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Rey, y por quanto de mas sagrado y augusto hay en-
rre los hombres! jCarrera llena de merecimientos y de
gloria, donde podemos todos consumar felizmente nues-
tra vida, y recivir la corona inmarcesible, con que la
Patria nos brinda hoy, y con la que Dios premiará éter-
Damenie á los verdaderos Héroes! Entremos en esta sen-
da que guia á la inmortalidad; sigamos Jas huellas de
los Velardesy Daoizes, y de tantos otros, que nos pre-
ceden, y que nos llaman. Asi la Patria quedará venga-
da: serán dichosos nuestros descendientes: el orbe des-
cansará, y se descargará de monstruos infames: el pueblo
español se enlazará, y brillará mas en las 4 partes de la
tierra: Ja Religión de JesuChristo recivirá nueva gloria:
Dios será desagraviado: María Uirgen será bendita por
sus hijos los Espafioles, á quienes grapara conjo Madre:
el altar de la Patria, y también los altares de la Reli^
gion presentarán mil y mas Mártires: y nuestros nombres
serán escritos en las coluninas del firmamento, y pro-
nunciados con admiración y respeto en todos los siglos,
como las inocentes e inmortales victimas del 2 4^ Mayo.
Amen. Descansen en paz. Asi sec^^

vía oí o(.

Protesto, que en quanto digo en alabanza de estos
Héroes y de los demás Españoles, obedezco á los Deere*
tos Pontificiosy particularmente á los de Urbano VIII. sin
intentar faltar á ellos en el modo de elogiar, ni prevenir
el juicio de la Santa Sede en la calificación de estas vir*
tudesy pues ttdo lo sugeto á su trikunal supremo.
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Oar/ ;«?:'« h"oth est , ctmis commimom ft^a

insumas educm:¡ue m>ñb s et anéus p:>n usumU-

th' att et p-í'úobh un diu filmer fugn^vmaí......

non \lepomtis ác> Nc natura qúij remni^ >init ,
••

--»

cujui im¡>erum nour, auxilia mcm>t^urmum^cn

Freinshem . Sup'em . Livian . Lio . xxxvíi .

El cljiadano mas obscuro c infeliz se con-

tenta conln esp.r.nz», por mas lej.na c,«e ,a vea,

de poder ser rica algaa d.a , y é^.^ el ? "^J^';

jos podrán elevarse á los mayores empleo., x^or mAS

débil V fagiti.a que ssa esta esperanza, le conduela»

V le hice pronunciar con ¡r.teres _el nombre de ra-

tria Pero 'i U coPssitucion le quita una esperan.*

tan" liíoniera , se aburre , desmaya , y detesta su Siier-

te y su patiU .

Vlorez de Estrada , ConstU. para h

é



Xj» exclusión que se ha liecHo á los oriun-

áo5 de África de !a representación nacional por

las Cortes generales y extraordinarias de la

ir^onarqtiia ^ ha penetrado <le mi acerbo dolor

á ¡os empanóles pardos del Perii : siéndoles tan-

to mas sensible esta repulsa
, quanto no son

comprehendldos en ella ios extrangeros , y en-

Vr^ estos , ni los mas implacables enemigos d«
la patria . De modo que si no les faera mas
apreciaba la fdicídad moral qee la civil , y
^i no ardiera en sus peckos la llama del mas
^uro^ generoso y noble patriotiskio ^ fodrian
tial vez desear mejor haber nacido franceses

que esj^aholes ; y sus tristes y abatidos póste-

ros haber descendido mas bien de esos mons--

truos feroces que han ensangrentado sus nianos
€n el seno de la patria 4:|ue los recibe y pro-
hija

, que de sus verdaderos hijos é ilustres dei
fensores , á quienes ella desecha y desconoce^

Y ;por qué
, quando Ja grande nación

española derrama con igual profusión stis do-
res sobre sus hijos naturales v y aun ;&n vida á
participar de ellos por una generosa adopción
A los extraños y enemigos , cierra sus manof
liberales h los pardos nacidos en su propio
seno? ¿Qué hay ;en. ellos que les ihagía sufrir

tan verguíizoso y humillante jdesnaturamieaioJ?
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J Ara?o su origen africano? Y sí enfre los

españoles europeos hubiese algunos al presente

que traxesen el misino origen ^•perderían por eso

en su patria el derecho de ciudadanos?
i Acísa

el color ? Los mas le tienen mas claro que

los indios , y muchos son enteramente blancoSib

j^ Acaso su inmoralidad é ignaraiici.^, como opi-f

nan, alguaos Señores Diputados? ¡ Pues qué!
¿son mas honrados > virtuosos é insttuldos los

indios que los pardos ? Si dichos Señores hu-

biesen tratado á unos y á otros ^conoeeriati

que los pardos se aventajan mucho á los in*^

dios en las dotes del corazón y del espíritu:

y aun tal vez les darían la preferencia sobre

la plebe europea que ocupada > en su pais eri

el servieio de un taller , en el cuitiva del

campo > ó en exercicios domésticos ,
pasa á \n

América á disfrutar de una fortuna á veces

brillante y halagüeña, ¿Por ventura es la es-

clavitud de sus mayores la que tanto los de-

grada? Y <qué culpa tuvieron sus abuelos en

haber sido privados de su libertad por unas

manos rapaces é inhumanas ? Y aun quando
este fuera un crimen ¿es no solo indeleble,

sino también de una transcendencia indefinida?

Pero í qué pueden alegar los e^^pa fióles

pardos para justificar el derecho que les com-
pete á la ciudadanía española , que no haya

sido expuesto con solidez y eloqüencia por los

sabios é integérrimos Diputados de América ?

fot esta razón ( sea qual fuere ó haya de ser



su suerte en e^^ta linea ) y para perpetunr la

mcmuria d-^ si! reconociaiicíUo á dichos Sc-

ñoics ,
publican esta colección de los discursos

que proauriciáron en el Congreso nacional en

los dras 4 , S ^ <^ Y 7 ^^ Septiembre del ano

pasado de 1811, impugnando el artículo 22 del

provecro de Constitución ; reservando para

quaiulo nos vengan de Cádiz los demás nú-

meros de dicho mes , la reimpresión de los,

que se dixéron contra el artículo 29 del pro-

jecto dicho.

Esperan los españoles pardos que el

respetable público de esta nobilísima y fi^lefi-

sima ciudad se interesará en la justicia de su

causa ; y sobre todo no dudan de la bondad

del Excmo. Xefe que nos manda , de la del

Excmo. Ayuntamiento , y de la de todos los

tribunales y corporaciones del reyno, que da-

rán con su protección é informes todo el va-

lor á sus humildes súplicas, á fin de que si no

en las presentes Cortes , á lo menos en hs

Inmediatas se perfeccione la obra de su dis-

tinción , que ya sé halla comenzada.





fi ARTÍCULO"« DEL PROYECTO DE CON 3
J^

aiTUCION SE CONCIBIÓ PRIMERO EN ESTOS TÉRMINOS.

A Josespañoki que por qua¡qúié?h-ñne^ traen orí§endzl

A frica ,
para aspirar á ser chiiaianos hs queda abier-

td la puerta de la virlui y dd merecimiento ; y en su

consequmcia hs iones podrán, conceder^ caria de cinda^

daño d los que havan hecho^ servicios ^^muntes a la par-

iría. , & d los que se dhtbigan por sus talemos, su impli-

cación y su conducta :, baxo condicm respecto de estos

últimas , de que sean hijos de legítimo matrimonia ,
de

padres ingenuos, de que e a¿a elloi mismos casadas can

muger inoenua , y avecindados en los doniir.ia:^ de^hs-

paíu\ y^^de ane exerzan alguna profesión, oficio ó in-

dustria útil , con un caplral propia , suficiente á mantener

su casa y educar sus hilos coa honradez.

El Sr. Uria: y{Leuo) Si el aríícato aa de qtia

se t^aia quedaía sa'.^doüado por V, M. en los mjsmis

términos con quc: á V. M. se propone ,
él solo Síiía

bascante á mi parecer para dcslacir U g-ande obra di

la consM'íudon que V.M presend? dn á lá naaon.

Acaba V. M d^ decbrar solé miemente h sabifabíi

de esta, y de reconocer p^r ^us p3it<íS iiue^íames a

Ivs frdsfDCiS á q linóes se tiene ah;!^ en rnéaos pata

que s¿an sus ciudadanos; y desde esie prii-jcipio ioma

. VuJo mi c>rfo discurso, duigiio 3 prob-K á :rV. ^^í,

hs p^'avios mKHÍiiStos que s- Íes infieícas prfti?ndi^Mi«

do d^p j^los d? ufios dere.h s q^e soii: consiguun-

tes á U sobrias 13 de que son paí!Ícip;Sr*y deJoí^:qii«

l^s %s d^iudou ia SücUdad eispaavia. Eo tfiCio v^^í'^oí ,

fl
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es Jo mas grande, lo mas augusto con aue V. M. hipodido condecorar á r.ufsMs nación , d cla.ándo'a so-
t":f3na, no solo por hs ¿hss fa-oliades qt.u Ja s>n
inhíre.nes por solo esie respeto, sino también pe r lagondez» y elevación que u fluye de tila en iojss las
parus que h integran y comroneo : no pu.d>- h.ber
en esias oiiiguna mancha ni borrón que dei igren v
afeen «,,3 qualidad la mas ilusue y sobiesaiicntf : mreva razón V. M se detuvo á txámina. las circuíw-
lancias de los que dtbian grzj. los derechos di espa-
ñol

,
para que nunca la nación soherjoa apa.eciese de.

tectüosa o envilecida. El m^yor realce de I ;s hombres
que existen en las Espnñss cinsiste en hab¿r naudo li-
Dfes en sus preciosos leuitorlis

, y faall.fse en ell-s
avecindados; esto es ser éspsñoí , sin necesirar dt orrá
c.rcunstaucia pata sedo, y sin que su origen , sea efque tuere, pu^ da privarlo de esta qoalíd )d la ít as ,pie-
c,.ble y decorosa: ¿por qoé, pues, ha de ser aíueltan ofensivo a fa qualídsd de ciudadano? ;i'or vemu-

'/.UcV''^' '"/^™' °'''^-" ^"« aquella? Ser panede la soberanía nacional
, y no ser dudad....o dV Í3nación sm demerito persona! , son á la vtrdad, ,VcrÍ rdos cosas que no pueden concebirse

, y que utm ¿"la

fluir tan imperiosamente en la po,. icn numert-sa deestos españoles, que respetando fa pane sust.mt.l d.
la scberania qoe les corresponde. I.s pive d. lo que5olo es acceso. lo y accider'tal. Tal ts á r, i ,arc^e?"|mulo de ciudadano. De otra n^.aneía ks hij. sU í^os

Jadíes íl'^^-r-' '
' ^''" ^' 'í"^ f'^^^" <bre.,¡do^ü"

llt I ^"""" F''^'l"= '3 m„ca d. I erigen ex-.an-

f iudic? v'le."
'"^^ ' «indeleble

; n,as^en ...dali
pcijudica. jY les seía nociva á cuestias tajias I Hifclo



< 3 )
p^íncipar^neme .de las de Améiica. 5on , « verdaJ

,
originarías del África; pero de la sangre qtie de esia
sacaron sus ascendientes, corren apenas unas gotas en sm
venas por las mezclas de sus diferentes generaciones.
^;En qué especie de abaiimlenio tan asombroso se las
pretende dexar ! Por mas que se hayan elevado á la

esfera Je españoles, á nada pueden aspirar, estén c^na-
dispara ellos las pucrras del honor, á pesar deque
disfrutan el de ser miembros de su soberanía. La co-
n ísion les fanquea el que puedan lograrlo por su vir-
tud y sus merecimientos, por ms talemos, su con^
ducta y aplicación; pero jqué clase de «nerecimiema
esige en ellos i Los que apenas han! comrahido cora
sus ser-vicios eminentes ú la patria los Ballesteros, los
Reviras y los £ropecinados. A stis lalenios les falta
íeairo donde puedan manifestarse ; como á nada aspiran
de quanto al hombre puede engiandecer

, y alentar pof
lo ii)ismo á emprender te carreras del honor y ók^
lincion , se raaniíenen por lo regtilar cbsctifecidos con
fes densas tinieblas de su pro|>io abatimiento, ^sí co-
IDO su virtud {)oco atendida y rtfltiíJonada. 3Me admU
fa

, Señor , el que la comisión tan ilustrada y im li-
teral haya manifestádosc en esta parte üon una mez-
-quindad ,.<}ue si promete algo á estes espaiíolts , es á
trueque de iitias condiciones, que ó no dependen de
su aibiirio , ó son muy superiores á la vileza de su
esfera,

Y jno es, Señor ^<án sscirí5ro y una especie
de prodigio e! que ameti y fespeten á V. M como
deben estes homfcres, que por les corductos ordínarics
liada esperan, ni para sí, ni para ívs amados hiks,
de Jas liberalidades de V. M, y de las franquezas de

B

»i



..iv*-».

f4>
sus reyes (t)! ; Ali Señor I Clanwn ellos desde er

pozo de su abatimiento, haciendo á V, M. cargo da

que pues son españoles para contribuir á propordoa;

sus haberes á los gastos del espado Jo sean igualmea-

te para que compadeciéndose V. M, de la suerte de

su origen , en que no tuvieron parte alguna , extienda

su poderosa mano para que sacándolos áz sü,^ profun-'

didad , adonde aquel los tiene ahora sumergidos , los

eleve á la clase de ciudadanos llanos y cotnunes
,
que

es el lugar que les corresponde como hombres buenos^

que son, para usar del knguage de la ley. Asi lo exi-

ge el honor de la soberanía de V. M.
, y lo deman-

da igualmente la sociedad española , que la es deudora

de su existencia , y por consiguieme obligada á dis-

pensailes este honor. No puede ocuUarse á ía aha

sabiduría de V. M. que en todas partes la sociedird

depende en su existencia políiica , no tanto de las cía-

Sds supetiores del estado, quanio de hs inferiores. Sím

el trabajo de estas no podrían, aquellas manifestar aquel

ayre de esplendor y grandeza que las acompaña ; antes

bien sin su industria y actividad r>! podiian aquellas

subsistir , y su ruina seria inevitable. El grande , el

roble , el ciudadano podrán decir al labrador y al ar-

tesano que son ellos los que desempeñan los encargos

tnas difíciles del Gobierno, los que velan en la cus-

todia de las leyes sobre la recía administración de jus-

ticia , y sobre la seguridad común *, que sus talentos

conservan el decoro de la patria y cj de Ja sociedad»

( 1 ) EsLi asombrosa fidelidad qm no se ha des^

'mentido en el espacio dilatado de dos üglas, sin es^

perjinzJt de premio , es efecto de la religión que

aman y respetan^ y del ardiente amor ct la misma

¡patria que desatiende su virtud y sus servicios .
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pero tamtíen los otros podrán responJeríes áe wns mi-
nera sin réplica

, que son ellos los que proporcionan
á la patria la abundancia^ que mantienen á la socie-
dad con el sudor de su rostro ; que la suministran los
géneros para vestirse, los utensilios para adornarse,
y quanto es necesario , útil y cómodo para ía sociedad.
Esfe Jenguage que es cieno donde quiera , lo es mu-
cho mas m h América, i^uestras castas son las depo-
sfisíias de todo nuestro bien y felicidad ; íios suminis-
tran bracos que cultivan h tierra que produce sus
^abundanres frutos.: los que dos extraen de sus entra-
ñas, á cesta de iropondeiabíes afanes, ía plata queani-
üía al comercio y que enriquece á V. M Salen da
ella los artesanos; se prestan á qualqüiera trabajo
público y particular ; dan en aquellos paises el servi-
do de las armas

, y son tn h actualidad ia robusta
ccíuna de nuesira defensa y délos dominios de V. M.,
donde se cst relian los formirables tiros de la insuf rec-

le

juaa

y á su tecosíodroiento ! Lejos
pues., de V. M, toda irreflexión : la sodedad los re-
comienda mu^ particuíarmente ; el bien general se in-
íeresa

, y la Jusiicia clama á mi favor para que los
distinga con el inferior título de ciudadanos

, puesto
que los ha condecorado con el «upctior de españoles.^*

A conseqüencia de tste discurso propuso que el
artículo se exprese en estos téíminos.

Son también ciudadanos los españoles origina-'

m

{i) Mas adelante se wera que en todos tiem^
pos, Kiomo en el presente^ han sido ¡os pardos e!prln-^
cipal op(yo de este rcyno contra ¡a 'violenta agi\e^
sion de ios extrangerosy de sus antiguos poseedores»

t
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riót dé África, htjos de paires Irí^énms r^^ et-r^

zan alguna profesión & industria üHi .
o tengan aty

guna propiedai can ^m puedan subsistir kmraéa^

El Sf: Alcoter : ,^ Estéstftícaró cía p©r sapi^9«

to rto son ciudadanos los «pañoles qqe traen su ori-

gen de África, cotno sí ya se hubiese establecido de

antemarío ; y no es asi. Por el comtario ,
el anicula

anterior concede el derecho de ctadad á ios bijos de

exirangeros, sin poner la excepción de que no seank

áfiicanos. en cuya virm* deberían entenderse compre^

hendidos
'

ros del srnculO' que: se discute , si e! no lol^

supusiera excluidos Bs manera que sin expresarse aJier-

umtnx^ en pane alguna que i>© son ciudadanos, se

les declara de un modo indireeio la negativa de esta

(^uaUJad, abííéndoIesJa Ruerta para obtenerla por pjii^

,.IÍigo esta refí^xibn ,
porque no se crea agena^

de este artkub la controversia que voy á aguar
,

y^

que en él se presenta como definida yi , no estanJolo

en efecto , ó. se decide suponiéndola decidida.. Proven-

drá úri dudi de que se creyó no neceskaba d¿ resoUi-^-

cíon formal un puiito que desle laego se ye cona

muy claro ^ atendiendo ó á k eqmdad o a- la conve-

nier) ia, qu2 son los dos polos sobre qu2 estriba eí

estado; pero yo encuentro c|ue ni una ni otra lo apo-

yan. Qje los oriundos.de África seaa ciudad inos .
io^

exige la justicia y lo demanda la política: dos reftjxi^

nes, que recomienda á la soberana- aiencton.de V. m
cono en hs que se interesan la suerte de algiior

millones de almas, el bien general de h A Tiene a
^ f

quizá también el de loda la monarquía.

I
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,, Roma, en donde fué mas conocida y ap^e^

fiada ía qu.lidid de ciudadano, llegmdo a ser el ob)5.

to de la ambición de las dcn>as pobhclo.^.es de luln ,

esiabledó por h piimera y principa! causa que ^^ p^o-

doce el naciniienio ; según consia en h T 11 coi. de

incoUs : de manera que nacer libre y nacer en Ron^i,

era bastante para ser ciudad^nD^^ romí^na, y era un mo^

rivo superior al piivilegio ,
sdbípcion y embijo hon-

roso, que también daban aquel derecho. La mismo es-^

taba establecido entre los gfi-^gos , alemanes, siiiZ3S y

otras nacione?i •. , t

„ Entre nosotros hi sido desconocido d' nomure

de d\irecho de ciudad , osando promisciramenie las vtr-

ees de ciudadano y vecino. Namral y exír:in^^ro soü

las palabras que se €i:jcuemran en nuestras ley^s v y

carta de njttir.jleza es como sá ha llamado el pTijt^

Iggio concedido á ios extí&ños ,
yqaeeqiivah al de-

recho de Cfuiad ery otros- países. La nsturalczi '.^^^^''

crtie se adquhre de varios moJos , se dice ley" 11 irt,

XIL Recopilacian d^ Iniías, cnquz se encaigi a F>s

gobernadores y capitanes generales ttaien bien a^fos

Riorenos !ibres,,y ll^s gmrd'en ms preeminennas. ¿Q-m-

íes pueden ser estas sino las qae hin. diJr) corres-

penden al ciudadino? Porque menos que err. na hi/

crrss c^ue las co xodidaJes comunes di Pa SKie»3J co-

mo la defensa^ del estaJt^ y ^ admíalsíracíoi de |usu-

cia , las qae coavimen también á l'o> es;:Iavos*
^

,, Sobretodo, Señor, qunár^ yj recorro^ n Lf

ckada de pjfíid^ , donde s^e enamera'i los moJos de ad-

quirir ía 'nnturalezi
,
que es lo qae eiTire nositro^ ha

correspondido at derecho de ciudad , ene tien^tf o que casi

todos- le^ convienen á- las castas reí nacimiento ,eí va-

sal! 5g^-^ la crianza, el seFvkro en b? armas, el casi

-

aiienio, ia herencia, h vecindad, basta el volvcse
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( 8 )
crisíianos

, pue5 en el territorio español se bauíizároff
sus mayares. E^ pues de rigurosa jusíkla , no por
uno

,
sino por mil tímlos , concederles aquel nombre.

^ ,, Con esto había ya probado que lo demanda

l^r<^4wcic i\d cíe ser /a conveniencia , es para roí iin
errada

, como la dej que h úhíma razón de los reyes
es el csñon. La primera razón de! gabinete es la íjus-

de Ja monarquía,

„ g Qué funesta no stm la rivalidad de las castas,-
si eri^ciías se^ exciiase contra el resio de población?
í^puíén podía calcular los desasr.res que k serian con-

para que fa medite la prudencia , h que dicta supri-
mir ei artículo ; pues no por sostener un parrañfo,
bemos de

. arriesgar la pérdida de un mundo.
,^ Püt oua pane ,sea qual futre la mira qu¿ ss

{ 3 ) K.7 .f^ /zj ¿//c-^o que nuestra fdelidad es ítí'^

lúdahle
;^

j/ así la negativa del derecho de dudada^
7WS jamás producirá entre nosotros otros efectoss que
los que csiá produciendo. A saber : pedir humilde-
mente lo mismo que se nos debe dé Justicia^ y re^
doblar nuestros conatos para dar succesiTamenie nue^
tas pruebas de nuestra roirtud ^ honradez y patrio^
tisniQ'

M
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Ifeve en la negativa ^ no se cons'gairá con ellj íl:! al-

guno , ni s¿ eviiará ningan mal. Ha li cuí^ccio!) del

tributo personal leñemos una pruebí p.ílpable. No se

coleaaba ni la miíaJ , nj h qnaria pane de Ja qutí

debía coleciarse de las castas, porque ellas Ijaü procu-

rado siempre cOTifundirse ó con los indios ó con io5

cspaiiolts , llamándose laíes , s¿gan su cc>lof mas ó vak »

nos claro, deque resuhabj no pagisen los o^as , sin

haber arbirrio de una inquisición escrupulosa , dexan-

do á cada uno en la reputación comuu y nvorable ;

lo que así tenia mandado el Gobierno en obvio de

alborotos y tunaulios que siempre sesusitaban quan-
do se quciia proceder de otro modo

( 4 ) Esto mis-
mo y por la misma razón sucederá coii la qiiJÜJad

de ciudadano, aunque se niegue; pues la ieuJíá;i los

que que no pagab3n ir boto
,
que son ios ma^ Solo

se Ila;t!3rán casias los que han nacido en Aítica , ó
eníeíamenre traen de ella su origen

, que son los ne-

gros, coya cara no ks dexná oculisr su caliJaJ : ios

mulatos iiberios
,

porque consía la esclaviiud de qua
han salido, y los hijos de estos , coítiq can próxirriüs

á aquel oiígen de servidumbíe ; pero en ios demás
dascendienies entrará la confasicn , y por lo nmn^o
130 se consegaiía qualquiera ñn qua se intente con la

negailva , y seiá indefecrible Ja odiosidad de ella suíi

lespecto de los que la eludan,

„ La poütica dicia sacar provecho de esta mis-
ma precisión concediendo con franqoezí lo quj sería

ínLiiil dentgar. De este modo se íoímará de aquellos

( 4 ) Un el Perú las castas no han sido trihu^
tarlas : t/ tal -vez ^Jia sido esta itna de las causas
porque h:^n ocupado siempre en lo político el primer
rango después de ¡os europeos y americanos blancos.
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( lO I
h mbr s un creciJo nimero de subditos mas únies qiie

Ij han sido hasta aquí. Ellos son hábiles, valerosos,

íuencs y iob(J5;ios para el trabajo, f apios para lo-
dt; pero no han tenido existencia política; han esta-

co en el abaiiaienio , qtje es la mayor remora de la

vinud
, y ei mas pcd-rcso aliciente [para el vicio*

C oncédaseies un daecho, que sin sacarlos de su clase

ó es^'do llano , les hará concebir que son algo
( 5 ),

qut ííguran exj el e<;tado
, y eniórices se erigiii su es-

pifiui; sacudirán sus potencias:; se llenarán de ideas de
honor y esiimacíon de si mismos , y adquirirán ^vigof

para servir mejor á la patria. Esia se engrandecerá con
la adquisición de ün crecido número de subditos , no
por una conquisia fsica , sino política, hsciendo úiiles

á los que ánies no Jo uan
, y i les que ya lo eian,

pero no tamo como scrá^,

,, De lo contrario : j con q£ianta razón no (cen-

surarán nuesíra conduaa los politices e^trar>geics? SJ

murmuráronla expulsión de les moiiscos , siendo unos
hombres so5|:echo<cs en religión y lealtad : l<\Mk cu-
ran de que nos expongatr.os á r^ne muchas de nuestras

Cü$i^$ ^m^§^tn á otro pais ,
quando se vean despre-

ciados con una negativa que les abatiría y distinguiría

aun mas que anteas del resto de la pcbJacion ? ¿ Qué
diiin de que no nos aprovéchameos de ellas

g
pudieado

{ 5 ) Nosotros siempre hemos concebido , 1/ concS'*

hitemos cjue somos hombres libres y capaces de obrar
fl bien hasta el heroísmo de las 'virtudes religiosas

y citües^ sin salir de la clas£ en que se quiera con^
centrarnos, Y en todas las circunstancias n&s servirá

de un pjjeroío estímulo saber que es mas honroso al
híwhre merecer por svs 'virtudes el premo y la rem

compensa
,
que obtener estos con personales deméritos^



fcsceílas úú\n á tan poca costa ? Porque M fiíeJe ne-
garse que ellas exceden muchísimo en rámeio i Jos

', I13ÜÍÍSC0S
, y carecen de ílas sospechas de estos.

„ Coq decir son ciudadanos iodos los libres
lijos de ¡ngéríuos , con tal que por alguna línea tray-
gan su origen Üel lerniorio | de las Españas

, quedan
tx luidos los' negros, los líbenos y sus hijos, con lo

^

^ue convenimos con los griegos, 5í salvamos squella
ifi7 presión de la proximidad á ia esclavitud que puede
teducir en ellos mismos abaiimiento, y tn k>s demás

jjrecinos algún concepto de poco aprecio,

^ A no ser así , no admitiré siquiera este teín-
peramenio : ^ adonde está la ilustración de nuestro si-
^lo

, según la qual se debe ver á todos los hombres
como ciudadanos del mundo, é hips de un solo padre^
:4uc cs^el supremo Hacedor ! ¿Donde la filosofía que
;^cnseña á apreciar á nuestros semejantes ? j Donde la libe-
lalidad que estimula á promover d bien de la especie
humana ? ¿ Donde el espírim de regeneración de la roo-
üarquía

, que ha querido hacer de todos sms miembros
iína misma y sola familia? | Donde la fiíantropíj ó
^mor á todos los hombres ? El que piense de otfo
;tnodo, será para mi tan misántropo como el mismo
Timón, aquel gii go que dio origen á este nombre.
Kü lo juzgo asi de V. M ^ y espero de sn jnsnficaciotí

.j política concederá á aquellos ¡nfelicts el derecho de
ciudad/*

íl 5r. Gordca í „ Sefíor , si rní amor y constan-
je adhesión á la nación española , de que me glorío y
gloriare siempre, y en lo que a nadie cederé jimas;
ú d vivo interés que tengo y debo tener poi el ho-
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hor , decoro y reputación Je V. M- , eji quanto pro^

ceda de sa soberana sanción , y el cumulo ds peligros,

horrorosas discusbnas , é irreparabks males que mjs

conocimientos prácticos me presentan 'con» mduoita-

blemente corisigaientes á la del artículo dé que se tra-

ta , no reanirán la mas sagrado y urgente d« mis obli-

sacionss, como español, representante de ly nafion,

V americano que acaba de separarse (te su- pais,^quiz*

haUaria en la misma naturaleza dei articulo muchas ra-

zones coa que excusarme ái hablar i laas-rjo. terHendo,

por los motivos expresados , ona sola que apoye mJ

^leacio, me de.e.mino á propoíjet tas ^'^e^'^e^paiece

que persuaden h necesidad da morificatb o supn mir-

lo. Pa^a iM divagarme n! escederme he procurado or-

denar mis ideas díl mejor modo posible; y aunque

coinclditán machis cof> las que han expuesto Tos se-

ñores preooinames, y amplificarán los demás senoresdi-

BUtadoí de Aroéfka, paes en- mi concepto estaa todos

contestes- en lo subsíancial de esta materia :
argiimea-

to para mi ineluctable de lá necesidad que hsy de

suDÍimir ó modificaf el anicuío en qüestioa ,
aiudite

lodavk para satisfacer al Sr. Arguelles que el consu-

lado de Guadálaxara, corporación ilustre y, que debe a

V M. una consideración particular ,
recomlendi al di-

naiiái de su provincia , aunque este ^ lo ítaya es-

presado, sea por un efecta de ddkadíz, o bica de

olvido natural . promtieva como punto de ínteres ^-
«e"5l U necesiJal de abolir la infamia de^ las castas ,

ó de llamarlas por el' camino del honor a' ponerse en

estado de ser" tan útiles al pais como podían i sundo

advertencia que toJos ó la mayor parte de \us indr-

Yiduos dé esa corporación son no solo P"*on.s .
lus-

uadís y d;l mas aceadrado pamousiní , siao lambicj»

..4



triínraleí Je U península ( 6 ). Concretándotiíe
» pues ^

í responder al ór. arguelles , digo^ qat los individuos
Je las castas que excluye el artículo del número de los

<:íadadaao« españoles, culiJvados en las ciudades ó po-
tlaciORes grandes , son muy susceptibles , fo mismo
que los deicas Jionibrcs^ de una ilustración que los
Iiaga scbrcsalir y brillar igual raenie que los otros, que
reciben en ellas buena educación , verificándose en esto
allá lo <jue aquí ^ que las luces de ellos son en pro-
porción de esta ^ que es Hias ó menos vcmajosa , se-
gún las circunstancias de los lugares. Pero vcivíenda
ya á mi principal intento , no dedo aifirmar, Stñor

,

tjue casi todos los aruculos aprobados por V. M* po-
díia decirse ofrece^i poderosos fundamentos al efecto ;
mas para caminar con la precisión que deseo, raecon-
iraeri al primero, tercero , sépiíino y octavo , en que
" y^ ^^ ,"'^ engaño demasiado^ «na clara incon-
scquencia ó contradicción patente con este anículo 22
me hacen concebir una fuerza irresisdbJe á favor de la
supresión, ó por lo ^ajenos limitación é variadon si
es suscepiibie de alguna capaz 4e salvar los inconve-
nientes que preveo. Porque | como pisede CQí^prehen-
derse^ Staíor, q^e los que traen origen de África ( ori-
gen malhadado, y cuya maldición no tktie fin, se-
gun se sienta en tstQ anículo

, pues que lo iiansíuiien
i sus pos£eros, y hasta las generaciooes mas rcí^oias )
sean á un mismo tiempo españoles y no cspañe les

,
miembros y no miembros de eaa sociedad

, que ellos

(6 ) Noj prametemof de la generosidad r/ jusiíji^
caeion de la nolUza títcpeay americana de esta
Capital, que protegerá nuestra causa con el mimo tm-^
peno ^ue el Consulado de Cuadalaxara.

i^
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sobcMa ir es ujir é jniivísiblei esta , seguí. Y. M. há

d^cliraio, resiJa esencialmente en la mchri españoía^.

que por los^ artiul )S t y 6 componga ^ambknv ioy

qi^eKtfa3^ oág^a d^ Africr^ y por lo mísoiQ resida

aqadlaea?s<os,y san embargo no son ciudadanos españoles,

si r otro oh>tacdoqae su origen ves decir,. porque no son

espnñot s. Pero s¡ este reparo tiene alguna solución, que

yo na alcanzo , hallo todavía igual ó mayor dificulíad

in comprehender qual paeda darse ál que ofrece la cláu-

sula siguiente del articulo 22 referido: queda (á lo«

flii^y traed orígen^ de África ) ^¿zVrfa la- puerta de La

'Virtud y el merecimiento iS^c.
,
por servicios eminen*

tes ifc. Supongo , Señor ^ que la vinud^, merecimien-

to y eojinencia de servicios de que aquí se habla no

es con relación á las verdades reveladas ó al orden so-

.

brenaiural , sino d^ una< riicud política, ó del ór dea

puramfme mora!, á menos que no se tratara de exi-

gir la heroicidad que constituye santos, para adquirir la

qualidad de ciudadanos Pues si el que trae origen de

África ya es español , y como tal debf ¡mirar coma

una de sus principales obligaciones et amor á b patrí»

( que es toda la esencia de la virtud política en con-

cepto de los mayores sabios antiguos y modernos),,

ha de cultivar la psiicla y beneficencia recíproca , í^

fidelidad á ia consiitucion , obediencia á las leyes , res-

peto á las amoridad¿s establecidas y subvención *

las necesidides del estado , hasta prestarse ,
llama-

dos por la ley, á derramar s\x sangre en defensa

de íi patria confirme á los artículos 7 , 8 , 9 y i »

quando haya cumplido con todo esto , J no posee- ya

en su liltima perfección la vinuá ,
merecimiento y po-

lítica eminencia de servicios? No los hay mayor •s,s»,

no se ap.la á otra esfera ti orden. Es conseqa¿nwja

,

pues, incomesiable ,
qus siendo español el que trae
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origen áe Áfnca, y .s^ila ú misaiD útmp^ ^chi
'^ 1 nJ y

no^^ciudidan:» ; y por b unto es nscesini la supr-j-

siofi del ariícalo en discutían. Pero 3ii:i no es toJ ) ,

Scri:>r: y sia embargo yo, porq^is trato ds no s:t

proiixo coa avil^stia de V. M. pasaré en siknciO ^3

durezi que confieíie. ua arikalo ,
que cotnp^raJo coa

tos qaí conceien la caíklaJ d^dudaJaiTO ilcs^ cxinr}-

geros , á^ un resaltado may doloroso de infjrioriJad

,

de consideración ó esdmacion de los naturales qoe^se

cxcluyei de este precioso catálogo, solo porqj? oaier-

toa sus ascendientes en .África , aun qjando hiyan p:^

sado veif)te ó; mas generaciones, quando muchisimas

veces se! á mas infecto ó repjgnante el= 'oríg-i>^de ios

extfangeros que llegaen i numerarse .en la chs^ de

dndadanos (7). N^) hiblaré sobre los derech.s di la

igualdad tan reclamada en este nngusio CongreííO ,
ni

Sübre la monsuuosiJ-aJ ( tal es piía nú) qje rtíe pre-

sjnian las Aoiiiicas por el aspecto qtie- toman en este

( 7 ) A h rperdíd^ n^da nos ej tan semíble co-

pio el vef-nos pospuestos á los extrangeros ^:jf^
aun á

los enemigos de la p2tria. Fa sararí con el tiempjjjf

escenas de amarguea y de dolor ; aparecerá h dulce

p,iz con un semblanie risueño sobre la cima del Pi-

rineo \ se estrecharán entonces .
mutuamente las dos

naciones enemigas', y el francés inhumano, después de

haber derribado con sus manos sacrilegas el trono,

y

el alta/], se domiciliará en qualquier
^

punto de^ la

monarquía espaibla , t/ abrirá á sus hi/in con la ciu-

dadanía la carrera del honor y los empleos ; al mis-

mo tiempo que nosotros y nuestra triste descenden-

cia no recibiremos otro premio por nuestra inaltera-

ble Jiielidad
^
que la vexacion y el abatimiento.
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,
pc^r el qne aparecen gozando el duTce líiuTd

de ciudadanos todos los de ías clases precisameme-
consumidoras , n^iéntras que los de la productoras,
es decir , las mas dignas ó con roas justicia ( hablo de
la justicia y dignidad relativas al objeto y al funda-*

mentó ) para obtener este título , se ven despojados de
ci Nada diré por lilámo de la absoluta falta de me-
dios parr entrar en el goce de ciudadanos* Porque

g qtaí es fa puerta que se les abre? ;OhI La del ta-
lento, aplieacion y conducta. Prescindamos de ía ím-
ffdosa necesidad é ínteres de sbrida, y de la |moral
linpoiibílfdad

, por no decir física
,
que tal vendrá á

ser crsl en iodos eiíos, la de obtener la carta de ciu-
cásdaros , por la cortedad de sus faculfades y numero*
5^as famiiiss , sobre las dificultade*; inherentes á Ja $o—
liciíüd , bien árduss y notoríss , pues soy testigo nO
ha podido vencerlas en rancho tiempo algún extrange-
ro pudiente y á todas íuces benemérito , en la preten-
sión de la que ¿aiQs se otorgaba de naturaleza ; y pre-
gunto^ solamente : fqüi¿n pensó jamas , ó se atreverá

á decir
, que esxas virrudes máximas

,
que estos raros

dones de! cielo , como lo son en el grado y sentido

qAjefpizosamente ios requiere d artículo , dcscollaráti

ó pueden brillar ó sobresalir ^ como es preciso para el

intento co medio del abatimiento , desprecio y degra-
dación en que pone á las castas un artículo que va á
foimgjr

, aunque no $e <]uiera
, y por mas qjje «se diga,

el ignominioso apodo
, que se les echará síq cesar en

cara ^n cssa , calles y tiíbunales? En dos pslal>ras
,

Se flor : es imposible que la cordura , saWduría y rc-
h'gicsldad de Ic$ señores de la comisión tiubiera inser-

tado esíc artículo, si hubiera podido entrever siquiera

lo que ya toco con las manos ^ y me ha obligado á

decir á V» M. que me estimula á hablar como ame«-



tlcano y que acaba de dexir su p^I.^^ D^<;JeUifgo con^

vendrá V. M. conmigo en que b ym en y píudeji-

cía crls.iana , la conveniencia , b po!i(i:a, en sumí la

conciencia, q^^ no quiero pronstíiulr , ^si como no

roe dcxan libíriaJ para calhr , me b Umnan U^yr^bi^n

para expresar toJo lo que llevaría hasta la tviJencia

este punto , y que yo debo dexir á b penetración d€

V. M , eligiendo (si cabe) enire los males el menor.

Debe saber V. M. que h sanción de este aiticulo n-^

hará roas que llevar adelante el auqied^ la iiaiqn-

lídad de las Américas, haciendo inmoTial en c\hs el

géroien de las discordias, rencores y enemlscades , 6

sembrando el grano di que hí de brotar infahblemenit

iard« ó tempiaao el cúmulo de horroies de una guerra

civil mas ó menos violenta ó desastrosa ,
pero ckria

y perpetua. El carácter délas «astas, sus persuasiones

conocidas y fundadas, y los «nedios quesi ks ofiececi

para pioporclooarse al goce de ciudadanos, son ties

apoyos de lo que digo , y que harán ver á V. M. m
una exposición co mas que superficial , que siendo la

exclusión que pretende el artículo el cbsíácolí? insupera-

ble y faral'de la unión y prosperidad de l3« Améíicss,

•és al n^^isoiO tiempo el manantial perenne y seguro á^

incalcubbles daños pofkicos y morales. Su carácter no

es el que comunmente se cíqq: su constitución física

y mnrai ; su docilidad é inteirgencia ; su industria^ y
dornas doces , Its dan oiro d'gno de interesar h atención

de un Gobierno que piense en su felicidad , y en el

bien general de h nación : y en esta parte me bastará

referirme á lo que han escrito autores de mucho tino

y dkcerniaiiemo , como lo son entre los regnícolas

Ulloa y Azíra, y otros mil extrangercs. Sus persua-

ciof es y preocupacioaes son por ío mismo \is de qúQ

constituyen una dase d« mcflto y consideración en el
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es'^^o y I íS fuñican en las decía a .Iones míe soíerfl-

nts hechas en su favor
, y que ninguno de ellos igio-

ra , íon-o quiera que son el apoyo de su vaniJaJ y
disJncion^ ¿c creen piivilegíados

, y lo están efeciiva*-

rncnie Y rara no. detenerme, nie contraeré enue CJ-
dos los privilegies que g zan , al que direci3men?e obra
en la maieria de, que se trara , y que mas los hal-ga.
¿ícbre los conc*;dTdcs por fas antiguas ordenanzas de
mir.eiia , hs nc vísia ?s del año de 83 se cxp''can de esia

manera ^n d tit, XIX , art i. ^/á?enio á que siem-
pe áS^ considerarse la duHza , dífi.uhad ¿ íocercí-

dunibre de q$u género djS írab j:) , y á que sus pre-
ciosas productos son I3 especia! dotscion de .'aquellos

dominios
, y la piimera íuence áé píovecho y fcíjddadl

fíúblíca y un¡v€íSc>i de estos yaquellos
, y aun en g^an

paite de todo t\ munáo ^ vengo en concieder y ccrí-

cedo á ¡os que en Nueva Esparla se dedican al labciío
de sus n^inas, tcdis las mercedes y privilegios dispen-
sados á los íDinefOs de estos levnos de Castilla y los del

Perú ^^ Pero todavía es mas urgenie la declaración del

*r ícülo lí , que es á la ierra la slguiemes ,, Además
declaro á fávor de la profesión denrJfíca de la iDinería

ti píivileg;o di nobleza , á fin de que los que se de-
diquen é este ¡mporrante estudio y favrc/c/o sean roí-

lados y atendidos con toda ia distinción para que tan-
to los recortjicnda su rtjistna m ble profesíon>'' Prvgunto
ahora. Señor, v h.ipo este sencillo argumento: ¿los

rrinerrs de .G^^IIla eran y seilan ciudadanos jespañules

ó nc ? y siendo la rnayí^f pane de los empleados en

cl fx-rcicio de ^as minas I3 de los que tx^Iuye este

articulo del derecho de ciudíJmos ¿ rodrán aj mijvmo

tiempo penen CrT , como en efecto pertenecen ,
por la

ley á una prtfsion noble y dístínguiJa ? Y por fin

fudicndo los hijos da estos dedicarse á la profesión



cientifica de la mineiía , y por consíguitíme ser

noblt$ 5 ; no han de stt ciudadanos tspsnolts t

Señor , las razones se me agolpan , y h muU
lícud de las que puedo alegar con el deseo de

ser breve, no rae peí rriite roas que indicar á V. M.
Id íiijpciíüca de los midíos que .se proponen para as-

pirar á ser ciudadanos á ana clase sin ilustración bas-

tante en oiro ramo que el de las pasiones, quando se

les ínspíí? con ellos \as dos nías análogas á su ca-

lidez , siioadon y pítccbpacíones ; pero por lo mh*
nio, fas mas temibles, que son el orgullo y vanidad

política , sin las quales jamas serán ciudadanos ,p^^Q
con las que la declinación á los extremos vicio-

sos en !o moral sera ruinosísima al estado. Pido á V,
W, por la razón y la humanidad que se resienten de

degradación en este artículo ; por el sagrado derecho

de igualdad, que es ia parte potencií', primera y omís

ijobie de la justicia; á nombre de mí provincia
, por

svs especiales encargos , expresos en mi poder , de

que procure sean comunes y recíprocos los derechos

ly deberes, les bienes y los rnahs , las yenfajas y
jdesvent^s de todas ks partes integrantes de la mo-
Ijarquía, y por su pariicuíar derecho de ser i oda mi-

nera , de ía patria á quien se preparan conocidos y
.
grandes males ; y sobre todo quando nada de esto

j.n;ectzca aiencioo , á xombre de la religión santa^ qae

^lo resiste por su carácter y espíritu, d^ qqe V. M,
,jSe íiaÜa tan animado y poseído, cromo yo he visto

*en lüs dos scios de bondad y clemencia á que he

tenido la dicha de cooperar: virtu les á que apelo ya
^solemnemente en la soliciuid de la supresión ó rnoKÍ¡-

gjficúcion para una loleraocia política siquiera , y á que

^.V. Ai* no puede negarse, si se acuerda, que estas

W<

Di
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vlitules hn hecho en lojos los siglos , cTTma? y e$-

lido5 el ornamánio y timbre ma? gloriaso de Fos so-

beranos. Pido no permira V. M que de a<]uí adcí-io^

te esas viítuJes se vean feamemc deslucid iS por el Iiv-

nar indeleble da crueldad y doreza v que íirjpfluirá ea

SU billiátna y apacible UzU sancíoa de csxeíu luiUa."^

Ai

Et ^ Cistilfoi ,,Señor , d?§pms 'Te fós' en&g&^
COí dísirursos que han pronunciado los s;:mMts^ '

qtie

me han precedido- -^ poérj mt qvíela que d^:"fí^ r p^r
lanto yo pr ociara I é evitar íá:iep«i:ikroadA; ra2on^::Sv í^"*

la no s¿r demasiado molesio.

\,V. M acaba de sarrcíonar c^m Ta prudeücb jt

sabídmk qtae le s<^>n características ios medios yco:T^

dícíones por las q;u^ el extrangero y sos Wjas poedar»

obtener el honor dé ser clüdadadns esp3&!¿s;. pera

estos medios se fimítán sobreíBiaera cp-iandj sé ir3ta^

de aquellos; espaiSoIes que traen: origen, drl África. Etj>

el aplícalo XKí, que acaba de aprobaraa s« dispone

que k)s hi^os de ejét rangeros naiiiratizados , coi^O: rio

feayan salklo d* España siti Ikerrcb del Gobierno, y
que faibícndo- cDínpn& vdnte y im- afíos s^ h^vyati

aveciridtado tn alguív pueblo d^el territorio espiaolco^
GÍíck> de' ocwpxiOD conocida , seaa reptííí^íos por ciil»

daianos:: y ¿^P^ .?^® baxo éstas mismas condivronéS:

©a se tes ha dd concede p este derecho^ á aq^elfos

que no debemos Gnlrar como extrangerosy slm> coma
españoles, aunque otigioaíios d» Aírica^ cuy^-s mayó-
res se esabíecíéfon en la monarquía e5pail')Ia á si^
el largo espacio de d<s::ieníos años? que el hip dif
extrangno españoltzado pueda» ser ciudadino ,, y qtie

Vys españoles descendientes de Añic^,' que puedto»

coaur entre sus abuelos quaiío ó cinco gjncracioncs
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)
yn naturalizidas , sea excluido de esre Iionor, vfer'a
defámente , Señor

, que no comprehendo la c^iisi i?-
cs:3 desLÍgtjaldad. •' >-' ">

.„ ¿ Poi vetimra ^erá la rason de csío , porque
ios descendientes .de k^ .ardientes climas dd África
stKoen d colcr rateizado , ftiofeno ., ó negro ? Pexo yo
jígí.avíafla sin dada jlguna i h labiduria dc; V. M,
á ^aspechase que ^esla ^qualidad é accidenie f^odía ín •

^uif ^o' la rtsoUicioii de «sta impofiaote ©sMeria:; pues
los progresos ,q«e U físka Éa heciio en «estos úzm^
§¡psj^ üos lían Jecnosiífido hasta la evidencia, que ít
i^aucdad de colores tn la apéele humaua ^ ss decta^

|pr iuáuvameíHe cdel díma f de hs cosmmbRs , y
í^ccuiidanameme del lí>fkixo -de los padres ea süsiijos.

I Sciá la causa de e^ja desigualdad el icducit
4I númeno de los lepfe^eDíames afnericanos^ fed^cieo^
4o ei de los fepíescaiados ? l^ot esiioy €i>uy distante dé .

aií^j'JÚr i icss s^áorcs de la ^coiDision ideas tan fastrc-'

ías y inezquiíias, y «jas quando todo el proyeao ;de

^oij^tiwcion ¿rbunda de ideas Uberalesvjusis^ yinaguánimas.

^vV? ^-,5^ 4í'rá <^e porque los descendienies de Afii-

4í traca ^ü origen de esclavos son excltildoí ídel hq^
^ojr de .dudadauos? Pero ya smsñzo cotupíetamenté
ácsia ófcjeclon el digno dipuíacto de Tlascala; y yo
no ungo mBS qiie añadir , sino 4}üe babiendo decre-
#ado V, M. que íes shivcs que en España ^dqtjieran

«ü I&ertad son y deben ser españoleáis es <:lato qiie

áqutllos traen ya sa <)iígen He éíspañoles- A «jas de
igue iio hay razón perqué sa.t3ciíer¿dan hasta los nis-

t^s mas reánotcs los iilstts efectos de la seivídumbre^

£Juaí3dü creo q^e convendría á la libenad de V. M,
fcacCf desaparecer para síenpre (M reriiimio español
je^ia infeliz condición del hiír;bre

, que tamo degrada
á" la es|:ec!e humana. ^

i

„ Por último, Señor: ¿ será la can^ de esta

i

I
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dtferfcncia la inmoraliJaJ que algni^os impntan á los.,

que :4escíenJen .
de africanos ?rci o a hi^^ jd?5:|úe hayj;

entre estos rauehísiroos qae son Haniávlós y Vluaosof^

np-seiia de aimifar que se advlnvse erí e^o chs^'

algqna refaxacioa de cosíumbres. ( ^ ) Nadií* ?gnora.

que el honor , el premio y fa itcoippens^ áá mé-^^

lito son el primer móvil d'ej cmazori humano^ sdá^

^Íf€Simúío mas poderoso cjue jijueve al hombre á ^^Pf **tf

ttiír.sus pasiones, y á en>pTeader unácaTícra íahofio-

53 y tól ala patria; pero de este esií -nulo , d?cs-

¿ aUcienie baii estada priyados aquetlos hombíS .ju?;

tíastd ahora se han niirada con desprecio ( 9 ).. .Exí;

(8 ) La propensión á los victos. moí^^t/ crece

Cm el hombre ^ y solo la vtrdadfr<i reUgTúnhs so-^

foca en su princípTo\ a lo^s domes con ei tiempo. Asi

¿i\mte en todas hs clases del estada siempre hxiy

viciosos : pero es mas reprehensible y escanípt so et

fvicio en los que por su nacimiento ilústrelo por st^'

empleo y gerarquía deben sentir con^ sus i>zrtudes

íe rmhlo a los que nacieron en la humUlaclo» y. fi,

ahatl:ríiento-

( 9 ) El hoKi^r , elpremioy la recompensa terñ-

poral reprimen en el hombre unas pasiones excitan-'

do en su corazón otras mas fuertes . y talyez mas

perniciosas* Solo la religión tiene el poder de hacer

al hofjére in'uencíble contra su misma corazón ,
^
que

continuamente intenta seducirla y corromperlo. Si en*

^ tre nosotros pues hay hombres 'verdaderamente piado"

sos y honrados como en hs dsmas clases^y aun sin

el alicitivo del premio^ es porque la virtud co^

munica al corazón una satisfacción y esperanza mas

dulces y halagüeñas ,
que quaiíto el mundo ofrece dc

¿bíillamc y lisonjero»

•w.

,
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una palabra ,
yo no encuentro razón pira privar del

dcferno ' d¿ (líudaJcinos á aqtiellós que irae ) su O í¿;n

clérÁfiíca, que habla:)do cbrí trias clarUaJ ^':^n I;S

qué erí América s^5 conocen con el nombre d2 castas;

y pbr el comraria creo que hiy razones de conve-

niencia y dé justicia ttTüy poderosas para inclinar el

áhimo di V. M; á ftvor de sqiellos individua^.
'

J ',V'^eñar; todos Jos aTa-es de V. M. se dirigen

'

á fiacer la felicidad de la na:ion española, y á pro-,

mover por quantos medios sea posible su saperiori--

dad : para esto es indispensable que V. M. procufe

in^jdráV las costumbres de sos subditos , é iosplrar

en áis Corazones el amor ^ y aplicación al irabafov'

Mas estos das ¡mpOrtames objetos jamas
^
se lograrán

tiiiémras qué no se pretóe la acción virtuosa^ sin

atender el origen del individúen que fa hizo. Por tan-

to creo muy converiiei>te qóé él; derecho de dudadárto

sé hlci¿se extensivo á las? castas^ las quáles s^guranien-

le hatán los mayores esfuerzos paré ean>piir censas

dtber€s,para ilustrarse y para servir á la patria. Lo

contrario será per^udicialísinao, pirmeríi a Us costum-

bres ; porque ¿que estimula podrán ten^er aquellos

para Mantener una conducía arregiadé , si el hojnbí

e

de bien ha de ser confumlido con el iíialo^ ú jamai

K de aipírar a la distinción y é lá recompensa de

sus virtudes , sisa tnéfiío ha de qoedíT srempp^ eri

fe obscuridad? Así es que rio es de extrañaisO^conro

dixe antes ^ que hombres constituidos en esios- lér*

fninos fueseti tos 'inas perversos déí n>cvndo :^ pero

por fortuna ho sucede asK con ntrésiraSK castas, que

por 16 general son gentes hanradis y virtuosas: efe^ío

que en mi concepto solo debe airihuirse á la religión

que profesan.^

„ Segu^'áov fniticáírfí la ^i^^^^ aquellos

fc¿Bitabies j porque j i qué fin empicader la penosa

^ » . --^ M-'W -^.«Afr '>v m^.^¿^ ik"^' .-•¥í /4
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carrera \Ufix:i\U % $Ino lian de peder optar los empleo^,

pCíO fií ^i*« ÍG« gr^cjos literarios ^ pereque regular-

^.,erii^ ^on tí^jK-iíjcs ^e pllo^ por Ms cormíiü^íonej dg

Jai? gnív'í^rsidíiJ.es í Yo concTSco vaiíos jóyencíf qacd^Jí^
c^íjos- 3 las lenas ofrífcfaa roucbas venfajísi p^ro qii$^

liabié.ndQselfS ceuack) h pu-erí^ de los J?unarcs , fpviéff.

ií>¿i ^UíS ñbandürjar su ernpresíi » y se quedaron CO'^

mo phtiih^ míjtHaJas, sin dar fauo. Estos son, S^^.
ñpir íes jnconvtnieníes ruegativos qne resuliaiían 4^ U
práctica dvi esíe aitkulo saisdoí^ado por V. M. Pero

IBWV ^^ .segcinan otros inconvi;n|¿nte$ posuívos de cpa?i,

cha ;Consídv.ri?c¡cn
, q«^ ^.y*. ^|* ídet^p prtv^r parí^

cvitaijo^, :.
' :'

..^'i^ ;^^-. :.•:
.'

^. ., \.i.^i

^^ gpíTDdo me ííguío foii¿ándose et censo eii

Aipéiic^ í:Qn exclusión , de jas casias, ó de los qug

rHJea p; prígfií}- de ^S|ca : j
qae diíjcujca¿(ss fic fru;tafi¡

e;> mi jíp^ginacJon I Desde ahora preyeo qm habré,

pruebas 5 deUcior/^s, pI^yto^;^.y di$enc¡ooes muy cdio$aS|,

y qi)^ puediin tsnjer r^esulíados muy farajes» Sc/íor ^

ts fr.£ne§ter tener presenij^ qijc los ísabiíanies de ül-^,

uamsr Foñt espanoUs ^ indios, y origujarics de Af^iciji

3^3' los que. provjeoen de U mezcla de unos con otroS|

que son la^'^^si^s^ qtjé se d^yíJ-o en miilaios y nies¿^

li^os. De squí ie$uíí3, que qusndo el origen es>feW|

moto , solo U opinión podí|i clasificar los que iray-

gan s(i origen de africanos, y cerno esta varía seguíi

los iniercscs y pasiones .,; es i-é seig el origen de tpUT.

chas discordias; por lo que desearía que se eiciinguiC;?,

,S^ para- siempre estas denoníinacipnes , y que asi co?í?

roo son iodos españole^ por haber nacido . y estar aycrf,

candados en el lerriioiip espá/íoj , fuesen rambitn cíu^

dadanos. Acaso sg pensara que sera fácfl formar es-

tas cUses por medio de, los/|i|)roí5 parroquiales , don-

dfr s.e expfc^i la cl;?i? j^ ^qoe, pertenecen : peto e^tl^

¿ücumeniQ solo prwc|>4 Ijjfxisdand'ad y h cdaJí p^tQ d«l
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ningnnü rranera la raltásíí, puis b cxpmion Je tst^k

-fio fué mas que lo- opinión- del p3dfii>o ^ dtl SKrisra:i

ó cuia qi:e ex endió las psrJd &.

;, Sñí.:/ el asunto es c]¿ mucha ímportaiicij y
trsscenderícb^; n&^sc tr^ia dgl bi-ri de oiio ú otro , si-

' no d^* nríllafcí de-StihJ)?o5 dé V M.. que pus^ilan

hs Amévjcas díí é5;parK)ks fieles á V. M. d^ind
dúos y rarícs rr,f.egíaí>tt:s d* \á ivacioó espoñila ,; dé
esta nadon llbíe é iadepend^enie , de esta nación gr^^n-

tíc y generosa en qiikn- ?i-s?de b sob^jtatira. Y ^ co-
^ffto -podrá negá/seks ^l derecho dé tíuitódanos íi Uños
'«miembros de una miibñ soberana ? -*

I

•*-^- :'

,V'^ í^3.9 de esto, las castas saii ks que en Amé-
rica Casi excltisivsmeníé exerCen ía ag; kaíiu. a , ías ar-
tes, tisbajín bs rninis V y se ocapaa en ej servkíj
de^ las armas de V. M. Y ^ se \iS ha d^ n,e^ir; >Ji

'^exi?{encu poliiíca á bnos es^añoks tan befieméntc^,
r miks at estada h > Eri Qué tynac;p2os de fatiidadtian *q tildad

y jusíkía se podrá apoyar semeíaníe detÉírmlnacioo í'

¿on contrrbuyefires a V. M y ayudan: áibstener hs
-esrgas de! estado :! pues

^ porgue no sj; lc5r;iiA; 4Íe
hoor^ y c<:ymar entre los cfudidanfó^^^ ^^ n v

'V, Esíá bien que se ks ccnsuele abriéndoíes-^
vr^ería por sei vicias eminentes; peío^ es áú:h qaí
Jos que bas!3 ahora no han íeníJo exisfeneia poli-

puedan haber corjíraida méiitos •rclcvatíits i lo \ ?
tJJa

. ^ .^.^ -^ ( ÍO ) ,

•¿•Y' seta fácH qiie lahtGS mlHáfes d¿ hibiiánits our-
^ran á molestar 'haiencTor> áz V. M, pur soio ia >;>--

vesikíufa de cíadad^río^ í Yo cre0 , Scríór , : qae sciílía
poces los tres messs que cada aiio bjrj de dajar las

!!> i 'rír I »m i

'
i '/i m -i^Smm^íXm

c^r. -y..:- ?/ 7o':wi '>^ :i^'4^;- -í

defensa di h Patria y como desj^ues se t&ra.



Cortes fuuu3<; para atender á las-- solicitudes* de imílb-

res át individuos de las castas que irrplorarían su

benigrjidad. En fin, Señor, he hecho presei-ie á V.

M. las razonas de jusiícia que tienen, los iadividcitJS

originarios de África para merecer la aiencí n de V.

M* y los á'ncojnvenientes que, se segnnáí) á fo coií-

trarfOi Por otra pane, yo no hallo rszcrj ni fuTjdamer-

to sólido para que se excluyan; poique condescender

con las preocupaciones, que no ní^go f?3y ea algu-

'J3as; españoles de uluaipar contra las castas,, no me
parece bien. Lo jusio seta siempre bien recibtdo en

todas, panes ; y aunque los grandes y poderosos quie-

ren que óurtn las preocupaciones , la co^riducta do

V. M. y SU5 Sibias icsoíuciones, foimaráiJ en -esce

asunto, como en otros muchos, la opinión pública.

A mas de que no se rra*a de elevar á l^s castas^ á ia

clase de nobles^ ni colocarías en los piimeros empleos;

solóse trata de remover el obsiácalo, de dai^^s^xlr-

tencía política , psía que ihejorándose esta porción

üiiUsima de nuestra población , sea inas útil á V.M^
y á la patria. Por lo que concluyo pidiendo que V.

M. decrete que los hijos de padres ingenuos, aun-

que originarios de África, como sean honrados y
terrgao ajgun ofuio ó modo de pasar la vida hones-

tamente , sfan reputados por ciudadanos españoles.

,, Yo me lisonjeo que modificado este ariíclilo,

esta constiiucion sabia que V. M. está da?^do, será

recibida de los países de oltramar cqii el mayor re-

gccijo , y como una prueba de la magnanimidad con

que V. M, ha Igualado en iodo los derechos de los

habitantes de América con los de» la. penínsub , y
los deseos de eníazar á unos y otros con los víncu-

los mas |estrecho>:. dQlW)t^/^^^ y m»? pil-

tra familU.^^ • V .';
5 (.) '-> í.-r-:Ví
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1EÍ Sr. jírizpeí „ Señor, la voluntad de tms
(CQmittmts

, I y acoque la de iodos mis dignos coró-
pcfíeros, conoce Tpor objeto ^primarlo ti leunir las
opiniones de los hábirantes de la luonarquía . y for-
jar un icdo moTál capaz de conservar ^u Integridad,

y la mas ínuroa y cordial unión «ntre todos sus in-
dividuos. De aquí

I deben partir los fecundos y extraor-
dinarios recursos para Jiac^r frente al poder colosal
de Napoleón; de aquí el pernos libres de su ler-
Tibie opresión ; de aquí la existencia ^de la nación
española, á quien nada aprovechará la mas sabia cons-
fiiuaon una vez verificada ^u disoliacion Interior. La
nación se afirma ct)mo sobre dos polos en la penín-i
sola y IAmérica ; s! qualquiera faifa, peligra su exis-
tencia

, y podrá hundirse «n €se anchuroso mar. Y
«e aqut ti pumo de vista fcaxo ^1 qual debe verse en
toda su extensión «1 artículo consthucional puesto á
«íiscüsion : su sanción «n mi opiríion ^a á decidir

ti -j
í"««8"dad de la moMiquía ; y esta terri-

ble Idea
, que ariedraria «I espíritu «as fuerte , me

estrecha imperiosameme á tnamYesrar <ron franqueza
»i^ opinión. Para fundarla me parece indispensable
^abrirme el paso

, fixando primero la verdadera idea
5ue especialmente en toda la América del tiorie de^
i5e tormarse de las castas , que hacen el objeto de
€ste arnculot segundo^ laque soíjre su existencia
poíu!ca tienen formada todas las Améticas: tercero,
la inieligenda de la proposición indicada en la se-
sión pub.ica de ayer, con lo que quedarán removién-
dose ¡os escitipiilos del Sr Arguelles ; siendo de es-
perar de su candor , de Sus tan justos como «be-
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rale? principios , y de su exíraordlmrTa lla^ncion ^

sea el primero en votar poi la causa d^ esos des-

graciados americanos , al menos por estar vmcaladti eit

tila la común ds la nadan.
^

„No me valdré, Seábr , en q'üamo á Ic^pri-

jnsro de pii^iuras que puedan parecer exageradas
j^

6 creerse hijas de am ImagimciQn
^
exaltada ^

ó de ün acalorado patriüiisaK) .y omiiiré uní-

bien las b8llí6ií2ias descripciones que de esa tan.

aprecíable clase de geme§> feacen celebres auro-

res amaífcanos y exirangeros c, para libíaílos do.

.toda; ímpiHecion;yr sola ecliaié mano de h queha-

i^ce un europeo ^ que se: dke conocedor de la A Trenca

Jy/caráciar de surs gemes,^ y quien parece liene a|w

gun crédiía en Cádiz.. Em uno de súi impresos di--

ce hablando de las caitas ( permtiame V. M. lserk>a

la, letra..),:%ro« k mat apreciahle p-arte del pueblo;.

la mas amanie de ks- europeos ; /^ ^^^^ laborlos^'^

la que Jm peleado cm el mayor denuedo á favor

de la España en la^ resolución, j. la mas^ d^sciten^

dida par hallarse sin propiedad territorial ni pra^

tecclori en sus manufacturas.^ Sm ( fa mti^or par-^

ie ) de tan hiiena presencia como nosotros ; de un.

espiritii brioso que
'

no>- conoce el mielo \yd4 una^

docilidad al rmsnio tiempo gue los recomienda sobre

todos los habitantes de las Amíricas españolas : la-'

hra en ellos la razón.. ^ sumamente reconocidos al

bien , le distinguen d^l mal con el mejor discerní^

miento, ( ti ) Estas son las^ castas. Ahí tiene V.

( it ) Que sensible le habrá sido a este im^

parcial 7/ juiciaso europio, y ¿ todos los que se ha^,

lien pendrados de sus iTiúmos generosos sentimiHi"
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1W. una láea bástame para formar un Juicio de Jas

€astas de América. S¡ pudiera imputarse alguna pir-
en iidad á su amor, yo aseguro no seria en favor
tle las Américas.

„ Sigúese á examinar ía apinion de las Amé-
ticas eo lo general sobre la existencia política d;3

esos desgraciados españoles. £1 Sr. Arguelles h^ pa-
ídecidj sin duda un grande equívoco en sentar en su
'florido discurro que los diputados americanos, al dis»^
-cutirse el vacilante y obscuro decreto de 15 de oc-
tubre^, se dividieron en sus opiniones en esta parte:
la fórmula de decreto que iodos presentaron al se-
gundo dia de ir)sial3das las Góttes , es un tesiimo-
-mo irrefragable y auténtico de su opimon : allí re-
clamaron ia igualdad de <ls-rechos tnXT^ los españoles
eiJíopeos y ios naturales y habitantes Ubres de Ame^
rica : aUí exigieron que en €l censo , que debía ser
ia base para el nombramiento de diputados, se con-
tara indistintamente cm todos los libres subditos del
rey. El 39 del mismo setiembre reclamaron también
todos la espresada Igualdad de derechf^s para todos los
hombres libres v y ^i en el decreto de 15 de octubre
Zío se comprebendíeron expresamente fas castas , tam-
poco se excluyeron terminantemente

, y todo pendié
de la mayoría de votos del Congreso^ en la que fno
^concurrió un solo americano. los díporados

, pues,
á^ \^^ Américas han expresado en aqutl tiempo su
uniforme opinión en favor de bs casfss, y no es fá-
cil enrenjer cómo quiere hacerse métiio de su á\\U
•sioQ de opiniones. Lo que parecerá prodigioso á Jos

ios el que no se haya sancionada por las Cértes I<a

proposición hcciía jpQr el Sr. Uria.
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que alguna, vez íncülcafOH qvñ los diputaaos ito obfar-^-

han conforme á los^^ intereses de sus representados,,

ts el observar que han coincidido eiitre sí perfecta*

mente en lo general de las Améiicas ^ y particular*-

mente en las provincias que han tenido atguna ilus-

tración y tal qual libertad para expresar , no la vo-

luntad de un cabildo cuyos intereses suelen estaré»

oposición con los del pueblo^ sino la general de

este ( *^ )• 1*lreaw>s. la^ vista sobre las provincias

de la América del Sur » jr hallaremos que han pe-

dido e&ie derecha ante V-M, ^ 6 lo han proclan>3d0

por sL La desgraciada. América dt I Norte se baeic-

pilcado como ha podida ;: J.Ímas se ha opuesio á fa-

vorecer á las casias, y aun las ilustradas Goatema*»

la y Nueva Galicia ,. b opulenta Zacatecas, la büae-

méíiía de Coa güila, y la extensa intendencia de Sart

¿uis Potosi V cusías iastruccianes vi al pasar par sa

capiíaí, quieren que se borren y proscriban para

tíempre de nuestros códigos y y aun de nuestros

papeles públicos y los odiosos, nombres de gachupín ^,

aíollo V indio ,^ mulata^ cayote &c. ( 13 >.y que ea

iodos reyne la fraternidad mas íntima; que todos sean

bombfes buenos y capaces por ley de toda derecho^

ya que repoitan toda carga , sin roas diferencia que

la que induce la virtud y el merecimie-iio; por

cuyes grados puedan también estos infelices algún día.

( XI ) De este modo lograran los SS' Dipttta^

dos desetvpenar la confianza de sus legítimos i/ 'uer-

daderos comitentes.

( 13 ) Sinla jw^tísimí y necesarisimr proscrfp^

don de estos nombres odiosos, jama^ se l^gra^á U
igiuldad y unión tan conveníMcs y apetecidas^



(31)
©cupar puestos honoríficos Estáa sin djJa conformes

en lo aeí^eral las Américas con lo que han qucri-

I

de la ley mas odiosa , haciéiidolos ca^ a:es d>; ser to-

do , sun diputados , obispos y papas , ame qi^ienes

no roe avergonzaiia de hincar la rodilla y recibir

sus bendiciünes ( 14 ). Pasando á fixar b Kudigen-

cía de la proposición insinuada ayer por los ameri-

canos qué hablaron, na pií«do s^énosr que admirar

se exija explicación sobre ella Son sus té? minos:

son también ciudadanaí los empanóles originarios

de África , hijos^ de padres ingenuas que exer-

. ( 14 > iQué nobley generosa flantropra l^ Far2

ios grandes emplean y altas dignidades ^ asi civi-

les como militares y ectesiásticas en igualdad de

mérites y aptitudes , dehe ser el mhle preferido al

plehet/oy pero sí en este se halla una 'ventaja ^ca-^

nocida , se le debe dar h preferencia. Asi lo extgen

la razón, la ¡usticia ^ el ir^teres de h religión y del

estado, ,, Comenzaremos a 'ver sw primer hosqueja^

,,( lafelítidii de la patria).desdeeí instante en

^^qne el honor y los premios ^se dlstrihuyan a las

„ acciones meritorias , ^ea el q e las cxmute w\ tam-^

„ hor , b un general , un Albanil ó uno de los prime-

„ ros personages del rei/na
, y en que los talentos y

,, la virtud ocupen los puestos mas encumbradas de la

^ nrf.cion con igual concurrencia de los que se hdUn

^^ dotados de estas qualidades , sea hijo de ^ un za-

„ patero ó el de un grande^ el de un alguacil , ^ ^^

y^un regente. Duende Polídco N. 6.*^

»



Zdn alguna profesión ó industria útil ^ 6 tengan aU
gtoia propiedad con que puedan subsistir honrada'^
mente. ¿ Y puede darse cosa mas clara? Es preciso
para no eníeoderla cerrar ios ojos , ó desviar de ella

Ja VÍSÍ3, como parece sucedió el Sr. Arguelles
, que

h fixó desde luego en los diversos artículos que tra-

tan de eo)pfeos y dipuíados en Cortes. &io esiá

foniesíado con decir, no es de! caso m examen,
y tendrá lugar quando se discutan los artículos res-

pectivos
,
puesio que eí ser ciudadano

, y aun de los

de ¡3 píirnera clase , no indoce una conseqüencia
necesaria de stt al slguienje dfa dlpuiado Scz. como
se ve en ios artículos gi y siguientes hasta ¿i 98.
IVJas para remover iodo escr¿p»aÍo, preocapacioíi óde-
Iicndeza , debe fiXarre Í3 atención en que la propo-
sición no dice , ni quieren sus auíoies que hoy s«
declare el deíecho que los descendientes de África
deben tener á todo empko

, y mañana vengan á
servtsíse al Congreso , ó á exigir del Gobierno á
fcasion de un vireya3C9 &c. ; íolosee:dge en el mo-
tnenfo que se declare, como^s justo, ser cludada-i'

nos y capaces de todo ; ,qüe se íes r^emueva la tra-

ba odic>5a de la ley
, y se dexe á su viiiüd, buena

conducta y merccicT^ieníos el vencer en lo poliiico y
lo irioral los rouchos obsíáculos que tienen para 11c-

j>ar qnaato antes á los empieos de honor. El Sr. Ar^-
gxielUs y yo no leñemos impedí acento lega! para sex

papas,* ¿y quanto nos falta que vencer para seilo ?

Y aun esia capacid;2d se pide en esa proposición, no
tnuy conforme á mi opinión, pata los que sean hi-
jos de padres ingenuos.; de sueae que ambos hayaa
sido ó Sí-an libics , y esién , como regularmente su-
cede , .raí-zcbdos por dos gCíiei aciones con sangre de
españoles acaso de las primeras clases.

„ bupucsio
,

pues , ^1 verdadero conocimieiJio



( 3S )

¿t I3S castas, que hacen el objeto de este articula,

el de la voluntad decidida en sa favor de lo geni-

jal de las Américns, y el de la inteligencia sencilla

de la proposición indicada, parece ya opoituno de^^

. cender á desentrañar el ardculo paesío á discusión. Y<i

lo hallo nada eonforme á h jusilcla , qa? tanto á^--

.be caiacterízu á V, M. , opuesto á lamas sina poU*

aic3, y supsrflüo en el proyecto da consiiiíicion

,.> Por principio de jasrlcia y cierna ec|UÍliJ las

cargas y cbií[>acioní:s son ia medida proporcional dá

los derechos. És constarire q«e Mésico ha rendido á V.

M, por ano veinie nililones de pesos faertes de pe-

chos y derechos: de un año á esta paii^ se hio te-

cargado dos millones para caiKÍonar el empré.^tito d<í

dos^ y quasí uno que podrá rtndir eí nuevo iíDpues»

40 sobre cl metzcsl ó aguardiente de Maguey { agav^

mexican-o ) y de nioáo que deducido ti miporte dtlo^

tributos que se ten quliatdo , lesuhan o^as de veifue y
áos rrrilh:nes Si k estos se agregan fas sümas. inmen-

sas

b?n las catgris y obligaciones de aquellos sfedhos á una

sunia-. inipoíiderabk^ VY sobJe quien c^raviía esta enor-

me carga de oblfgacijnes 1 A lo é!-i;:-50 mb^>Q el labra-

dor , tD^nerG é indusir oso manühctareiO', y e^tos e?!

su mayor número soa les que sr llarx^m canias. Auít

h.iy mas:
;^
quien \n so.sísniJo para BíípoiH aqucHos

V3S?os dooiiníos com sa sangre^ sir.o bs ca^üa-s
,

pue$

los indios es?án excluidos de la miMcJa í De esos veíft-

le y cinco mil guerreros qae soí^úenen eí virey úzUk
xico ^ no son \ 2í3ias la ni^yor parte ? Sí , Sein-r ,

esas casias , scb^e quienes recaen norr^bres muy odio •

sos, son las qne reportan en Jo general esa-; lerriblcs

cargas, ú cbligaciones , sulíisndo a veces lai opíesic^a

»

V



que psrei?e se intentaba extinguir en ellai^aun cfgcr-
fnen de la generación

, y como imposibilitarlos para
su propagación, que atendido el terreno fecundísimo

y cliaía celestial en que viven , debía vcsiar mucbo
mas muhipÜcada. Con todo , €llos son los verdaderos^
pübhdof es y defensores de las Américas ; i y podrá
VtfSi sin indignación en el proyecto de constitución
p3.a la nación española, en que tamo farHla la justi-
cia y U moderación , «n articulo que priva del ho-
nor de ciudadanos á tan beneméritos españoles? ¿Po-
drá haber quien dude on momento que ^se proyec—
en nada se corforn^a con la justicia?

„ V. Me jiísia y dfgnamenie tiene proclamado
que la nación es la reunión de todos los españoles de
ambos hemisferios , y que en ella reside «sencialmeti-
te la soberanía y facuhad de formar sus leyes consií-
lucionaies Si pues las castas son españoles , deben
participar de esa soberanía y facultad legislativa; si

llenen csca panicipacion , dtben exercerla por sus re«
presenranics ; y no pudiendo verificarse esto sin ^er
ciudadanos, ó han de dexar de ser españoles y miem-
bros de la soberanía , ó se les debe di justicia funda-^
da en la misma constitución , el derecho de ciudada-
na, y no YAKd^ ser conforme ajusticia el negárselo.
Según el artículo 2í £Siá concedido el derecho de ciu-
dadano al hijo del extrangero nacido en España :, de
su.rre que el híj ) de un francés con las qualídades de
ese articulo

, y cuyo padre acaso ha regado el «uelo
español con la sangre de nuestros hermanos

, y sem-
brado s^ campo d¿ cadáveres de estos mismos, tiene

derecho de ciudadano en este proyecto de consiitucioni
iniénuas en el mismo ven el siguiente articulo se nie-
ga á los hijos y descendientes por qualquiera linea de
África

,
quienes por dos y ires slgios han nacido en

las Américas, poblado y sosierújo coa su sangre y



' . . . ( 35 )
«OH una fidelidad sifv exemplarj los derechas de'.. la

:Bac¡on española Si hemos de ser conseqüentes • es
necesario confesar que el aidculo en tiada se cq|i-
jforma á la jusucia.

^

„ Esta misíDa verdad se convence internándo-
Bos un poco mas á examinar las condiciones que se
exigen para que alguna vez pueda obtener un des-
Gcndieme de África el derecho de ciudadano. Estas son
moralmente imposibles atendido al estado actual de
.fcs castas. Servicios eminentes : 4 quan difícil e» á esta
¿Iiima clase abandonada del Gpf)3erno llegar á veri-
ficarlos! Y aun supuestos,

¡
quan difícil les seri

pobaíbs
, puesto ^jue los jueces &c, ame quienes se

reciben las pruebas, son interesados en su contra!
pero demos que iodo se facilite i^- puede concebirse
po&IWe el que cada uno de estos pobres reúna qui-
nientos pesos (vitíies para constituir un agente

, pues-
to que no tierie tepfeseniames para <jue impetre la
«arta de eluda daníai Esto es quimérico

, y aun in-
sultante á !a humanidad : esto «s dec^j que se suba a
la cumbre de un elevado monte, Impidiendo al mis-
nio tiempo aun el llegar á su falda. ¿ Como pedirles
talentos xukivados á unos infelices i<¡uienes l¿yes bár-
baras tienen cerradas las puettas de los colegios y de
las univetsldades í ( 15 ) j Como pedirles conducta

»

r

f*.V*'.

X ^5 ) ¡y seguirá en la América esta costumbre
que el Sr. Ramos de Arixpe y otros respetables
Diputados Cútifican de hÁrhara e injuUa iFeroes^
ciaresc^mos mijar lo que se observa ^n Lima res-^
pecio a la instrucción de los que se dedican á las
uencias. Siendo numerosissimas las aulas públicas

ii í



"'^ísi*'

panlcuTat ,
quando se les prohibe emrafT en esar cu-

sas de eJiícacion , y atm se les cierran hs puertas

en las comunidades reHgrbsas" de ámbo& sexos? [Es-

Cándilo inauJiío que solo puede lener osig^ñ en las

'^preocupaciones de los stglos bárbatos, pero que no

;;^ede subistU c. el .presea, l Es«> e. en sum.eUef-

•*^«>é

de latímdaJ y Ketorícar, no Ka^ma s^^Ia^en 7a

^ue n& se enseñen indistintamente ¿ los ninm m-*

'''mes y plebeyos , sirr €ceplít:ír k ios indros, castais'y

-hnorertas ; ^ a las que curian estas primeras letr<^\

no se fes ha smalado ningún trage uniforme fue

-'ios distinga. Para ios estudias- mayores, hay ^ á

del Seminario de Sto: Toríbio, el colegio demas
S. Carlos, cuyos estudiantes están uniformados N^
se admiten en ellos á las castas ;í

pero si , á ía-

dos los que son reputados por blancos. May tam-^

hien 'varios colegios y universidades pontificias per

'

iencientes á las órdenes religiosas \ en los que se

ensenan /> filosofía, y Teología á los jóvenes de to^

da clase ^ color y nacimiento, los quales no estan^

un/formados. Y últimamente se ka fundado un é)^

iegío de medicina y ciiuj'm , en el qudi se instruye

á los blancos y á las castas : los primeros visten

uniforme
, y no se les permite á los segundos^

Dé ¡o que se deduce en primer lugar ,
que

toda la distinción y preeminencia que se- observa

entre los estudiantes blancos sobre lis dé las di^

tersas clases qne componen esta ciudad ,
solo se funda

en dtrage 'Esta es una distinción meramente política^

pero por '

cierto no es sugerida por la sublime filo-

sóf^a de la religión de Jesu Cristo. Dexamos á los

hombres sabios y viriuasi)S' que decidan si sera



( 37 )
.

Ijjf^ de >r!a ip|afucla^ y no se puede esperar de Ta

tac» ácredisada jusilficacion dq^ V# M. que lo apruebe

tn fl, ariiculo 2 1.

^..i^, La poíitica , Señor , ún separarse jamas de

l§;5asijda^ deben diiigií Si^s niirss á lo mas úíil y
cpAvememe al esiado. Nada convisoe iras á España

4jue la rtuníon perfecia y general de sus habiran-

ítcs V y ^^ C5 fací! concebir como la negativa átl de»

fccbo de ciudadano ^ que iguala ¿I español con el ad-

venedizo 5 pueda influir en esa reunión de -. ánimos.

f?ui deseadi; ames bien s^á indüdablernenie un setrií*

Uero de discordias y divisiones eorre las.farnilias,^ eri-^

«e los pueblos y enurc las clases del estado. ¿Como

I

'fWrrr>r?rrr- ií^;/iH-:;^>>3*

iítil derramar ^n los torazónes'de hs ^ivenes h
semilla de una politica poco ó nada conciliable con

nuestra^ religión^ para ^uien no hay judio , ni gen-

til ^ ní^ griego .4^ ni húri-or^o.

1,-^ í ,, Y s.€ injiera en segundo lugar ^ J¡ue los.

€U€rpo^ religiosos de esta ciudad ^imitando no menos la

piedad^ que el zela de. los xsntigtios monges por di^

fundir á todos sin áistincion de personas los cono--

cimientos literarios que habiün adquirido ; fH>s han
preservado de la ignorancia á que eramos conde-^

nados p0r ia falsa politiza del siglo % asi cerno aque-^

iLps : pr-eseriKiron á la curopa h fuerza de inmen^sai,

dedicación y trabajo de quedar sepultada para siem^

pre en las densas tinieblas del error ^ superstición

y barbarie. Por lo tanto gozan nuestros religiosos-

de la dulce y piadosa satisfacción de 'ver entre

los que hemos cursado en sus colegios , excelentes

latinos , filólogos , poetas , oradores , filósofos , mtdi'^

C9s
^ jurticonsultos ^ canonistas y theologosr .



-"^^on^

]r ... ... .^. .... f.#>' ° .. ...
, ^

v^g3\ ^' dérecno de ciudadano á tantea mihí de^^w
reros faerré^ á q/JÍenrs^ íK> ha mucho decraró^V: MP
beneínéíiwos Je la* patria ? ¿Como negarlo á hpof^
don ínnii neráble de mineros que ésta a declarados no-
bles ^ Es preciso , Señor , que semeja nt^ negativa eo-

'

¿endre en sus ánin>os eí abatíaiiento , qua"^^ '^^

sea el desafecta Las revolúcbnes , aancfue rraerí tari^

tns> desgracias ^ no dexan de ilustrar á íos horrbreir

sobre lü^obiítos que bs mueven : las dé A^cnéríca'

Han iliistía^lo demacrado á sus habitantes sobre sos
jderechos . y ya no es fiempo de afücrnarlos c^^
promesas vagas y un fárrago ínsigníficanie \ ó^ que
1^1 vez rnsdiái Es para mi muy de leTOr qae lá'

«^probacFon del ariículo en qü^MÍon, va á rnñulr df-
leciameme en la d^smembracíoa de Í4s Améírcas"^*
en su rutna parcial

y
que es muy fárif se hag^

iráscen'dental por fáhá de previsión polítfcá^^ y. ctt-'

lierido que esta pide se deseche como está '
^^^^-'^f*^

'

^ ,v Voy á cooctiíir coiT raaoifestar á V. M. qué
irji. Opinión seria se desechase como superfftio el

atücoíó 2 2 que^ se qi&stíona^i^ cméndiendósc los d€S-*

cendíentes^ de África en quanío á los derechos de
ciudadano incluidos en los artículos i8^ 19, loy 21
del mismo capitulo. Si el descendiente de África ha -

Dacido et» España , y tiene las qüalidaJes que com-
prehende el aíiículo í2t , no dcbi<indo haber en jus-*^

lícía dos pesos ni dos balanzas ^ debí entenderse com-
pteheridido en él. Si el que rraa ojígen de África y
pació en ella

,
quiere ser ciudadano español» la será

quando tenga los requisitos que exigen los artículos •

19 y 20 ; pero si el oriundo de la misma Áfri:a es ^

nieto 1 biznieto &c. de un afíicao6 , mezclado por
cfojs , diez y cien generaciories con h sangre de orí- '

ginarlos de las Empañas; no debe haber la menor du-
da en coíDprah:ndeílo én el ankub 18

, y lamo mas

^p



( ($# Ti

téÁieñ'iÓ fÚ^mwyíz"'ir^^^^ ^ ^f* -arguelles

díé^' esté articulo qiwxio se exigía por t\ Sr.Ca'i

íf//^ d« Goaiemala , se explicasen aquellas palabras

ír^^»^ íti o/'/^nr V én <|t}« Ssintó se hablib-j c i el ar-

tfciilb de^ un '¿íigen medmo ó inmediaro, V, M, ha

léftfdá^-fiías'-éoiT^idetaciGn á ;b^ afoican )s qae a los

e^n'atígerok dt^ííarándülos espaHoltS en el mo^nento:

que adquieran su Uberrad; No encoja , pues , su fí-ari<

ca y liberal mano irarándólos en el presente aní-

ciblo con menos gei^ierosidad que á estos : con mué **

vanse hacia ellos las pai^rnaks entrañis de V. M y
atendiendo é sus tan 'señíikdos ser y1í;í>s en favor áz

lá patria v^ la sangre española cfue por do^; ó mas

generaciones circula en si« venas, y i U artitu f que

iferíen para todo, declárelos generosa y Jiisiaoiente

cmdadanos espinóles. Así consegiirá in&liblemente la

líias íniima unión entre todos los individuos de la

iriónarquía. Así hará que todos sean adlcros á la na-

ción española y muy reconocjd?os á V. M. Esto es

lo que impoíia 3 España, y estos son lambiea mis

deseos.
^^

tfff

' El Sr. Saljzar presante el sigüíetiie discurso^

que leyó el Sr, Secretario.

V Qjísiera Señof , en tsts momento poder pres-

cindir de la calíJad de representante del reyno del

Pe» ú, para que mis refl-xiones sobre el artículo de cons-

iftucion presentado hoy al exá;Den y san«ion de V.

M. apareciesen tan impartíabks , como es el zelo que

me lis dicta. Sin embargo , siendo el lenguage de U
Jiísíicia tan puro cor^o clh misma, espero q^i* V".

M* quedará penetrado de la sinceridad de mis* sea-

limieniüs»

V



,,' h! ^nrcülo presente^ 1?5 áel?iBc4^íf!>poi?ta;fj,dáv

y de {>íavisl{i>a<; consequenci'as, E^ uno de /os punios
rr)2<í dcíicados que poeden ofrcceise en. ntíésiracooj-
liiueiorj. Se traía de excluir á una clase mqy, mimugro-
sa y 'mi\y henemérua del dsreciio .de £Íudadar>ps -í^fr,
conced r é privar á una grám partf ^ de ¿|os jpiu^^o^i
arñericancs del derecho mas precioso qufi ^l hombre
paede disíVuíai,^. _; j,-,

; ,:.m;.,:.- ^y.^

„ El sríículo qnfi ^é discute ^ y que tamo ^dís^'

mfnuye h represeníacion de fas AmérÍG8S , contiene,
tííij lesolucjo?) que ^i es convsaieme con lo que dic-

,

ta h ]üsfki3 , fíi oportuna ,m pdíiica Niega ^1 dere-
clio que esencialmente periencce á las castas que
l>0gín ynss nmma,s conífibuciones que los deai3S na*,
türales de América

^ que están sujeias á un ,mismo
seí vicio militar, que ¡qs hicLton y hacen muy
ímponautes á Ja p3£rf.i , y de qitienes debe esDerarse^
la conseí vacien del orden. { i6 } ios términos en que i

•f^' • ti: ' i

Kjj.
M

( ti) ) Ew ires clases pueden comprehenderseíos
servicios hechos por ios militares pardos , en honor
de la religión y en deferú^ del rey

, y de la pa--
tria: A saber i custodiar riuestr&s costas conira los

corsarios enemigos
, apagar el fuego de Jas insurrec^:

dones suscitadas por los indios
^ y socorrer lasne^

cesidades del erario.

Pertenecen a la primera , su expedición n Pa--
ñama amenazada por el Ingles Juan Afarga gni , el
año de \6Gs) ^ cuya ahivez quedó vergonzosamente •

humillada por el valor de dichas tropas auxiliares z

la fue hicieron á Pisco el ano de 1724, en cuyo
puerta derrotaron completamente a los franceses ya
desembureados ; la aciividad con que proiegietQn núes



( 4' )

t\ artículo esta conceHio wn v?gr.s y exponen a^ la

aíbiiraíieJad, pues no expre<;3n quien ha d?: deciJir

«n el asumo ,
quienes S0D' ios q«e naerí otig^n áií

padres BÍiicanoSv ni como óquando este oji>en debe ea-

tendeíse limitado ó fuera del caso de h ley. ¿ Y po-

,diá V, M.. exigir con e&pírsnz3 defruio ni con jas-

li

i>

3fr¿7t cosías infestadas de enemigos^ desde Chile has -^

ta Guat/aquil , el de:j^Q: el zeh con que desde el

.uño de 1780 , hasta el de ^§8 indusí'vs^ nielaron en

la defenza dé esta capital:, destacados en los varios

fuertes del Callaoi la fidelidad con que sirvieron en

las lanchas canuteras en el ano de 801 ; j/ la pron-

titud con que se embarcarón etj la fragata Jsia
^ p

en el bergantín poly en busca de la fragata ^^^gl^'

sa llamada La-chance ^
que había batido ala Ama^

J^le-^ icaria . al salir del puerto del callao.

Se reducen á ¡a segunda las victorias que

reportaron en el ano de xj^i contra, los indios iti^

fieles de lasfrontsras de Tarma : en el de 750 con^

ira los insurgentes de Muarochiri: en el de 76S

contra los del refna de Quito lYn el dé íjSq contra

el rebelde Tupac-amaru
^

que sostenido pqr centena^

res de miles de indios ^ amenazaba no solo k laan^

tigua capital del imperio de los Incas^, sino también

á todo el rei/noiy idtimámente por las actuales re-

Toluciúfi^s de Quito }/ Buenos Ayrcs , se halla una

parte de ellos hasta ahora en Guayaquil , y en el

iilto Ferú'^ estando la otra aquartelada en esta ciu--

ddd para su defenza, y en el castillo del reü F e-^

Upe para su servíJo y custodia^ CQnio lo ^spcne

thas adelante eiie Simr Dijputado en su degante

aiscurso»

it

i

'}
'



ikial
, que la conservación déla sociedad sea pi(o--

IVgida |or ísqueílcs mfsmQS individúe s i, que en c!
8CIO declara no ser iDÍembros suyos deüegándolesr el
derecho de ciudadanos ? La esperanza débil y cosíq-
sa de conseguir tales derechos con que el ariículo es-
ta mcdlfiQ'úúo ¿basura paia pe ic crean jusio

, y para

En iodas €5taf expediciones han dado fys
esp.woles pardos ¡asmas relevantes pruebas de 'valqr^
constancia

, y sufrimiento; pero £n mríguna de un
fmdo mis p'úhlico y gloriosa, que en la de Quiti).
Hay un paso fragoso i^ estrecho antes de acercarse
á esta ciudad

'^ y habiendo colocado en £l con as-^
iucia ¡os quiteños un parapeto, se atemorizaron las
tropas veteranas de esta C( pita!

, que marjdiarqn
con ¡os pardos Coloch entonces á ^stos en ¡a Tan-
guardia el Gefe del exercito ; y recibida la orden
de abalizar , desvanecieron prontamente el terror
pánico de los soldados 'Veteranos ; pues desbaratan •

do con actividad todos lús cipstáculos ^ marcharon
hasta Quito a le frente de su capitán comandante'
el intrépido y valeroso Juan Rondón.

Antes de que entrase triunfante en la ciur^
dad . quiso el General privarlo del honor y glo^
ría que se habia merecido

, destinándolo con sus
tropas a la retaguardia del exercito. Desentendióse
Rondón de este mandato tan inrxperado como in^
Ju^to ; y por haber entrado el primero en la ciu^
dad con sus compañeros de armas ^ fué arrestada
ignominiosamente con los demás valientes oficiales.
Alas notici/^do el Sr. P. Manuel de Amat ^ virty
entonces de estos reynos , de la injusticia del Ge--
neral

^ no solo hizo levantar del arresto á los oficiar
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qwe desde 4shora todos hagan sacrificios de sus per^
sonas, y de los deseos y esperanza en que están de
ser en esta parte atendidos ? i Donde se halla laiguaU
dad que denota y califica la jusiicía ?

„ No recordaré á V. M. los funestos progresos
qae ya hizo el ijescontenio en Jas Améíicas; bzc

I^s dicJíos ^ si no que para honrar á estas ^ y hu*
ptillar á sus cobardes émulos^ mandó quando regre-^
saron las tropas Je Quiio a esta Capital^ que Ron-
dón tf demás pard&s f§r»iasen la 'vangnardia^ com0
^sí se executo,

^Se comprehenden en la tercera^ la renuncia
^ue kiczeroii á favor del real erario ^.Je. la mayor
purte del sueldo debido Á su sa'vkio

^ quando Aes^
4^ el ano de 1772 hasta el de 7B inclusite , iraba"
^aron en lafortificación dtl puerto del CaMao ^ per-
cihiendo solo el corto socorro de dos reales diarios
para su escasissimo alimento. De piodo ^ue ^ por
este servicio gratt^lto y;, generoso ^ erogaran aí rey
ciento, 'veinte y dos mil quatrocientos 'veinte pesos.
y quarJo- finalmente han visto a la Madre- Patria
gemir par ¡a indigencia ú que la ka reducido su
Urano usurpador^ contribuyeron para su socorro con
los cirujanasy demás pardos de esta Capital ^ la canr-
tidad. de quatro mil pesos , siendo los mas de el/ps
de muy escasafortuna tomo es público y notorio,

]

^ vista de fidelidad tan áistingiiida y de
méritos tan realzados^ debian ser tratados ¡os pardos
militares por sus xrfes con la consideración y a^n:-
do que vierecen.. ytro desde que por ju desgracia
f^¿ mudado su reximiento en bütallon ( haiiendo

•



contentaré, con hacet préseme al Congt^sn sob?r^-i-

np , quíí no solímente es necesario evitar la<; previ**

dinctás injustas que f)mentanan aqtíel^ espírim^ si

no también las qae aquellos pueblos creyesen ofensi-

vas de sus derechos. Sí no son de larga duración los

víaculos^que unen á. los hombres» en sociedad^s. qüan-«--'

numero competente dé militares para completarloy\

y c&mpuesta Li pUna mayor de este i, de oficiales-

del exercíto ^ en lugar del coronel ^teniente cor&neí

y sargento mat/or del mismo cuerpo de p-ardos que

mandaban aqmty son imponderables las 'vexaciones

que sufren de. sus xefes asi los ojiciales cerno las^

soldados

En quant& á los primeras^ mandlindo él ref'

en sus ordenanzas Cap. 4 artic, 12 „ que sean tra-

„ tados con es'imacionv, y que á ninguno se permita

„ el que los uftraje^ der palabra ni obra ,
^* J^ observa

Udo lo contrario y como se prueba entre muchos

exemplares ^ por lo que acaeció con el teniente co-

tonel Enrrique Vieira. Pues por haberse cubierto

en presencia del sub- inspector ya difunto D An--

ionio Bello y sin tener este consideración ninguna

á la tropa que estaba formada^ levantó eí baUony
maltrató con el a Vieyra , injuriando al mismo

tiempo á todo el cuerpo con las expresiones mas gro-

seras. Expusieron al punto los oficiales por escrito

su queja al sub- inspector genérate mas este , sin

recordar el que esos mismos oficíales ultrajados ha-^

hian^ contribuido en el Cuzco con su sangre , sudores

y fatigan Á la elevación y honores que empezaba

'á disfrutar ^ lejos de hacerles dar la satisfacción

correspondiente , manió que todos fuesen arre'st.idos
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Jo no son conformes con la igualdad y ?í» Justicia,

como podrá pretenderse qac en líempcs de rcvclu-

cion , á largas distancias, y en cucunsiat^cias qae
no se oailian á V» M.

,
puedan conseivaíse aqueUos

•vínculos por medio de un establecimiento , que aun
^uaado en si fuese justo , desconier/taria uiia dase tnuyi

*m!m

con el mismo Vieíra rn el quariel de los ^esaippa-^

rados ; 1/ expidió al mismo tiempo una orden la mas
injuriosa a los militares pardos ^ por la íjüc no sclo

son tístos ton el mayor desprecio j^or los svb- ins^
pectorcs , sino también por sus ayudantesy garzo-»

nes, f Y /}U€ cosa mas extraña puede concebirse
, que

el q ue estos simpíes sargentos del exercito , des^
tinados para instruir cl los pardos milicjanos en la

disciplina^ se abroguen impunemente una autoría

dad tan despotice no solo sobre los soldados , sino

también sobr^ ios oficlaks'i Así es que ^ sin respetar

el grado Iwnr^sQ con que se dallan distinguidos ^

son insultados jfr^quentempente , y aun mandados ar^
testar por los garzones , vonsintiendo los svb- ins-^

pectores este abuso el mas escandaloso.,

Segnn el cap, ^ de hs mismas ordenanzas ,

.debe el comandante del batallón proponer al Capitán
General por sus coinducios rt guiares k^ militares

aptos para llenar las 'vacantes de capitanes^ y ^^''

tos las de /of subalternos de sus respectivas com-'

par¡ias , cuya ordenanza respeíó el Jinado D, Ante--

nio Bello ^ cunque j:rl'z\idam€.nte jsfiX-sit^iese de su

autoridad ^ para obligar á ívs comandantes y capí"

tanrs á que recayesen Iqs ncmbramit ntcs en les ele»

gidús por el.

.. £ero desde el fallecimiento de este hasta el
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«umbrosa ; y de la qu3se sirven Ía5 atitotHacfes del Pis-

íú para mantener ios pueblos ea traiiquílidaJ y uni-

dos á la penínsirla i

;, En efecto. Señor, una délas cfases mas na-
tnerosas en el Perii, tal v^z de mas consideración ,iy

sin dada^^ de las mas úiiks por su piofewoa, es la dé

preí^ntí' ^ fe ha pisado del todo este justo reglamen^

to ; pues el sub- inspector hace arbitrariamente las

propuestas de todas las 'vacantes^ aun sin guardar

siguiera en la apariencia lo prevenidoy mandadú
en dlch.js ordenanzas,

Qtiando el batallón^ b algunas de sus compa-

ñías estaban acuarteladas ^
percibían los subtenien*-

tes treinta peios de sueldo , las tenientes quat»

renta, y los capitanes cincuenta \ y fuera del ser-^

'Vicio gozaban perpetuamente los primeros ocho

pesos mensuales , los segutidos diez, y los terceros

quince , como se previene en las mismas ordenanzas.

Alas desde el ano de 1785 en que vinieron los re -^

ximientos de soria y de extremadura , se les sus-^

pendieron a Ijs oficiales pardas dichas gratificticio-

nes por los crecidos gastos del erario , de las que

carecen h^zta el dia. Por ese mismo tiempo mandó
fl Rey á petición del Sr. D. Jorge Escovedosztper-^

intendente de Real Hacienda
^
que se les rebaxasen

álos soldadjs veteranos quatro pesos de los veinte qne

ganaban mensualmcnte ^
para aumentar con ellos el

suetdo a los oficiales ; y habiéndoseles rebajado des^

'de entonces hazta ahora li los soldados pardos que se

hallan en quartel las mismos quatro pt'sos que á

io^ veteranos, no se ha aumentado á los oficiales pjr^^

dos la asignación ^ como se ha^e con los del exsrcii9.
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les negros, ó de lo5 qae tra^o su origen de padres

afíicaoos. Y si pretendemos que aqas^Uos habitantes se

mameng-.a adíelos y rf^midos a la mooarq lia e>pj-

ñola, ¿'será oporiüno excluirlos de! derechj d^ ci-j ia-

dauíos en una crisis como la aciual , en qu3^ una so\%

chispa basaría para infl^imar ánimos ya deaiasiadajiiáiK'e

I Y si de este mih s£ trata a los oñc¡jle> , com.;)] se

tratará ¿ /oí soldados I Conviene decirlo para pej-pe^

tuar la memoria de nuestra fddidai y ^sufri}^ient9.

Por la mas .leve queja i]ue se de ai suhr ins-

pector contra un pardo miliciano^ {po^ exemplo^ urm

deuda de ocho reales ), ó por que falle un día al

exeráelo úun eu tiempo de paz^ ó por que no asisr

ia puntualmente á la hora prefixada por algún ca*

sual irjipe.diniento ^ se le -encierra en un c^ ¡aboso

estrecho por el tiempo que quiere el sab- inspector
^

y en el que muchas 'veces se hüllan presos tant&s nú^

serahles
^

que no pueden colocarse con separación

unos de otros : t/ para colmo de su desgracia , se

¡es trata con mas inhumanidad que á los facíno-^

rosos que se hallan presos en las cárceles pübücas

de la ciudad-, pues ¿i estos se les dá diariamente el

alimento necesario^ y á aquellos no se les mimstr^
ni un pedazo de pan para su sustento. De mo-
do que^ perecerían necesariamente , si los unos no

fuesen socorridos por sus parientes ó amigos , 7/ los

otros por la caridad y compasión de los extrañas.

Esta dureza con que .son penados , ha s¿d$

Ja causa no solo de la muerte de algunos que kan
enfermadí> por tan triste y miserable cautiverio , si-

no también de la ruina civil y moral de viuchos

^ue han querido cvitM semejante sastigO: Pues quan-

|h

¡1 •'
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prevenidos? D.?spLJes qné el Gobierno ^espa ño! ha d«-
claraJo que todjs forman tina pane imf'giante de la
nación

, y qnando ya todos tienen consetn ido
, y es-

peíaa svt pn:SíO^ en <1 goce de los derechos, de
«que ácbs d^frufaj. todo hombre que no tenga una
rooraí incapacidad , que no puede ser sino una misaia

do han ,cometido algunas Je las faltas dkkas ^nó
se lian presentado al exerciclo ' doctrinal que les
éhüg^a i 1/ como-faltando a este por tres VeCes en
tiempo dé paz\ son castigados con ocho meses
de presidio

, ( cuj/a pena no se Jes manda imponerpor
las ordenanzas , ni se les aplica en tiemm de paz
'd-^ otros milicianos que á los pardos y morenos por
semejantes faltas )., t/ en tiempo de guerra con dos
'¿¡nos. luego ¿jue son aprehendidos ^ se le impone di-"

cha pena que .causa ¿asmas 7jcces su ruiftj total y
la de .',us pohf^cs familias rae vi'ten á sus ex^
pe 'iza s^.

I Y si á estas desgracias
{
que esperamos se

remedien por el benigno y p¿- ternal corazón del ex-
celentísiyni xeje que ' not gabietna ^on tanta activl^
dad como" acierto , ya quien procuramos instruir
pcrfcctafrente de ellas por esf,e medio) . se añádela
d£ -Vernof cxdufdüs de' las ¿ieÍ£chos de ciudadano^
quan tris fe y amar.^a no dehercí ser nuestra situación en
ajelante ? ^Serérnos militares rtatos de la patria ^ sin
iér ciudadanos de ella , siendn e¡ mérito mi'itar en
sentir (h' Ciceion . según se e-xpicsa en ¡a oración
por Ajurena , suf erior al que se adquiere en todos
l)S demás -'estinos'i RtI n'iüj.i'is vírtuíi prscsíai (.oe-^

tCFÍs oiT>r.ibcs. V la sangre que gloriosamente ver--

t-m y q te iodo'> estamos prontos á 'verter por el

7cy ^ par la patrian, no hvrrará tn nosotros y



m
en todos 4

jq«3tes serian las resultas de la fx:Ivision

que eív erafuculo se esiablece ? ¿Y qué funestas no s^.

piesentan para la pe rrí nsub , d-: qd:íi se d<sank<,^ii.

aquellos pueblos^ y para eljos mismos enrrtgiJos al,

dcsóiden por la faha ác nrv ^Mcano \c¿kuiumy.w

cODStitundo i

tn nuestros caros hijos esta pretendida man:hx. que

tanto ñas degrada ?

Pero no se presuma qué au^ en, tal casa

hayan de 'vnciíar miesira.M-rQjca fideíídai tí p.at^io^^

tismo; pues la religión los eleva á tí^uz órdtn

sagrada y mas sublime. Y vosotros, ó 'valientes.

guerreros y hermanos nuetr S' ^
que desp:ies de sit-^

frir la hambres la desnudes , el jamancio y todas

las fjtigas . de la guerra^ estáis actualmente expo-

niendo vuestras 'Vidas , por sostener los derechos

benieitro amado y c,:u¿i'Vo Rey FERNANDO SEP^
TIMO en esta parte de su vasta monarquía, con^

ira los imurgentes de Quito y Buenos- Ayres r con-

solaos^ aunque nada tengáis que esperar, en;; iá fierra

por vuestros heroicos sacrificios , si ^^ip^,^ hacéis en

esphttu religiosa y con sentimientos de /verdadero^

criuianos^ Para esi'o considerad lo que os dice el mis^

mo Dios por boca de las dos columnas de la iglesia S» Pe-,

droy S: Pablo : ,, Someteüs á toda humana crbíura, y,

, estopor Di)s: ya sea al rey comj :;ab2rane qiie es^,

,»ya'á l:s gobernadores como enviados por él^parai

,, tomar venganza de h^^ mal hechores, y ya par^

i, aíibanza di los buenos ,' por que a>i es la volLmtnd

,, de Di>s. No hay poresiad sino de Dit>5;,\por Iq

„ qiíal ci qne resiste á la potestad , tesisie 4.1a ÓTát--

, nación de Dios : y los qud lesisien , €llo§ iBismcs

l«

»
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„ Tiemblo Señor, al consIJerár los males

qas 3 la España y á las Araéricas se prepararían

sí Uígastfn á separarse especialmente en la aaualidad,-

y tuego á V» M. por el Wen de los españoles y los

Sirn' ricanos , se sirva a)nsider3r atentamente las con—
seqüíiicias que pueden resultar de una resohícioii que quizá

,, se atraers así !a condenación ....por lo qual es

5, nocesaíio qua Je estéis sometidos no sota mente por

,, la ira, mas también por la conciencia. Y S. ^gus*
tin en la exposición del Salmo 124, hablando de los

JJeli's sometidos al apostata Juliano , se ^ expresa
en extos términos : ,, Quando les decía ¡d al combare,

„ iii contra tsvi paeblo , al pumo obedecían, dísiin-

„ gaíendo al Señor eterno del lemporai
, y escando no

,, obsí^m^^ sujetos al Señoír lempoial por aimor y r^s-

,, peto de! eitri-io. \ i*

;
Que valor tan intrépido deben inspiraros

in la guerra estas máximas sagradas \ Con que

intención tan pura <xpondréis ^vuestros pechos al

furor de ¡os enemigos \ El peligro de la muerte y de
ía eternidad que se la sigue , roir,peiran los -lazos

^ue os ataban a la tierra\ y cottihaüendo únicamen-
te por una obediencia religiosa , seréis en la tic^
toria humanos 1/ compasivos -^ en la desgracia pac/en^

tes y tranquilos ; y si Dios admitiese el sjícrijício

^ue le habréis ¡lecko^ de ante /rano de vuestros vidas^

"mUi^eis triunfantes á reposar con el eternamente

rj ü nyno </¿ la paz,
P>,r lo que foca á nosotros, cuidaremos enade-r

Junte di condenar en un regi^^tto el nombre y las

pn'e7.is de (qs ij^e se distinoviesen en defenza d.t la

jtiSnú. í ne hMar<mús,su yjurjisa tiiemarla c-on hs
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r^ á decidir de la fdíeidad y de la suerte de unoí
V oíros ( 17 )

„ El aiiículo ademas en los términos g<»nerale«

en qué esiá concebido no solo desconieniaria á la

clase excluida , sino también á otra porción muy
xonsiderable de los naturales de Amédca , ó porque ig-

^|)oranda niuchos d otígen de sus antepasados, se cie-

fian Gomprehendidós en la eiclusion, ó por que aun
"guando no lo ignorasen

, juzgarían que no les sería

*Tácil hacer ver la verdad Así h ley abiiria las puer-
tas á la arbitrariedad de ks que hubiesen de decidir en
.el asumo, porque no señalando los límiies que hu-
*bíesen de ci^rciinscribir aquellas pruebas, exigirían roas

ó filenos, según fuese su inclinación a excluir ó admi-
tir al derecho de ciudadano. ir r

,, La mas3 grande del pueblo es compuesta de
negros y de castas que descienden de padres africanos,

y la piíncipal fierza armada es y sienípre fue com-
^puesta de esía clase. Asi es qué en el levantamiento
"de los indios en 1780 fueron los mulatos los princi-'

H-

elogios ponposos que se consagran mas veces á la
^^éuto'-idad qbic ai mérito^ sino con una sencilla y
*^tne>gtc^i inscripción concebida en estos terminóse
^N y N. que no son ciudadanas en su patria, han
.hecko tales acciones heroicas ( ó han muerto

) por de^
'^^fenderla contra la injusta agresión- deUos .que ella
'ÁarWonocido por ciudadanos, 2''^ í<^ .?;}?'•.-? ¡-"I
^! ( n ) Por lo que respecta á nosotros^ no que^
remos deber k esta sospecha que desdora nuestra fide-^
lidad

, la consecim de un derecho que hxitimamente
nos compete.



pales cuerpos mimares qL^}^^^ P-'¿

cacion. Actualmente
»f^/"f

P^
'f^d" Buenos- Ayres

que obra y «^^^''S^^^^^^^gf
^^3 compuesto di U

á bs órdenes de Goyeneche ,
esia i

mícma rla?e Igualmente lo esta ei que "^"- ^misma ciase, •g'^" .,„„:i « nue iiaoquilizo la*
en la ritidad de Guayaquil , y q"= "» m

. j.
en la eiuj^j u^

,' "«, -¡,,Ja¿ y provincia de
primeras conmociones de lacittdaü

J. í^ . «^ p^--
r^.,i.r> T»,ía!ni'^me la guatnicioa del castiuo ue ^. <»

Qaito, Igiiaim.nic j, .«x orincípalmenie forma-
lipe del puerto del Callao , ^ " prwcv

^

á3 de negros y mulatos , cuyo origen es a y

africanos
,
^...^ jg esto , ? no sería anksgadaí*

sancion'dcTardcalo que se discí^te?^ efectos po-

^'^'^ "r:;Lt ""pro¿biSX So t^ercas,

=ry 5 ;n%f.del orden, produ-se acaso la

-=^-'^'%f legislarte asi obrase sin miramiento

.1 espí/ila ie bs pueblo^ y á las -^
Sfíof r «-

! ^ ^^^rí^ nrerpnder Que se le tuviese por viu

denfe
^

í T ? le'y por op1>nuaas , y á p.oposi.o para
dente

, V/ p.^. J J^ ¿^be ser su solo übjnu ?

conseguir el bte^ que d«be^^__^^
en niogan «omento

Tn ^híia'^fas^Ss.consequenc-^^^
-

g.Use de sus ^^^^^^^S ie"Tstelr,ic«tó,
en SI mismas. Si jas lerriDc

^ desconiento

de sangre Améiicatia y europea ,
la ru.ni de las tot
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tunas y ona suerte Incierta de aquellos países;
j podra

V. M. tener por cansadas mis representadones con el

objeto de que esta materia se resuelva cou una rnadu-

ré¿ y examen
,
que poniendo fina los disturbios que

arnagan , acredíicn la profunda prudencia con que V.

tA\ promueve la tranquilidad
,¿J^

felicidad de todos? los

dominios españoles í ' -

„ La política , Señor , que es el arte de biea

gobernar, exige que se adopten los njedlos que con-

ducen á la prosperidad de los pueblos; y por el co^

«ocimienro que yo tengo -de los de Aménca^ d^bp

ilfeeíar mucho qíse sancionaodo el aríículo propuesto,

erj vez de los que requieren las circunstancias , y que

$e couforman con el dictamen de ios hombie^ mas
respetables , se «lijan los arbitrios mas opuestos á los

'''
deseos de V. M. y los que^esian de slgun modo ea

' toíiiradicdon con los priacipios cstabiecidos .ly vpu-
'"'

blicados. -i- :-.-.: íi.;? úc'^- .^-rv.- -í. :.' -

..f
'

'

^, FI príocípaf ; sino ünico fondo que falta én
la 'península

, y sob«e todo en fas Atréficas
,
para que

'^
el imperio español sea el mas floreciente del mundo,
consisfc en el atímem® de brazos, útiles para el na-

^^bafo. Li Inglaterra desde el feliz reynado da Isabel

'trató de buscar este fondo, no solo abrigando , sino

concediendo auxilios y preeminencias á todo extrangero

^qiie quisiese esrsblecesse en sus dominios ; y á pesar

de la imeiTjperie de su cjiíra , á esta providencia y á

1^ libertad de sus ciudadanos, debe sus rápidos pror
g^'esos en la ciencia, artes, sgjícultura y cot«eicio»

iNirgun servicio ni mérito anticipado exigía p^ra conceder

privilegios semtíanies á los de que se trau en el ar-

'ticülo; conocía qiie aun concediéndolos de antemano^
*'los ngrnciados hacían mayores btneficips^qie 4os^ ^q.ue

recibían
, pu^s fstos no podian .equivaler á los . que

redundaban á la nación por los grandes capitales
'I
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traídos pir los extrangeros , • por el proJacta dfr s«

trabajo. Nuestro síbio rey O. Alfonso, que no hu-

biera sido «an exceJenie legislador si no _hubtese sida

tan profando político, no solo no exigía semcias

abiicipados de los extrangeros que quinan doaiiciliw-

se en sos domimos pata considerarlos^ como cmda-

d3nos,sino que áütesdi todi les concediafuáros y pre-

rógaúvas que los iguilaban á las clases mas elévate,

y V. M. quasdo se trata dé oot clase, no solo^í»-

«.iciliada, sino ademas nacida, eo terrisorio espanal,

que tiene hícbos los mas ímpírtantcs servicios a !•

patria , y de quien acaso depende la conserva aon áe

sus mas vastos dominios , y de las fortunas de ow-

ch3s europeos extítemés en ello» y en la pemnsoH;

podrá no mirar cofno an acto de política necesana>

no •diéo el concednle aiixiüo? y preeminencias .gae

la eleven sobre hs demás, sino los derechos di aa-

aadano, de que no hav raz.n pata pnvar a quienno

tenga ana incapacidad que nadie podra descubrir en esta

clase de eentís ? -^ , , j-\^ **„

Tal resolución, contraria a lo que «»ic«.ia

Wpetiencia eii el feliz resultado que nos ofrece la Iii-

filaterra, y al prud.nte dictamen que en esta parte nos

Sexo nuestro sabio rey D. Alfonso, en vez de fomen-

tar el precioso fondo de brazos de que tatjto necMi-

tamos , disminuiría aun el que tenemos con el descrtm-

temo da tantos africanas, ó de origen africano .co»-

vertidos en virtud de el artículo , de hombres bene-

méritos y sostenedores nuestros , en enemigos ure-

conciliables que procurarían y apoyarían la sepira. ion;

V por último en vez de calmar los oJios nacidos eo

eran parte de la diferencia de privilegios y de razas, n«

harían mas que aumentarlas rivalilades , y t .menur

; las semillas, que con demasiadj fuerzi cotrienzy. n ya

á brotar en América , y que tapidamente Uegaiaa a S4



iátéam ii «•" perder mon-.ento y por los n^edios in-

dicados de dalzara y jimicU no p<0cur.i d <arrayg3r-<

]« V. « en bien d; espinóle': y amenes nos
_

., Eo conseqüencia de todo . y confirme a los

bnndítios manífesiados ,
propongo los s,gaien!« ar-

tículos ,
pata que se sustituyan en lugar del que

ira Q¿l¡Cllt€ *

I

'

„ Serán animismo ciíJaíaios todos lo?

anotados* en los libros parroqublís, a^i en el qie s:

Ihmi d. ios españoles , como en el nombrado de

¿•sus ( it ).

f ig ) Aam ha padecida eHe Señor Dlnulah

%i^a notable 'tauirvocacion. Djs libros k^i, en ^nues-

4jci^ties. Esto mima prueba el grado de constde-

^^actm qut Un merecido las castas libres desde ía

'mas remota antigüedad; paes á ellas las han com-

•>prítheadido en la clase de los españoles ,1/ a ios es-

clavos é indios en otra inferior y distinta; sin

duda con referencia al señorío de los amos sóbrelos

.'primeros, y al tributo ¡jue pagaban los segundos.

'Apocado en este err.^do concepto de nuestro fJ'P»-

•tado, dixo el Sr. Espiga lo siguiente: „ V M.

, ovó ameayer en el discurso del Sr. Salazar que hay

„ en Í3 A<xicrica libros separados de bautismo para

,, sentar en unos hs partidas délas castas, y en 01ro

„ las de los espaiioles ..P««s S«ñor ,
quando los



(5S )
5. <», Serán ciudadanos con voto activo y

prs*vo conforme á la consiifHcíon todos los seniadc^

en d píinjcr libro de españoles; y ciudadanos /sob

con voto activo los ^cniadcs en los libios parroquia-

ks de C35tas que hayan nacido Ubres y de legíumq

ttíairimonio- . ? h

3. ,, Se concederá á las castas el derecho

de veto pssho , ccncurflcnclo las circunstancias que

se expresan en el proyecto de consiiiucion.

., La restricción que propongo en el segundo

anículo es conveniente con las ideas generales de, lof

peíalos de /.méríca, relativas á la opinión que en

trilos se tiene de íss castas . ideas que no deben olvidarse

quando se nata de dictar leyes

,, Sis embargo de todo, si por la importan-

cia del rsunío
, y per las conseqtiencias qtje puedt.n

resuhar de la resolución < creyese :V.M
ne examinar trss Ideunídni-nerite la matefia, isntruyen-

dcse n:as por cr.enor de tedas Ls ciicunsianíiai de

r.l'
,

„ Señores amerícanr-s no períT^íten que si s nombres sean

„ ecciitcs en un mismo Übro , querrán de buena, fe

,. uniíse en un mhwo cuerpo civil ó pclíti:o ? ;
Q\}:ín''

,, do prccuian con tanto erT;peno esu'n separadas en el

^, seno de la religión, se jumarán gustosos en el.de

,, la polifics'^ '•

PiUesiT\7 nobleza es vnnj Cútólk^^para que

se desdeñe de que los ncmhres de sus hijos se
,
es-

criban jujitoalde ios'pfehfyos en el acto w¡,<m\€n ¿^jie

los presentan á Li Jofesia á 'fin ,

de
,

que iosjíberte

dfi cautiverio dd denvjmo . i/ en qti€ por el órgano

de síi.t padrinos hacen púhlka renuncia de las peí"

n'Ki^sas máximas dd óiglo».
..

i
••-;,« ,-. • > - ^•*.'

,



lá^ América*; , se^in yo cierta-neite Ui ydz^^o
,

pro-

Do-i.To á V, M.iqaese devuelva áU comisión, para

nüe^'iomnndo mtevamenie en coasiJerndon cí proyc'c

,0, exponga al Congreso ei modo de conciliar 09

intereses de todos, presentándolo a V. M. en el día

que se scñdaie, y sin Jeiener por esto las discusio-

nes de los demás ariícolüs de la consiKKcioíJ.

rrm

El Sr. Terrero : ,, SeSor , confieso que no

voy á 'proaunciar y decir cosa muy sgraJablí v lí-

soniera; pero na teniendo yo otra poUnca qii- /^/í^í-

iicia , no sabiendo ma<; ciencia de e^í^do qiie/j j«i-

í/V/iZ, nf poseyendo otros cooccimleíHos de au<) go-

bierno qa/la justicia; en fuerza de elh sign.iKarc

si-iCcMccirnawnie lo que mi alma abriga con repecto

V á favor de lodi la hurnamdad. Si por ellj se de.c

conten?a?e algoien , necesario es haber paciencB : ya

d Legislador divino me instruyó en esie ane , qaan-

do piibíic&mente y á presencii de un gran pueblo ape-

llidó vulpeja^z un rey, y generación de vivoras a los

potentados de Judea. Ahora blcn> La proposición dd

snículo está oratoiia ;
yo la pondré filosófica. ,,

Los

españoles originarios de África no son ciudadanos,

aunque pueden llegar 6i serlo '' B^to es lo que com-

prebende eo estrechos términos ñiosóficos, A primer

aspecto parece admisible; pero sise horádala materia,

si se profundiza , echo de ver en elh grandes injus-

licias y lamentables escándalos: veámoslo. Un habi-

tante libre de S. Salvador del Congo atraído por la

dulzura de las costumbres europeas, se adhiere á los

católicos, de quien es aquella colonia, pertenecien-

do á la naeioa portuguesa : recibido el santo bamis-

mo se traslada á Poniígal , y después, ó coa bienes



qu? tuviese . ó con otros qae hubiese adquirido
,
pa-

sa á otro panto de la península, donde en vida

cristiana , con su aplicación , conducta y trabajo sub-

sidie por el espacio de diez años : en esia su época

es ya espí;ñol según la Ity ; y esie español sin em-
bargo no es civdadano: se casa, tiene hijos que lle-

gan á la n ayor edsd ; y sin embargo este español

y sus hijos no sen ciudadanos \ estis hijos propagan

su esiirpe de una en oira , y en otra generación: sin

ea;bn5go eMas uliimas geneíacícnes , cuyes padres y
abuelos eran esp3t'ioles , ;?.' son ciüdudanos: ^^Qué c^ii'

sa hay, pues, que üfgeniísimcs nu tivos existen para

que esios Ofíginguí s del África sean excluidos del

los mrs ptccioios derechas del hombre libie í ¿ Qué
c/^zida leonis , pl?ga ó consrelacíon infausta cobija al

Atíica . que no cibre á la Europa , la Améiica
, y

^1 /\sia ? í-i s originarios del Afíica españoles no sqn

ciuJadinus; vendrá un francés, y t;;$ie será ciudadano:

?que!ics no, este sí En la balanza inaheiabie de mi

jusi.ia, V en uii/íf/ siempre constante é igual no ca-

be esta d( cirina Y si en algún accidente hubiese de

hacer slpuna preferencia, pu ferina ac<^so aquellos , y
pospcrdíia esotro Pero inqnitomos el origen de esia

n'cnsíruosa diferencia. Al parecer será.... seiá el CG-

líT ¿ El color ? jMas si en África hay bancos ne-

gn s y moratadcs? j Si sus ori<>inarios son de i:)dos

coloies í Fuera de que ti cn?€ndir ienic ilusuado y la

slrna grr^nde y justa no hace aprecio de cí I ks
,
si-

1^0 de les prrcedírrienios tí obras de hs hütribitS.

;Ah! que en el juicio de Dios no entrara en cuenta

TI. se oárr.inarán Io« colores, si no 1a^ respectivas

cbraí: de cada uno unfuscujuscjue opus. Pero será tal

VC2 la t-^ ! vitrd No n e desennendo ,
allá voy. la

escKniu.a q^-e sufren ó hayar sufrido ellos ó sus- pa-

dres rcr lo que mira á los hijos y uliciiüi des-



cendencnifque tuvieren, <• como há de ser obstáculo
la esclaviiud del padié pao que écxen de entrar en

.el goce de los fueros del hombre i ¿Es por ven-
tura aquella alguna .tríancha originsil semejante i la de
m:cstro primer y común padre, que nace í3ac¡endo los
hombrea, se ^ingiere y exiiende de unos en otros hasta
la consunción de la especie? Ni tampoco puede ser óbi-
ce en consideración á los n^ismos pidres. ¿ ^uien ig-
nora

, ó á quien se le ha ocultado jamás que oadia
es reo m delínqueme por acción que no ha estado
en su poder eviiari El mátímo sfjícano; fa lumbrera
de la iglesia católica ( S. Agustín ) asi lerroinante-
roente lo expresó ,/íi eo qmi caveri nullo modo bq^
test,

i
Qué ? i

Ignora V. M. el horrible y atroz ma-
nejo con que se cazan y marcan estos hoiDbfes

, imá-
genes de Í)ios , criadas por el misf»o Dios, sus he-
churas;; pues que l3S madres ignoran sus obres, y la
formación ó aparición desús conceptos, nescio qua^
liter in útero me& appamistis

, qne dixo á los Ma-
cabeos su. ilustre y heroína madre >

¿ Estos hombres
tn cuyo carácter son todos de igual alteza ? La mis-
ma sa-nta iglesia tiene definido que para d méíiío ó
demento es menester toda excepción de coacción ó
^lolenvia, y sun de la necesidad interna^ La facción
iiienc.s decorosa, cometida por un opresor impulso,
DO debe inducir ñora, ni menos Imprimir inhmh ^«ccrde toda ley. Díctalo así la ley eterna de Dios;
asi la ley natural, que es su destello impreso en
nursaas almas; asi todís las leyes civiles y ecíesás-
ticas; y por ellas tedas, tales oforas forzadas sé úc--
nen por exentas de .qualquier apariencia de menos
valor. Y si por su criben la esclavitud que se ex-
penmenío por los en qü^siion no ha merecido de-
gradación o abatimiento

, ¿ como es que ahora íc les

U



t { So)
íacTii díí Ti€cfei5 psra qtie nodísfraten de los Jerécíios

de los deiias españoles >
i Qjando acabareníos de en-

tender y oennraf qiw la palitlca de los esiados de-

h2 w h j isílcia y h ¡gaaldid ef> acciones , en pe-

s>s, en medidas, y en nivelar los hoinbres por sus

méñios y no por esi qve iH'ilaríi cuna ? Abrazare,

Stíñor , liernaTiiente y estrecharé en mi pecha entre

los brazos á un nigro , á un etíope si le veo ador-

nado de merecimientos y virtud ; mirare por eí con-

trario con execración , oprobio y escarolo i un gran-

de de la naciotí, por oira pane prostituido. Camray-

gome á la proposición, Efh es injusta , y no me

enuomeio á mvcsilgar su política. Es injusta; pof

consiguiente sin que se auancie » se debe calcular im-
'

políiica. El raciocinio lo íornro de este modo ; < es jus-

ta ? luego polkiGO : ¿es injtisto ? luego impolítico ;,

y no e» otro orden inverso, Esia es la doctrina át

Dios ; la psiicla { dice quien no puede errar ) levan-

ta , engrandece y exáha las naciones^ las hace prós-

peras y felices en todos ramos z por el contrario la

injjsiicia las oprjaie, consume y extermina, Gonclu-

yenJo con los reynos, monarcas y potentados.^

„ Ruego á V. M. no incurra en tales injusii-

das ; para que no se reproduzcan aquellos tristes exem-

plares de que quando se me remueve la menjoiia,

siento en el alma una emoción muy tierna y muy
terrible. Qnn.io los insignes negros de Santo Do-
mingo» aquellas sesenta y tres mil hombres, se de-

cidieron por la patria española , y por ella derrama-

ron cxpontárieamente su sangre , conducida su plana

mayor á esta ciudad , se \c$ despojó de su libertad,

de sus ii^tuIos,de sus honores ¿ Y por qac ? por

que... Estas no son culpas de V. M. son efectos del

dt

lesobi'

lespoiismo de los Gobiernos anteriores , rezagas y
esobios déla barbarie anticua. Concluyo diciendo que
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tepruebo compTetam^nte el preripitado artículo, que
debe suprimirse, ó en su lugar fixarse las siguientes

palabras : les españoles originarios del África serán

atendidos y considerados com» ks demás extran-*

gtros. Se acabó y acabé. ^^

El Sr, Feliu : ,^ Sin ánimo de entrar en las

i^sones directas que coavencen ser ¡usio y políiicQ

el conceder la ciudadai^ia á los españoles de que se

trata ^ porqtíc se hsn expuesto ya con toda extencion

y solfdtz » hsbia pedido la palabra con dos objetos»

£! tino dar á los señores que no la tuvisen una

idea del ciar so ó giro que ha tenido en las Cortes

desde su instalación este negocio, contestando así al

Sr. Arguelles ^c^ut faa dicho que una de las difi-

cultades mayores que tuvo \q coníision , y tendía el

Congreso en este artículo , es la diversidad de opi-
nión ts de los diputados AiBéricancs acerca de el ; y
€l otro níanifeítar nías las trabós que sin justiria ni

cecesiJad se ponen á los criginaiios de Af.ica para

aspirar á la ciudadanía. También contestaré á algu-
nos reparos que se acaban de hacer , arenque la circuns-

tancia de h3b!ar ahora me haiá olvidar muchas es--

pecies
, y uo dar i las que diga el óiá^ü y fuciza

que descara.

., En quanto á lo primera se ha dkho ya
qae el 25 de seiiembie úíiin^o una comisión, coai-
putsta de diputados de todes los países de ultramar

,

pidió que se declarasen jp;üales en derechos á ios de
esta península los naturales y habitantes libres de
Ainhíca

, y que se contc-se indisiintpprjtnre con todos
eilos paja la irpresetnation nacionsl. Uno sclo de ?cs

diputados aíturicanos disintió en esa época ; mas íué

ii



por fortut» unOi de aquellos hombrea cfue líene el

talento y la moderación que se neceska para saber

reformar su dictamen , y ano abandon»árí'o y adherirse

al de otros quaadi3 se lé presentan razones de pesa
qae , ó no habia visto, ó' no habla meditado bastan-

temeíMe. Aú es que en 29^ de! mismo setiembre fir-

mó con todos los diputados (fe aUraraar que habia*

entonces oiro proyecto de decreto , en qoe se ^ol^ia

á pedir esa declaración de igualdad para todos los^ ¡ibres;

sin que hasta ahora hayan tenido la ma^ mitilma di-

versidad de opiniones en este punto. Estas petkrionís

ftierí^n la base deí decreto de 15 deociubr^; y si

en él no fueron declarados iguales sino los- españoles

criollos, los indios y los hijos de entrambos , es vis-

to que 00 estuvo de parte de los diputados de Amé-
rica el que no se entendiese h decíáracion á todos los

libres, como expresanjentc lo habían pretendido. Y
aunque en la primera de las proposiciones que pre-

sentaron en iS de diciembre no incluyeron á los es-

pañoles originarios de África , no fué porque no lo

deseasen ; sino porque habiendo manifestado antes sa

opinión , creyeron entonces conveniente limitarse á

pedir , no todo aquello que querían
,
qu2 hjbiao ya

pedido y se les había negado , sino aquello quejuz^

g^on menos distante de la voluntad de las Cortes

,

y por consiguiente menos inasequible Mas sea lo que

fuere de aquel decreto, 00 creo muy conforme el

q^jc en la pane que tácitamente excluye de la igual-

dad á los originarios de África se haya llamado cons-

thucional , dando á entender que es irrevocable ,
quanda

la constitución es el decreto máximo, en el qual

pueden y deben corregirse , conviniendo todos los

anteriores. Debo también observar que si, como

han dicho los señores de la comisión , aunque no

lo entiendo , el píeseme auivulo al^ic una ancha puec-



ta & e<;ms eepanoTes para la cfadidaniá }6 la igualdad,

será' la-nbien contraíio al decreto ; y p^^r ío .tnhiuo
tf Sr<:ñor preopinante qu3 tanto insistió tófi el, y tan-r

tér faerzi le quiere dsr , no solo dtbh- oponerse á !<d

q;je indican los diputados de América, sma s^áubiesi

ai ani:uIo de ía comisionv ^1 ^^^ sifj embafg> pide
q:ue' se apruebe,

„ Ha dicho el Sr^ Terrero qn^ el ariícalí])
,

considerado filosófícamenre , significa qaz esos espiñ )-

íes no son
, pero pueden ser dudsdanns ; ea mi

entender sígiifica mas , esto es
,

q'i3 ni lo §(yn m
putáen ser>}Ov Se les exige para aspirar á la chh.Uoíz
fue hagan servicios eminentes ^ ó se distingan p^r
sus talentos , aplicación y conducía ; y ya se h^ da -

«posiíado que esio les es moralmente imposible
, aten-

dida su actual tlmacfon y ei rnngo qtjc Gcarpaa en
la sociedad. Se ks exige ^z/r j€á;i á//oi de legitima
matrimonio: enhorabuena; mas ¿por qué n© se exi-
ge á los exfrangeros- esta misma calidad , m se íes
ha exigido la de una buena eonducta? i Bs josto qu»
puedan ser mas fácilmente ciudadanos «spaiioles^ los exrrjn-
geios,que unos españoles^ que lo son por iodt)s líruíos?

( 19) Se íes exige que sean hijo^ de pidres ingenuos^

y no obviante que la opinión manifestada en 29 de
setiembre por todos bs am^iricanos, sin que discrepa^
se uno solo, era mas franc^í ó se extendía á mas
convengo en este requisito pars no' manchar á la

ciudadanía española con el contacto de la esclavitud
,

aunque esta esclavuud es mas digna de lástima é in-
demnización que de desprecio. Se les exige fWtf estén ellos

i

( 19 ) Este argumenta es
sistible.

i€ una fuerza irre^



mismos casado^. Esta bien qtie esto se reqoícra en

ún exir3ng€io , porque es de suponer que conservará

síeíTjpre por sa pais nativo una predilección que

puede en ocasiones ser opuesta á los iniereses de Hs-

pañi
, y que se coniiabalanceará por el arraygo á

apego que es natural contiayga respecto ai suelo es-

pañol en que ha nacido su irjuger. Mas nada seme-

jante llene lugar en ios individuos de que se discute,

que son españoles pof nacimiento , y que han ma-
teado tlesde U cuna h religión^ Üioma % costum^

bres y pieccupaciones de España. Su tiíatrinr.onio^

pues, ccr;sIdarado en esie sentido, no íes sjr-^*

ve frino de un r^uevo en>b3r37.o para adquiíir la cíu-

¿ídanía. Digo en e?fc seníido ,
porque si el ñn que

tuvo Í3 coiTiision en desear y proponer que sean ca-

j»!dos es que se morigeren mss . y que se aurrienten

los RiaiiimorÜQS-, convengo en qui seria una idea

txceknie í;Icrr>pre am se exiendiera á los • hijos de los

cxtrangeíos , en quienes la coir.rsion no yldc esta ca«

liJaJ, y aun á los OElguiaric$ de los domíniís es-

pañoles ; que á todos se pueden aplicar las causales

de nr^-jüía de costumbres y ir.uidrUcacion de maui-

Donios, y si se cree protege? ombas cosas por este

redív) , convendiia .sin r; u ha dificultad en que se sus-

pei'die ra del exer ciclo de los deiechos de ciudadano á

todos los que no íucs¿n ca5ados ó viudos excepto los

ecíesíásxíct s.

,, En vista de todo y demás que podría ex-

poner, es inuiií decir q^ie se obr.^ á este s españoles para

stt fiud d:<nos la j uerta de la virtud y del rnereciii>íen-

10 , sise les interponen unas vallns y un( s fosos que ca-

si les es imposible salvar ¿Y esto seta pulínco? Aun-

que dixc á:H*.s que no coiía'ia en razrn-.sg .directas

,

no pjtíd > omitir una que ohora me ocurre. Los go-

bivíinos tstabkddüs en los países luibados de la Amé-
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rica pftrecé que h^n declarado á estos espriñoles igua-

les á I.)S demjjs^ y sino lo han hecho algunos , pueJjil

hacerlo. ( 20 ) V. iU. vea ahora si pirmiticá la pru-

dencia poner h leahad y piui^nsmo Jt; ^r,ios ho 11-.

bres en el rudo comrasií de h^b^r de optar encrj ii

obidiáocia al gobierno de h nnrion á qu? de miíQ^

modos sirven y los Jexa «n el abaiíinir">>o , y ía

©bedííotia á aquelliS jj¿í?as • qne iraiaróa ds sidiuif-

los sacándolos de él, y dándoles una ul niuescra dt

aprecio y consideración, ^''

,, En vano dixo el Sr. Aner , s? da.Tjs contra

la ¡njusiicia que en esje artkolo se Inc-í á aquellas

espaá ültíS : ao hay tal íbjjisucia, puí5 ni se les des^

pojí de una cosa q le posoan , ni tienen derecho á

la cíuJadíínía , que pa^a ellos sa preiend^ , y noocí

han gozado. Esia bien que basca hv^y no hnyjn sld^

ciudadirnos di hícho; (y por eso solo se diiá qua

fio es jasío que lo san ^ j Dc^bieron h3berío sido

y deben serlo, ó noí Esto es lo que hay que exa-

minar. Pues no deben s^rlo , añade el Señor Aner ^

porque est*^s individuos entraron en la nación quan-

do ya se hallaba constituida , ó lo que es lo mismo ^

no coadyuvarorj á su formacloo primera, ni se pue-

de suponer que tuvieron pirte en ks convenios pri-

iriííivos ; y por consiguiente ellos no tienenf derecho á

exigir cosa alguna de la nación , que puede colocar-

los en la clase que le parezca
, y darles ó no tajes

( 20 ) Sabemos que en Buenos^ Ayr^s y en Cd-
tatas se han dechrado á las castas libres iguales

en dervcho á los demás españoles : pero no emtidia"

mos su suerte , por sernos mas estimable U údslí^

dad y Li virtud que laciudadanhi sin elhs.



ó íalcs disnnciones y fueros Ya solo haré sobre es-

ío dos ligeras obsrrvacioüiis , La una es que si fue-

s¿ íxicia ia rtflxion i'é Sr Ankr. oamprehendtrá
lambien á los indics y á los Españoles cniollos que
kiní.^ron en h Sv/GÍ¿daJ. quando esta se hallaba cons-
iHiíia. .y ímuy pocc^ tñcs ames que los originarías

de Afíica; y conprthenderá igualmente;, y con roas razón
é otros e&píiriolcs que desputs de estos últimos hayan
«^ttadá m h misma socit^d-d. Nadie convendría en
seau; jantes i jeas ; y no sé per qoé el ngor de esios

que se -quieiríín llamar pincipios , se aplica solo á
«:stos óiilos y laboíioscs íSparsoíés. La ocra es, que
auí-qgie cji: s íio confriboyesen á 4a formación piimí-
miíH'3 de la sociedad , canrribüyen á su segunda for-

tr.3ciori
;
porque concnbuyen hoy con sus haberes , sus

fj'igis y Sil sangre á que no se disuelva el ultiamar ;

y no se qiial de,- !os dos es msyor méáío.

„ Los díptifcdos de An^érica se han obstinado,

i^ÍKo el n^lííiio Señüf , .en que se conceda la ciudada-

i^ía á esios espa^noiesi y esiá cIjio ei fin que sie hin
propuesto ,

qual es aarheniar de' este n^.odo la icpre-

se^'ía ion de aquelíos países* To creo , ^tñoi
,

que
V, M. dbe tximinar se ío la jusiicia y la conve.'-

riiencli de las ideas que se proponen á su txáíi^en, y
de ningrrn irodo las intenciones de quien las presenta;

y sienro verme en la necesidad de decir ^jue si están

obstinados {<.s diputados de An.iríca { que no en-
tiendo hayan dado margen á -tal expresión ), con e! ^

mismo derecho se podrá come.Mor que se han (.bsti-

nadólos que les contradicen , y q aeestá cíaro el fin que
se proponen, qu"»I es dtKar siempre á la América con
nna representación jnas diniiouia y escasa que la que
debe corraspond^rk.

'fii •.'. -'
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' BI SV. Ifjrvaí „EI articulo is del proyecw« eons.nucion há sido sólidametMe ímpusoado en el
«discurso del Sr. Aicecer

, y de oíros scñore s pteopl-
uames, cuyas razones existen en su vfgor. Así que *»e_ abstendm de hcblat , si la circunstancia de ser ¡n-
dividuo de la comisión vy de haber variado con otros
«> difutadcs <Jel modo de pensar dé la tuayoiía de
«/a, no ifte obligara a explicar brevemente mi 6p¡-
Rion

, y a satisfacer algunas cbiecicrses. Mis refle*E
siones no llevafan d designio de censurar la ímen-í
cion de los señores comisionados, <joe sin duda ere»
13 mas sana, sino exforer el error otw envuelve sif
tfictamen y sus tralos rejtilrados -eis ptlítica. i

„ Después de haber dedarsdo que la n»cioti>
espartóla

,
en que reside esericialíuénte la seberanía na-

cjonal, fs la reuníoo de todos tos españoles ^ y quei
sí)n españoles todos loí hóit bre's libres nacidos ? y*
avecindados en los dominios de las Estañas

, y los hiií»'
deesíos es ciertamente exff^Oiqüequafxfiy sé ti8ts>
^<: tstablecei^ el primer grado; dfe existencia civil ó no-
iitica, /a czudadania.sé'pmgsn tales mbis en los-
qtje por qüslesquiera línea traeo origen de 'Afiíca\ que-^pueden quedar ^desesperados de obrenerla, y en un es-f
tado de abanmiento pernicitío al- orden ¿eral. laSÍ
gfandes dificultades se confunden ccn la imposibilidad."?
.e íXigen n^eritos eteineniís

, de que es iníafcaz uñé''w 7<^^*'^3m2"W hunniligda; y aunque después se i

había de les que^se distírrjran por so^plicacion;- sü$«
inlentos y su condtictá

, deberá enteiidtrse esté dr¿ti-h-'
cion heroica por estar en seguida del grado erríinenic"-
qoe se necesita «n los servicios. Por manera qué los

^'

K • • »"*



grandes esfaerzcs de ylitiia« seríales
, .«1^^^^" Jjf"

fuiura saciedad bien comhmM hacen a
'f

¿o^'''"

dígaos del voto genera! y de •'^='

P/!'«*'"^t,«^rri,V
se premian ea les originarios de Afrjca con U cut-

dadaoíj Se exige también el msttim^mo ; por coasi-

Ítrue, Ípnr^una iaciinacio.* Ubre sigaer. otro es-

tado qoe las leyes respetjn , DO sor»
«f.J»'^''?"*- „,

. Las Cónes han de hace? la caUfeacraa par»

otorgar la caria. H^ acíoi otra cenáiekMi, Wu? £aVoM.

Usarían de este medio algur^os que Wf^^^^!^
dé rentas sobrawes para pagar oftagears qaesigHic-

ss los movirrúeiítos dd expedienK» pues aüt>qoe ce»-

n«cjendo este embarazo un señor t>feopinanie ha di-

cho que los diputados podían encargarse de ísws ges-

ñones, se olvidó de I» just» maxtói,, adoptada poi.

esíe Congreso , „ que los^^^^^^V" ^'

„ señeros ó agentes de solicitudes P."»«"'"«^;, . . „„
Por tstos V Ciras observaciones he_ creído _qoe

d ar,Kuk>, Jejos de forBenur las ts^rzuz^ t^\S.l
naúos de África, era el mr>f «-edio de mf^^^^f
V^d.xarles reducidas á so nalklad. Ast que ,

e«ablewi

íomo piíncipros fundamentales de «^^'>^^ZlT^
,es: píhnera, que es topolitkí^; en una "»"«'»

^^";,

se cons.ituyedtxar descomeniaona cíase Dsoierosa y eo!

disposición d. mirar coó rivalidad » 1*^ ¿emas raa-p

yormente en hs clrcunstandas en q«e se h-1
»

Ja «-^

Mñila Oae la privación ó casi prtvscioi» diales me-

n paS ser honrados y gozar de los be"eficios^de

•una constitución liberal , expone ajos que .conipre-

hende á sesgar del camino de as buenas secones y
á.fomertrar pasiones perjadicfales al buen O'^ " .<?"e

es muy distinta la igualdad jacobina de la «g»»"^"'-

clonal y legal. Aquella, confundiendo rodas las c!as«s y

gerarquias de U sociedad, produce )a anarquía y «o-

dbs los horrores que la son consiguientes. Yioia 19



fosM y equitativa ley de los pieaiios «sdaales del oié*
*íío y de la virtud.

. „ Los grandes hombr» por servicios eminentes
consiguieron h nobleza magnaticia

, y la patria agrade-
cida transmitió sus honores á sus hijos para que les
imitasen. Otros adquirieron y dexaron i su posteridad
otra dase^de nobleza de segundo orden. En todos los
famos del servicio público deben haber grados con
escala siKcesiva, para <}ue se verifique la referida ley
de los preroios. Esias instituciones erau odiosas á aquel
«os hombres depravados, qtjc ocultando la .3ir4?icÍo*
sa Idea 4e subir lespectivamenie á la cunsbre del poi*
der, aparentaban defender una igualdad quimérica.
asta Idea marnrizó una gran parte de !a nación fran-
cesa

, y produxo su espamcas convulsión Pero la igual-
dad racional consiste en abrir á los españoles la car^
rera de los premios, en térmiuoá que con buenas es^
peraozas puedan prsaícarse las virtudes que son taa
oecesarias para U felicidad de la sociedad Que el ciu-

£:!1^° "° ^^
°'L^ .f^'^^'«' "» estado de hombres

etieoos, que se hallan en aptitud de poder ser prc-
fflisdos y^atendidcs, según sus nréiiios. ish «-$ r] rt
./^^,/.i' umado ds mas principios me pareció justO'
y pohtKQ declarar comprehendidos en los derechosde ciudad a los españoíej originarios de África

, que.tuvjren una profesión ó industria ú.il , ó una p/o-

d^liTA .''«= P'^^" sub.sis.ir;hoarsdamente, sien-

cL.'Z '"&^''"^- Esras" circustancias en n,r con-.

íT h.í
««-oniefidables á estos hombres, y los

Wac on pofmca. La distancia en que se hallan de laescavjtud de sus progenitores quita Jas eoríetaras ó

SSa'iTA.'^" ''-"^•^^ P^''* ^'«"^' «" -«« d«-

Eio. ^ ^" ^^«"/"«^"^ q"e á los libertes ni á sus
«íjos ks dtxo en dtsiepeíaciea. C>uedaüles piiiaeros



én-m fotoMeWí 8 la formaUJad esiaWecida parala

ciudadanía de los exirangeros ,
y^íos segundos ala

d2 los hijos de estos. Qüando babto poí Jos ongv-,

narias de Aífica no puedo «enes que^acordarme d«

los efíctos benéficos que produx» en Espaaj la ^ley

de Carlos in en favor de los gitanos. Eran, estos des-

pieciados , abatidos, y mirados ^par la pieocupacio»

como hombres de otra especie. Aqail gra^ '^°!«*

interpuso opottonameme su mano reaU fes declara

hombres buenos del estado llano común general, y
va casi no se conocen los que antes eran tan marcar

dos por s« absoluta nulidad políiica. Carlos i_v, para

libertar á los niños espósítos de los efectos pet)udiciales

del dísprecÍB por poderse presumir incestu!>sos ,
maa-

seres &c. , les declaró comprebendidos en el mismo

estado llano ¿Y á vista de esto
¡t, "^P^^fP^^í*

afc coostiiuirse , abandonara a la nulidad »
»f ^r.Pf:

fioteí que por qualquiera línea traen ongen del Afri.a í

V. M es may justo y sabio , y o<> P"ede dexar de

ser consiliador. La constitución d.be ser »«>adi_3

. Se ha dicho «!•»« estos espanoks han avao-^.

zado en derechos , pues que se les concede «a liber-

tad civil y la propiedad. Siernpre han disfrutado os

originarios de África de estos derechos. El que Jos

atacaba era considerado como opresor, mvasor o la-

drón , V castigido conforme á las leyes, u-' -

Se ha querido culpar muy gratuitameme a lo$;

dipwajrs de América , suponiendo que^no^ han to«

,T,ado antes interés por esta clase de espinóles 5>3ra los

derechos qae hoy se pretenden , y que por cois'g;^'^»-

le íl decreto de 15 de octubre debe ser U base de la

«epresentacion y del ciodadínaio. Casi toda la repr«e.^

tacion de América en-las sesiones que P'f«f';'«;.J'
dicho decreto, hizo eV mayor .««P^»' P^'

J"
"'¿¡'

leocÍB civil áloi origlwtias J« Af«c3 ;
p«io aj tue

im



posible com?gulrlo. Nuesu. mlnor.JaJ era mucho mas

leduciJa que la que es hoy. AJemas haya U d.cr«-.

os que hubiere; no pu,'d.o
^<f^l^''¡.>;^^'^^:;¡^

píeseme se som^ia a> exa jei ^a. ^a^ ^ ^ L\./^r*/
L iraia d^ hacer una consátacian. Asuaiasde nieior,

va coosideisíion ; j y por qu^, "» »'
, . <] ,

,,Se preguntó si los am-ncano. ^?;>f»^.^;'
en dispasidoa de reconocer er> los ongujarjo de A a.

ca en virtud deis düJadinii, el voio pa.ivo para

diputados. Yo entiendo q.ie dibeov^s recoajcer uoa

disriocion entre el ardü de k>s logKOVy eí modo áe-

discurrir del legislador. Aquellos saele» e.npíiir su ar •

eumento estableciendo varia? conclusiones o ptegunus

procurando qm el co.-npe^iJjr conieste o conjeJi dí>

nn modo iocouvenieme para envol^^.'ui en fjígis di

«pirita El legislador no debe preguntar en maie-,

fias de interés del estado qué es lo que quiere ci.r,

to número de individuos para decidus* » stno que es!

lo que conviene y es jas.o h^cer. Srn emoargo^dne

mi epinioD. Soy muy económico para dar ^enira Ja en.

las gerarquks del estado, porque hallo de absalu^»

la necesidad el que «xíssan roéiitos de tal carácter,

que no se imbt el respeto que merece la nobkza y

el ranao en el servicio público; h\ considerando el

ciadadfnato como una apiitud pata poder obtener ho-

ñores por la graduación d^ métho , no hallo ncon-

veniente en la posibilidad d.l voto pasvo en los re-

fíridos esoañoles, ptrsuadidj que sigaien dose en tas

elecciones' justas y sabias reglas, el que obtengí b elec-

ción del pueblo sítá precisamente el que n^na las

voluntad.s por buenos rae, itos y conducta, fcn nada

tienen los pueblos mas directo interés que en e!¿gtr.

el ó gaao de sus dsseos
, y di consiguiente este tu*



t 75 1
«el resttffadó d.-I Mr y mas crklco íuícfc». tíéfé«o es este el punto del diá : las atribuciones del du-1™" ^'V^'l Píoyecto. No conviene ínudpailas,
porque e3»innándolas ea conjumo y fuera de su Ju-
gar ,£aIdri3tnos Áé método

, y «os desviaiíamos ddcamine del aasrto. Solo adveJtité qse hay tíudadanos
que según el proyecto, sea inelegibles en ciertos ca-
^os. Intre oíros es el del a,«ícuIo 45 , que excluye de
ser electores ry roquiales i bs ciudadanos que 00 sean
casados o víüdoí, y en Ja comisión no se dedux»
contfjdicyon de piincípicí é vista de diclio aniculo. Es->
«a cajdKjctt, coíno todas Jas deínas cuyoccncufso sé
crea justo y convergente para íemeseotar 1* patiia , s«
e.'scuura^a -opoiUinaroente.

. ,a

, . r.^« iJretendió Hamar á fuiclo á los dfpdtadoede A fUfirica, manifestándose la presüDcfon deque sus
sobciwdeí ea ftvor de les oríginaiios de AfíiVa tenia
P"r ím aumentar Ij representación de aqudla pat« de

ci.raatos. I3 suspicacia. Hemos dado muchas y repe*-
lídis proefeas del ¡«lere^; impatciaique tejiemos por

W"
españoles en^.genera!, pata que ge crea .que él es la««a jnipülsjva 4e la proposidoR hecha por el ir,
IJna i amíjien el pr&cüxar una reortseniacioia .corres-.
po^Ddiente a la pofaíacioi, iibre, ^s^r « muy lauda.i

,Die, y nada pierde por uua ciítica impeninente; pe-'
ro ese pimío no tiene una precisa relación con el que
«e discute. Se ven en eJ proyecto comprdiendidos en
eJ censo para la representación ffííichos españoles queno estan en el goce de la ciudadanía No ,con5undaa;< s
J3« Ideas con^ aJrgatos que no sorj del caso. Se lia ir

-

«en.ado combaur la proposición del Sr. UrU con el
«ísmpio de h íaiigtia Ro»a, que gobeanaba ua in-
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menso tcrrltono, estando reseivacía h dodrhni^ á los

que nadan en aqaeüa ciudad : i
qacínúulé ímiJequa-

do es este ejemplo á nuestra situación ya nuestra p^-

lítica? Roma era uaa ciuJad niosísrcá' y^sobe «e

gran pane del oibe ; la Ubiitai estuvo aislada tÁ^m
rnuTQs; las piovincias gemían ba.ío el y^0;o de la oprc-

siof> sostcnUa por !a fuerza de innumerabíes y pode-

K>sas legiooes ( Htika ssifo y sosien de la liranij )
', i y

s^ canformaíán Ío5 espaiioles en que exista. este poJer

«j la corre , y les demás pueblas sigan U condidaa de

Ips subditos de Roma? ySerá esto posible ? aeriamen-

te el imaginarlo süio es un dsifino, N i; teneraos las le-

giones de'^Roraa . n? au?.que las luvkramos creo quí

UQ seguiiwnK)S el juwbp d:l despoih.T.o^ , b-biendo

proclamado que la jíis^ieia y leyes .gen^raímeisie Nolgnas

han de ser eí apoyo de niiestra GonMiíadojr política
¡^

ó de nuestra monarquía moderada Se oíviJó el señor

diputado que arguyo e^n dkho exemplo, que Roma aun

en la época de su poder , reconoció la necesiJad di

cxieiKkí la ciudadanía en municipios y colonias. (21

)

mm^

( 2 ! ) Se puede añadir para mafor esclarecimien-

i&\ que Roma después de haher 'llorado la muerte

de dos cansules.y el desbrozo de sus 'valientes legio^^

nes 'Vencedoras de ¡a Europa , y de la Asia ,
se vio

precisada a conceller la cluJadanh k los pueblos de

Italfa que la exigieron con las armas : t^ que los

mismos' historiadores romanos califican de injusta la

er^ulhsa conducta d-e Roma con los pueblos aliados.

„ Ñeque postea fiairi bellum alia raiione potuii, quam

„ m subfnd<? iis quoruna rsínor ín resistendo pervfcaci

,,^tas fuerat ; taui promiscué sociis ómnibus lulicis Lu-

,5cano iaoiiuoi et sainníie excepiis , ei ad cxtremuríi



La naeíoií e?]>3noia, en medio desús 4«grflcías ac-
tuales, quiere y áebe f^cencentrar su üdion en uf)a
sociedad de homferes civilmente liferes

, que exercién-
do^e en ia carrera del métUo y del honor v sus es-
fuerzos ser áfi coronados con pre^iios fustos. El
cxduír ó diíicuftar cxcesivaíTiente á tina clase nume-
toí,a á€l camino y spiitud del rnerecimiento , «erii de
ííuesrra pai^e un empeño de focDentar discordias en una
cnyunrura en que deben iodos loa es patíoles estar mas
üíiJof; q^e niinca para cofTRbattr con la fuerza morat
y Mcz comra un ercmígo tan crguitcso como f^me-
rarió. Fs

, pues , aecesaiio qiie si^niendo el saludable
e.spífitii de conciiíscioa^ ^engainos por tlcd3danos á
kg fspaiíolc^ que reúnen las circunstancias de la pro¿

El Sr. l¿^rtázabal ^^Sef^un lo que el Sr, Oli-
Teros ataba de txpoAer ¿obre el presenre arricuío , me'
parece que para el acierto en su discusión ins ccsís
deben u^eise piesentcs. Pihv.tiQ , fas sesiones que eh
seaor preopinsíite 6upor^e haberse tenido con los dipu-
lados éiipie ntes de Airéiica, con cuya aprcbaciou se

„ bis queque clvlras^ pro ccOfus impetrando jure tan-
V lum ssngiiinis erat íüsum daretur. Siiplem. liv ss
,,Ui foruina anox

, ita causa fuit iusiissíma. peubanc
,,tnini eam civiíaiem , ctjüs i'rperium ainnís ruebín-'
,, <ur Vcllcj. Paterc. lUr u^Quam jus civi:aiis quam^^
,, viribiís auxcran? . sodl jusussime postuJareni. jF/<?r.

Lib. 3 Cap. XTIIÍ.



-asegtjra qoe se expidió el decreto de ao de enero.
Segunda

, el derecho que gozan las castas de Aidc-'
iica. Tercera , ía faira de conocímienEcs con que ha
indicado el Sr, .arguelles se hallaba la cocoisiotí para
fotoiar este arrículo.

„Qüanco á lo prTraero, quiero que V. M.
leaga p/esente qje el ayuntamiento de Gusrcmala
con la sumisión y respeto que siempre acostumbra,
le hizo presente que aqueHa ciudad estaba dispuesta
a conunuar sus esfuei^os y agotar sos recorsos en de-
tenza de la península

, y de los derechos de nuestra
amado rey, sin reservar ni aun la sangre que corre
por las venas de sm ciudadiaos; pero que sí las Cor-
les habían de hacer leyes áinda mentales, Guatemala se
opoQFa formalmente á que en orden á la constitución
tundamemaí se dicíasen leyes sin su concurreoda á
que renia dereclao por meJio de su dipuiado pro-

„ Los diputados suplentes , Señor, no podían
ser órgano de su voz ni presentar sus derechos quan-
^o careciaa de las instrucciones de aquella ciudad , vde los conocioiientüs d.l país. ¿ Cómo se pretende

,

pues
, levaniar ios íundamcntos

, y erigir la base de
Ja gran consuíucion de la monarquía por unos infor-
ines tal vez equivcíados , con que pudieron condu-.
cirse los diputados suplentes? El dilatado tiempo que
iiace se trasladaron de aquel rcyno á los de la penín-
sula

,
ja mpoco les permlfij poseer ías n-Oticias indis-

pecSáüJes ae aquellos nsiurales que traen su oriVen deAfnca; y y© confieso á V. M. con ía dtbida írge-
fluidad

,
que aun los diputados propietarios del reyno

de ijuarcmala
, no tenemos nciicias t^ácias y tinivf r-

salt's de lüs habnarítes , usos y costumbres de todos
stís fucDlos. Hasia shera , Señor, se t$iá csciibleridQ

1.
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$u histarís^ y toiavh carece de un mapa que com^

prebenda iodo el reyno. Conseqlkociíís todas necesiíias

tle h maligna poluica con que nutsira corte pfcíen-

dl3 tnanicalr sepultadas en ks liolebbs de la ignorm-

da é hs ii)felk«s Améñcas Dígalo si no el exixo con

«ij2 toB qnauo reaglones S3 trató d-e aníquiUr la fa-

«50sa sociedad paiTÍÓiica á^ h capuai de equel reyna,

qmndo pocos tneses antes se U habla llenado de los

aplausos que tneíecia por nuestro monarca.

Pan Guatemala resiicúó este cuerpo tsn ne-

cesario y mi ¿ las mismas casiss , de que al présen-

se $^ tebla íamérnaodo a$í á los artesar.os y labrado-

tes , é impetrando de ¥. M. sa necesana aprobación

en el ©cíuso que acaba de bicer.

„ Yo no diido que en este aogJSio congreso se

tJirán todavía como nuevas las voces d^ mulatos,

«oarterones, pucbaeíos, en que se dividen squeíbs cas-

tas , y otras qoe ahora no tengo présenles; pero de eíías

ttsí\ñc^ el sabio MoreH en su obra Fasti mví oriis ^

y á iBüchas de estas csstas están exíendldos elgiinos de los

mxvUwj^ conceJidos á los indios y me^uzos Y cx-^

íinJiéndose á aquellas castas los privilegios, J se les

nes-irán los derechos qi^e por naturaleza les competen

í

Yo pioiesto á V. M que si por debilidad o por tg-

rorancia aprobase el anículo como esiá , ^
sena para

cxpnríartne para siempre. Soy deudor , Stñoj , de mis

procedimientos , no solo á V. M. sino a ídi capna[ y
provincU. Hice un juramento solemne de exercer bien

y fi4fnenteel cargo qae me lia consmaiJo en este

puesto; yasegttfo á V. M, que aunque mi voto iii^s

único y particular en esta materia, siempre me que-

daría la saiísfacdjn de haber procedido según los dict^-

tnenes di mi conciiocia y honor.

„ No pretendo extenderme moíestando Ta aten-

ción de\\ M. s.bre el dv^recbo que compete á aque-
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Has castas
, y de que se les pretende privar ; tna$ no

puedo prescindir de esias sencillas consideraciones. La
sociedad humana es la unión de bombrís Hgados
entre sí con un vínculo indisolubíe^ y su objao es
el mejor estar di los individuos que la componen:
se estableció sa gobierno para su conset^acioo y iian-
qoilídad : esta auende al goce d« ^is deiechos naru-
fafes é imprescriptibles. Estos dereslios , son entre
Ciros ía igualdad que consiste en que h Ity dtbe ser
la misma para todes

, ya prot^a, ys c^stigtie ; que
n^ pueda ordenar sino lo qud es ¡mro y mil á la so-
ciedad, ni piobíbir sino lo quedes peijtjdítial. Ahora
pees^ si V, M, confifccó elf ínce^ecuso coneepto de
que los doíiiinios españoles en arBfcos faemisfiíííos for-
loan una sola y misma nsonarquía , um mistm y so-
la nación

, y una soía familia?, y que por fo misma
los naiuraks de ellos sot? igsiaics ^n derechas á los
residentes en la península^ 4 con que razori se piiva
9 aquellos miserables siendo naturales de lo que se con-
cede al exirangero ? Esraniüs con^ncfdos de que h
indüstíia y riqueza de ía nación exige suni^íKO de
pobladores ; privlleglaíTiOs por esta á ¡es exíísñi s , y
pretendemos despojar á los hijos. Escochersícs si S5-
bío rey D. Áífonso

, y háHáremos que ía oatma'eza
tsnio quiera decir como dcuda que ttenea ks hocrbíes
por a1í?íina derecha razón en se amar é en se querer

-^

y si fcs{3 ratüraltza se adquiere con s€Ío heb^i na-
cido en ei reyno de ^.sdxe^ naiurales de él , es cía-
to que compeie á squelías casisseí derecho de narur^lf-.
dad

, y ccnsistícfTd^ en tsia el de ciudadano, no se
les liu^áe disputar.

^, No quiero decir per esto c^ue á- tsts& cbsibs
se les eleve á los empleos y cargfs propics de h nw
bitza. les disiinias geiaíquias qae confesancs e» el
cíela

í nos ccñvci>cen de que las h^y eti la lieiia*
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ürt mulatd ó hdifio y que asi se denorainf ena cas-

ta en algnnos pueblos de Guate ínala , se k eiigx» regi-

dor y alcalde ordinatio de su lugar; y en iodos los

puebbs ,
ya sean de laJinos solameme

,
ya de indios

y tadioos , siendo estos en numero competente, tie-

nea sus cabiídes separados ds los indios

\^ Se ha querida llamar la atención del Gan-
greso sobre que si se dice que aqueilas casias gozan^

de voz activa para la elección de sus represííotantes^

deban tacríbien gozar de la pasiva ; pero yo no ve^

la fuerza de esíe argumenta , siendo cons»anie que el

derecho concede á muclios en diversos cas s la voz

activa en hs elecciones que no la pasiva. El derecha

que íes compete para el^^gír sus represenianíes , na
se extiende á que también hayan de ser ekgidosv nin-

guno de ellos ha preieddido elevarse á oías de lo que

siempre se les ha concedido; pero obsé?vese l^:> útil

que será al mismo Gobierno no privarles dd derecho de

la voz aciiva; porque teniendo parte en la elección de

su representante las provld,^ncias que emanaren por s»

medio, siempre ks recibirán con docilidad y sumisión

quando las vean dictadas por aquellos misaios en que

colocaron su confianza ; y por el contrario, como juz-

gan muchas veces, y algunas veces acontece que el

Doble y poderoso oprime al plebeyo y desvalido, se

tezelarán si se ks nir'gi li voz activa ,
de que tra-

tamos llevar adelante estas ideas de opresión y aba-

timiento,

„ No es posible que las primeras lineas de nues-

tra constitución sean otras para las Américas que las

de liberalidad y beneficencia ; así es de jusiicia , y
con este imán ganará V, M. las voluntades y coiazo-

nes de aqiiellos habitantes. A un huétfano se !e con-

cede pedir tutor que le patrocine ; no. se les niegue

pues ^ á estos desvalidos nocibiar un padre que !€•
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presente sus miserias y se las remedie; que ks busque

el consuelo que necesitan: tales creo s-^js nuestras obíi-

g3c¡un¿s ccv"DO di puados ds Atxíérica

„ No esii-ba impuesto en el decreto ds ^o de

enero que se ha leído ; y á los señores de la comlsiojí

debo hacerles el honor y jusii ia que sa merecen ;

mas el Sr. arguelles hi manifestado que el pres-:ntíí

artículo fué de los qu^* mas le hicieron üvix ia cou

-

sideración; y se ha dicho por alguno que no hibía

bástame conociañenio del asumo. ¿ Fucs entonces co^

mo se va á rtsolver ? ^ Qué diriao en Aa ¿rica si una

qüestion tan interésame se venubse ligeramente? Hoy
quedaría aprobado e^ie anículo , y fTísñina en tas nue-

vas Cónes que ss congregaran lo reclam-'írian las Amé-
ricas. En vano se inierpüne el !orren;e de la au^;);idad

si pretende sofocarse el eco de la razón, ¿i , Señor

,

la noble y leal ciudad de Goaiemala , á quien «na

gazeia de Valencia admiíó cotdo modelo át ieahad y
pairiptismo ; Guaiemsla , la fiielishiia Gintemab , que

fué una de las primeras que levantó la voz conira el

tirano, y sobre que jamas dudó, sm embargo de ks

©rdenes en contrario del consejo deíndiss , se qutjará de

qué á los primeros pasos de la consiitucioa se des-

poja á S'ús ciudíídanos.

,, No faltó, Señir, un sabio europeo de aquel

cabildo eclesiásüco , que desde que se iraió sobre li

elección de diputado para la junta Ceniral ^ reconoció

los derechos de aquellas castas . considerando de jus-

ticia Í3 pane que debiaa tener en la elección. V. M.
preparó nuestros ánimos para la reunión nacional di-

riéndonos: venid americanos, ya sois libres, ya se

acabó la esclaviiud ; ^ y como podrán creer esto quan-

do al mornenio que nos presentaruos sus diputados se-

llamos su esclavitud? Guaiemala
,
que ha esiado pron-

ta á jurar fidelidad á Y. M, • que lo tsiá para sacri**
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fic3?5a por h bnena csasar, no tuvo reparo en anuii^
chx que los punios de consntudon debían sancio-
narse con anuencia de los diputados propietarios

,

forc(n2 eiíos prestarían conocimiento del pus y de
ía voluntad da sus naíaralcs : luego somos acreedores
íes diputados prcfíifarlos , á que se rolrencon aten-
tit;n nuestras expociciones^ y se auenda á que *€n f^o

50!ro5 han dtpcsiísdo su coníisí za y seniimiensos aque-
llos habiísnt^s. Es preciso, Señor,-; qne esto se rtiedi-
te mucho: acuérdese ¥, M, de los principios de igual-

áad que fea p!oc!?n,sdo , y acufrdese también de que
aun siíiníen lis wghs.ts la conducta que observaron

.con sus colonias., y que aun se elogia el procedc-r át aquel
general ^q-ue pui^.o ,á les pies del rey h espada,, df-
CkpÚQ que no queri3 pelear contra sus liermanos.

„ Dcxese i aqueíl^s c.^si&s en tí estado ea que
se IjaHan sin privailss de h -voz activa, que en mí
yJclú se !c£ dtbe por dtíecho natnra! ; ni quererlas

e'-cvar á la nrsí» aira geraíquiíj
, pues ccriocen que

5u csfeía líO ks tz cclccado (:n ti esrado de aspirará

ios puesxis disu'nguídüs, { 22 )

( ^1 ) Si con esta restricción se ha intentada ctU"

meniar el nunuro de reprcsmiados
<^ y privar á Lis

Cfistús hasta de Is líscugera esperanza de poder sei'

rep.usrut ajete s . ¡a cernís:on d&i ¡^roi/ícto de Cün^iHu'*

cían ha sido mas literal con ellas , pu-^s no las ex -

vlvye ühro'utúJiieiiif, Contra esí^a rtiStriccion diio el

>.nior jli:£r lo sígitzente z ,.Oá íos crigínatlos del

.,,7if!'ica t!X!S'er'?í's en los dvn-.ioios españolas de JU'T—

V iicva Ics ccncí.píínde ser tiudadí^ncs , ó ao ? Si lo

,5
prÍíT.<'io ^ es j-fcuso cor.fcs^r que Tarrbíen de justi-

„ fia duiitn gc.zat de todos los derechos de ciudadaoOi

4



„ "Repito qtie no ünJo queja corí^>s!on bicíe.

seaJo el acieno ; qa¿ reí] xi-ne V. M, qm. rrieíccemos

a!g'J03 Ion ios dIpuí3do,«; {U A-íié-'i.-i ^ y q:\^.

qmnúo jtchmyrnos l:s p.!i}aicios qu.i se seg'jiíísn tjí

Ja aprobación de ese artícu'o , es p)r qje conocc.TiOs

el país y ía voltintad de los qae rfpre?5 nt-inio^.^ Asi pi-

do á V. M pasen sus exoosicloncs íí li iT/'v-ísínn con

d voto que por escribo ha dado, el O^r, ó d/azur ^ oi-

putado de Lr-na, para que mei.vr iUv^traüa priedi in-

formarlo. Por mi parte nic conforiTio , y spuieb:)

los anículos propa-:stos por el 5a Salazar^ He con-

cluido pero no tn suplivar á V. M» que dispense m'^

defectos, ^*

„y qualquiera coartación en e5t3 parte sería una ín-

,^ juS'ícia. Luego por los principios de jüsncia es en si

„ contíadlcíüiia h opinión délos señores que quieren qog

„ Síran ciudadanos, peio que no gozin de los derechos de

„ tales : es preciso pues convenir
,

q-ie según estos

^, pimcipios , dtben iener derechí) activo y pns'yo en

,, la representación nacional los oilglnaíios del AÍrlca.*^

Y cerno el soberano congreso corrformandose ron ate
parecer haya sancionado que en h ciu.iadani^j se com--

prebenden inseparúhltmente^mhos dcrechoí ^ los se--

íiores que quisieron excluir a las castas de Ja Toz

jpíisiroa , contribuyeron indirectamente ci que también

fuesen privados de la activa , 3/ por consig^ilerJe ¿i

^uf la América quedase sin la rcpr-csentacion qu^

la corresponde ds justicia. Por lo que respecta 4
esta capital ^ siendo en ella muí/ pequeño el numero d$

¡Gs aue se reputan por originirios de África , ccm-

parado con el de ¡osMancos é indios, j.imjs deberi<z\

temer el que cilgUño de aquellos fuese electo diputad^,

en cortes sise ¡es deJarabe !a ciudadanía 'yp¿rgsij¡fl
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lil Sr Císfféros : ,, Han ^got^do la materia los
señoras preopinantes en sus discuisos: por lo mismo^
y no triolcsjar á V. M. con repeiicíones , me con-
iraeíé á ciiiias adi.icncs ó notas que me parecen
impaít3ni;:S

., S\*a !;i primera
, que el Sr, Arizpe , expre-

sando^ varias irc^vincias de ía América septe^^trioílaI fa-

vorables á los de^cendiemes pof qualquiera línea de la

tífica, -o nitió otras
, y entre ellas la de México, de?

quien {en^o ti f>,onor de ser upresentanre, tanso por
5cf h íMetíápoli .de sqoeila Améísca y parte muy prin-
cipal At íOiJa la rríoiiarqui-i , quanro por ser su po-
Macfün la mas numerosa ( exíendiéndose por los com.
}:U{OK nas mcdcrDdos 3 rnilloo y nitdio ), no debo
« nvi ir b explfcacioii de mi voro en nsuoro tan im-
poFísn^e.^La pío•'^^inc^a d« Ivléxico , Señor, desea y es-
tima de füMicia la reinfeg/scún de rrdas fas castas en
ks Jefe-ibos de ciudadanos Fs?e ese! voíoóJebe ser de
toda la Ar/iérjca espinóla

, y pienso no es otro e! de la

madie pairia, ( 53 )

,, No qniefo vsfermede cómpufcs tal vez exá-
ge?aJí>s, que hacen s^vJo'u h pohlidon de la América
cspsñyia á \úiAt y siete ó veinte y c^cho millones ;

éfue no .hcJíircwdúseles ^ careciese del numero de repre^
sentados ^vñiicnie siquiera para el cupo de un sa^
¡o Diputjdj,

( :i3 ) '^ T será otro el de Ij capitiil del Perú i

jVu debemos creerlo de ¿u nobleza generosidad é

ilustración»



me centrsygo al moderado del fcaron de Hü ^bolf
por estar también adoptado por nuestros periódicos y
diaristas^ Creo ser de la obligación de los representan-
tís en Cortes exáraiiTar y seguir las ideas de sus rue-
blos

,
siempre que sean licitas. En esa íctíligemia, ycompuiando de estos diez y seis roillcnes

, que les diez^n /astas
(^

lo demás es engañarse
) , y Us seis de

«panoles e jndjos puros , estoy seguro qtie lodcs los
diez millones votan por so habiliíacicn civil

, y po-
ca dada me qweda de no ver de «ctrarro parecer
los seis millones restantes , á excepción de slgun kco
® mentecato, quienes por lo nsisrro ro deben vetar
y roas bisa necesitan tutor ó curador. A estos seis
millones les interesa la habiíitacioB de hs castas Su-
poniendo la íTíítad de esFaíioks y la mitad de indios,
estos ultimes conno que viven meztladts con las cas-
os

,
destinados á las mismas ocupacicnts, y ton las

propias costutnbres
, ninguna dificultad tienen ea

casarse y mezclarse tmigeres y hombres de am-
Bfs clases

, y la habilitación asegura á su descénden-'^
cía los derechos de ciudadanos. Les españoles si ad-
vierten lo pretejito

, y combinan con lo fíituro , cono-cen que su primera ó segunda geneíacion , ó icr los
casamientos

,
o por los enlaces de las tinieblas les pre-r

paran una descendencia mezclada con Jas ca>tas. ; X"
quien es tati inhumano que ro quiera queso inocente'^
descendencia no quede abatida y sameigida eo la in-
tamia de hecljo . como lo han estado y estarán las
castas SI se aprueba el artículo puesto en qüejtitnJ..

„ La misma reflexión tbra per lo que respec-
ta ales ejpfioles de Ferepa. ¿Querrán que ses her-manos existtrtes en ^né.ica, á quienes se átbt laconquista, población

, establecimiento de artes , den-
Mas

, agitcuhuia y minería , sieud© lies teiJlones , qae-
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dea entre diez mínoaes disjastalo? ^ y q'J2 urie á
temprana no hm dz q/j^rer pertm mecer en la infa-

mia > No se piede esperar ni da h ííncg/idiJ ql

de ]a generosiJad de h nación española. Mis las exis-

tentes en Europa ,
qaando no ellos ^ sos bi/os c> nie-*

tos pasarán á h América y contraerán alianzas íf-,

citas ó no Ikkas con las castas, y P^^^ ese tv^mp

deben evitar á muy poca costa] que su descendencia

quede infame; laego debemos convenir que el voio

de loda la nación , y de los que piensen con im-

parcialidad, debs ser mas bien por la habliijadon de las

casias.

En segando lugar ^ el mismo 5r. Arizpe mn^
rifesió con bastante cTariJad que la dsclaracion del

derecho de ciudadino no ponia al préseme nada en

cJ hecíio; y uno de bs señores preopinantes repuso

que declarándoseles el derecho debiin str confjrmes

los hechos, y que deseaba saber i
si los españoles ame-

ricanos condescenderían en d irles asiento en el Congreso,

y si siendo oiiores, canónigos, coroneles , ú obte-

niendo otros destinos, les tribJtarisn sin repugnancia

los honores corrcspoodieutes ? En quanio á lo pri-

n>ero, yo convengo con el mismo señor preoplnanje

en que el hecho debe ser conforme ó conseqümie al

derecho que se establezca; pero eso no quiere átcxt

que ese hechi no se verificará de pronto» Pasarán

veinte y cinco ó treinta años para que pueda formar-

se un niño casta , y ponerse en estado de optar qual-

quiera de aqu líos empleos. La pobreza á qne Qsi^n

reducidos les dificultará seguir alguna de las carreras

de1 merecimiento; qaindo h sigan szw^ á los prita-

cipios muy pocos
, y sin protección; siendo consi-

guiente la dilación dj que S2 verifiquen ac|Jenos he-

chas , y es lo que á mi entender, qui;:) decir ó díxo el

¿>r, Anzpe. En quanto á lo segundo digo que extinguid!
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la irfamla dfe hecho en las castas, ninguna dificul-

tad hiy ni tendrán los espaíioks americanos en darles

los honores correspondientes á los honores que obten-
gan. Yo he conocido roulaios que han sido condes,
marqueses, oidores, canónigos, coronefes y caballeros

cruzador por medio de ia intriga, de! cchecho, del
soborno, de iníofmaciones falsas, pejfurics y aJuI-
^eraoiiento de libios ó registros ^ óblíccs ; y he vts^
lo que á los que han logrado esos destinos y áls^
linüvos por medios repichados á pesar de saber stl

mezcla, se les tribmaban sin repugnancia los hono-
res correspoadieoies

, y mas consideran^!oíos habilíra-

dos y libres de h iriíarcia de hecho ; que españoles
i9mo europeos corriO americanos , casarán con sus hi-

f9S, piincipairaenie teniendo dinero. Pues s¡ esa habí-
iícacion per medios ilícitcs y reprobados producía
iguales tíecios,^ quien podía dudar que de la

reintegración que la ley h?ga resthuyéndolos á la clase
.de ciudadanos deben resultar los mismos? No esto so-j
lo

, sino se extingunán odios y discordias eternas que
pasan de padres á hjos , y trascienden por arabas pa-
réntelas quanda un español casa con una casta , ó ríe-
te en ella un hijo del comercio de las tinieblas: sue-
len durar esos cvincubínaics por muchos anos , resul-
tando scis , siete ó mas hijos castas ; y á conseqüen-
cia su mala educación , el escándalo y corrupción de
l$s ccstunibres, rodo originado de la inhabiliíacion de
las castas para tener empleos; de esta infamia de he-
cho, que sirviendo de obsiáculo á les espcñoles para
Uiiífse con fas castas, no íes ¡n^píde con ellas el co-
tnercio ilícíro. Desenganéir.onos , en la obscuiidad y
sin lux rodas son negras. He conocido mulatos ó cas-
ras , habivios por estos modos hijos de Virey , de oi-
dores

, de corontles , de marqueses y de los sugeics
cas disiiiíguidos.

i Hasta quanda daiaián estos males



SrenJo'tsn íáúUs di rcaíecíío , sino en el toJo, en b
l^ayor paríe , consola abolip ía ¡nhabilídaj pira los

empleos páblicos de qualesquiera clase, y exíi?'guÍT

la ia|>4sta In&mh 4^ aprfisioQ de esa desgradadjge-

^En tercer lugar noto qae el Sr. Anér Intenté

probar lio se bacía ¡njuscicia alguna á los qu2 lienen

raíz en !a A^ftica, denegándoks el derecho de ciudá-

dadanos, se valió , eorao acostansbra, de un argumen--
to muy s'JtíI. El argutii^emo consiste en decir que no»

se les quita nada que tengan; ni se les niega la efe-

volucíon de algún derecho de que hayan sido desp®-
jadm El argamento es especioso. JLa jusíicia ifer^

varío? atribuios; á l^a que llanyan conmutativa fpertenece

aplicar á cada qual lo que le loca por dominio , 6 quasl

dominio, contrato ó quasi comrato, y tiene mas lugar eti

las disputas forenses ; pero tz distributiva tiene n^as usa
en la legislación , aplicando las pv^nas y premios con
proporción al mériío 6 delitos . excitando por estos

medios á segjir la virtud y huir del vicio. Ni h^y
justicia sin equidad y bondad, ni la ley s>rá Justa sí

¿los que mas contribuyen al servicio de la patria sota

á los que menos ae atiende, ó al csenos no se pto-

porcionan los premios á medida de los servicios.

Ciertamente , Señor , estas casias riegan con sus siído-

»es la tierra en el cultivo de los campos; se pue-
de asegutar que aumentando con los mismos sudores

las aguas que ocupan las concavidades de las minas^

por medio de ellos las desecan
, y después de un tra-

bajo ímprobo
, y expuesto á Jos roas espantosos peli-

gros , extraen los preciosos metales
, que por tres si-

glos contribuyeron mas que otra cosa á la felicidad

d¿l estado. Esos castas son los artistas
, y son los qua

en las ocasiones de guerra forman la principal fuerzi

de los exérciios de América en defenza ¡del terrUorit»
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e*:rnñ 1 Ora mlsTio , cici ia.s- sel?^ partvs que lí^K^n con-

tra !ü5 Tcvoíiosos^ de Ni>eva- E^pív^aa, Í3S cinco serñii de

C3S13.9. ; Y cab.' ei> el cálculo de h jjs:i ii dis. riba-

riva., ni ei dá Is á: eq<iidiJ, el no acc'n icir á quie-

nes hiceo tai imporca líes sarvicios ? } Será jijsio abín

-

tionarlos, y no $.olo abaadonailo; , siao cargirlos di

ínfarríia por tener «na reiz en AÍííüt , 3un iei.f.;ndo

muchas en España, y tal vez de las naa^ Hosircr, y
de los conquisíadores y pobladores de aquellas refrío

«

lies ? Ei mismo argUíBenio del Sr. jínér s: poJiía

formar en ci punto de 1^ sobti^nh áú pu^bb. Ko S4

fe quííaba, por que noh ^eoh , luegí no \m\a de-

recho para pedirla % p^ra á pesar de lires slg'a^ del

despojo, se reconoció corresponderle, y V. M se sir-

vió^ declafáíseía; y lo miSTio d^be hacerse en la- qii:S-

tion de los casias sieíTjp^e que se reconoce convenierji-.

le, justa y equitativa su reintegración en los derechos

ét ciudidarios. \0\\ I Señor ,
qiie h sociedad .^e poedg

consiituir baxo esas reglas
,
que el pacto sxial esíjblé-

€idb con esas isiode? aciones debe obseívarse , y los

casias con ellas y i^o con otras lian vívMo en el ter-

rírork) español. Yo me alegrara ver el capitulo de cs-í

pacto social en que se trata dé casias No lo h^ay ^ no.
Ya e! Sr. Alcocer con h mayor cíanJad expÜcó quie-
nes son los individúes de es^as castas De síganos ,

uno (íe sus padres es afrloaao ^ de otros, urjo dt s\isi

quatro abuelos; del otro , uno de los diez y sM bi^
sabuelos; y habrá tai vea alguaa c\\n sao uno ^de síís

treinta y dos y tres abuelos fuera af^ijano ; pro 'siem-
pre excluido de los derechis de cíudadanj. S^^ esta
mezcla en la proporción que se quiera , cierramente
€Í africano no entró en eí pacto social, porque infus-
lamente esclavizado y conducido a ía América , é i i-
quamente comprado

, no tuvo voz para hacer el p^c-
10 ni tácito ni expreso, y los espagoles que por aliaa-.
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2ÍÍS lícitas 6 líícíias con lis afilcanas fueron los ps-
dres de esas castas, no esfácl! persuadirse convinieran
eo qutí si)s lijos y dcsceridenaa fuera infame hasta el

fio de los sigíos.

,, Pe? o suporgamos el psíto tscríco en láminas de
bronce

, dclenios convenir qw^ recibiendo el pacto so-
cial una aíícíccion n)iiy notable , átb^ llamarse á to-

dcs los socios jara hacer t^a aliei ación : z^í es que
f or la corsti;ucÍGn la socicd d se vá á alterar no-
lúbtcnienic ; Iiugo es joto cr nvccar para la re-

foima á cqoclla gian niai^a de sócí-.s, de oua suene
será í)uh

., Todos Svben que la An érics española desde

su descubíirr'icnto qoedó unida á Casniía y L€o^ ea
la \?da de la incorr par oble reyna Doña Isabel ía

Cí^rófjca ; y que dtf.pues de su nnieríe, y después de
la íh 5ü vindo D, Fernando rey de Aisgon, el de
Kavoíra

,
pincipndo de Caiaíoña . y Provincias Vas-

rorg^df; se unieícn á Cuítilla , peio baxo sus frisnics

fuegos y pnvileí^ios Cdh.'S &:q ; así que en las de
casíJlla rada icndiian que h^icer sus dipntridos, y aho-

in ssisttn aun-íeíiíando el rúíDero de vocaUs , y mí-
rorando ía tr.ejor proporrion ó equilibrio de ios amé-
jicanos con los de CasíiÜa y León. iV5utacion á U
Vcidad muy susiancial ^ ccrr.í) rarrbien ío es h nueva
LjifíQ de Cóíies (KcluiJos los obispos y giandes, pues

d'.? su piedad, prfncspalnieme de los piinaeros, podíia

cípeiar ílús comniserauon la gente de Castas

^, Sí ñor , dice el Sr, yínír ^
que basiaiue seles

ha (oncedldü habiéndoles declarado espineles, pues
consiguen la segutidüd rer.f y personal mediante la de-

ftnsa que les pres(anKS. ^'o cuo que maycr rtcs

bs jn^farirn ellos por lo tespecuvo á la AiDerica;
jtro Sea de (sx ío que fueje , esas «-e^utíJaviss ya hs
„ an caxo kí apelativos de mulato , zaujbaygo ;
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colloie fe,; liego el noinbni íí^pisi)? nali \¿s añi-

de de real
, y será, un nombre vacío que i elbs. no

lossnca :ie la hfanía; y .v?n stpuiJ: djcir qui un nomr
b/e tan ¡lusue . p-h'iiculaTrninie ei» esta, época . se de-

gíada aplicado á gentes ir.faiiie? , aunque soi> Ío seau dje

hecho auando no \os saca de sj deg-aiacian.

ftlicíJad d^ la Parna ; pero, ó par fihade coaocimiei-

los de h.chos í ó por no ser ángeles, sofj po? ra-zo-

nes generales y pU''amenie conjiíuraks, desiiijan á h
infelicidad ékz millones de sújJuo!; de ios m,is üiií¿s.

„ Cüncluyo , pues , Señor
,
que á mi cníeodi-:

miento el anírulo -22 prcj-enia una ley inc^nseqü juíe á

las eí>rabLTÍJas en les íinreriofíís, iaij^ici, que en lu-

gar de asegurar la tranquilidad inieilor de b América,

la dexa abjaJonada y diviJida en partidos; qui ea

Vc2 de promover las virtudes cívicas en tina pnrte tan

co^iisideíable de subditos, los díxa sume-gldos en el

abandono y desesperación , y por óliiaia , que doblen-

do evitar ocursos, cohechos, baraierias, testimonios y
juramento; falsos^ con laaJnlreraclon de los libros ó regís

tros públicos, se d^ísentiende dando ocasión á que se siga

ese carnino hasta aquí seguido en la caIifi:2cion délos

vecinos de América ; y por lo mlstriO apoyo y SUS;-

crjbo al voto del Sr. Terrero.

«rjB^?^#Si

VA Sr Tnccr: ^, Señor , es muy abultada h idea

qiie se tiene de la poca moralidad de las cas'as
, y no

existe la supuesta depravación de sus costa.nbres Lis
hay raalas como en todas parres, y este defacto no
es tamo de elbs como del Gobierno que lo consignit
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y nc !o reforma. Is áiputaciom no fij prescindido ie
la repreíentacion que compete á las ir^knias* En 25
de seiieíybre la pedí para iodo hombre Hbic. Se es-
candalizó d Congíesu, y creímos prudentememe ron^
tcmphr con su xesistencía , sin desistir por eso de la

Jtjsficja de la proposición y de la necesidad de apro-
bifla. El 2^ ss lepiró la que ocasionó la discusión que
predüxo el darcto de 15 de ociubre ; y V. M. se
tcoíÓBii que en la noche del 14 insisií en que se
ckcíarase la ig-jaldad de representación comprehensiva
de icdo faonbre libre para estas presentes Cortes,
fianifesrando á ¥. M. qt^e el deseotenderse de esta

medida ocasionaría disgustos, inquietudes y reclamado-
Res El cKprisado decreto de 15 de octubre no hace
riíeruiofi alguna de tlUs

, y de consiguien-te no Jas

e-5¿cluye , cr>nio p-i tampocp eí del mes de lebrero, que
©cafioró ía pim^;era de las once proposiciones que
tmt el hí;nor de poner en msrjos de V. M. Es vis-

to ^ pues
,
que penetrada la diputación de que en éf

gf3n decreto de h consíi iicion se arreglaría ^stQ im-
ponarjíc negocio con I3 Justicia que pídela convenien-
cia pública, y que en éí se hm de reformar ó con-
firmar ccn-;o Sea ccnveniente quanto se haya dicho en
1(^5 cnferloies

, que no son bases fixas y absolutas

;

ha deferido hasta estt punto el tratar y arreglar dcfi-
riinvanjente el lugar qiic dtben ocupar en la sociedad
unos hcmbies que están siendo parte de ella

, q«e la

sirven , y que son ac:reedores á la consideración que
se solíciía. Paso, pues, á hacer á V. M alguna otra
rtflvxion que me ha ccuriido, y que uaygo expli-
cada en la memotia siguiente ( let/ó ).

„ Scfior , después de lo que han expuesto ?o$
señores <^ue han 0(¡nado en favor de las castas que irs-

tn sú (iigen del Afíica , puede 'fdecirse que casi están
apurados icdos Ls principios y ¡^razones que persua^



lien la ntcesWad Je rcforiDar el articuTo que se dís-
cutc. Mas aunque las bases en que dichos señores se
fundan soB las roisnias, con todo es notable que de-
duzcan diferenies resultados limitando uro la ciudada-
ma é solo el uso ó exercício de la represeniacion ac-
tiva

, y otro pidiéndola ünicamente para los inga-
nuos. Todos convienen en que la jusricia y h polí-
tica óia^o imperiosafnente la igualdad de aquellos sub-
ditos con el resto de los ciudadanos:; y siendo esta ígaal^
dad un derecho

,
para cuyo pleno goce tienen la ap-

tífud necesaria
, según se colige de sus mismos prin-^

cipios, es cof>S)güieme que se fes declare íotegro sin
testíiccion alguna

, y que sea asimismo extensivo i to-
dos los que seQn Irbícs; pues la fibertad es la que
los pone al nivel de les detnas. SI iodo hambre nace
IS^re

, si de esta Jíbcrad no puede scí despojad© sino
por ia fuerza ó 1a malicia ds otros , si esta fuerza é
BJajicia es un vicio meramente pasiva de parte del
africano

, c|ue no dice culpa íuya ^ es claro q»e en el
TOomenio en que él é su posteridad recóbrela libeT-
tad natura!, y se hñc^ sui Juris para no dependor de
€iro

_
en sus actos civiles , ha recobrado la opción al

cxfrcKio ^e la ciudanía^n aquella sociedad dt que es
miembío. y á íá <jue contiibuyc satisfaciendo por su par-
te con las carg&s anexas i los demás cjue h formarfl

^
,^¿Qüal es

, pues , d gran íncoríveniente cue
emoarazi lo que lar^to reclama Ja raíori ? ¿ Será la opf-
i)K>n o la preocupíKion dd j^t^cMo , á que era prenso
acorr,odarsc

, según <lixo el ór. Pérez de Castro '{ A
la Verdad que uo es ¿bscfuto el canal per donde ha
llegado a sus oídos -esta opinión del pueblo atr^c^iicano ?
el conducto m2S puro , que es el de su dirütgcicn ,maniícMo dcadidcmente la suya desde el ^5 de seiiem-
bie, sm que hubiese «n contra oas que uco, cuya
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prababitkkd comparada cor tó délos dettíaS'teprésen^i;

lantes estaba en razón de üoo á treinía. Pero yo quie^

STo detenerme i>n poco en el p^nicñht j y eonuayéa^

áonie á Liraa , capital del Perú, donde el número de

gentes de color comporis un terdo de! íotai dd rey-^

lío^ haré ver que no hay tal disírnicia entre esios y
los blancos. Toda el qoe ha estado en aqiiül país , ó
al menos tiene noikias^ da éU sabe la gen<;ra! costum--

bre, ó sea corruptela de no lactar las madres por sí

á los hijos, sino emregarlos á nodrizas negras v ó de

color ,q^e ios cíiant y pregauío ,
¿qae distanda pue-

de haber entre un blanco y nm negra que b^ ali-

íjientó , ó unos tnülaíos con quienes se familiarizó des-

de la cana ? No habkndo sinp amor en el trato do-i

méitico, se sigue que no puedan mi jarse con honor,

quando en la sociedad adquieran algunas discifíclones:

9sí es que en Sos cuerpos rnílitares de pardos y negros

sx¡$ oficiales son d^ las mismas castas , inclusos los

de la plañí m^y^r de los regimientas ,
que en Jos dias

de besamanos absten como las dornas corporaciones y
g¿fes en el palacio áé virey , y le aíengaa como otra

qualquiera, qae en su civilidad y porte no son inferió-

íes á los aaiericanos ni europeos: que exercen cas!

exclusivamente el arte de la cirugía y también ^ el de

la medicina ( di )- q^i^ la universidad de Lioia no

( 24 ) Conviene exponer la 'antigüedad de esfít

posesión ; los adelantamlenlos que han hacho én la

facultad ; lo que han servido á la patria ; y coma

esta ha compnesado sus servicios.

Basta para lo primero citar las eonüituclencs

de la Real Universidad de S. Marcos \ pues en ellas:

se refere que en el ano de 1701 suplicaron al Rey los
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V^He

Se hace deshonor en tener actualaientó en su claustro

|)»Wa» ^, Tn.jrT!Trrr

médicos de esta ciudad
y
que en lo succesi'vo no fue^

sen admtidas ¡as castas á los grad&s , á cuya petí-^-

Clon no accedió su Magestad ^tnandando s.¿ guarda-^
se ¿a constitución 2¿8 , ¡a que excluye solamente a
hs penitenciados por el Sto, Oficio

^ y á los que fu^
'Vieren padres ó abuelos penitenciados ^ b nota de in^

famia. Y aunque por nueva Instancia de ios med!^'
eos fueron^ excluidas de la Universidad el año de

175 ¿, nunca Jian faltado entre los profesores de di^
cha facultad algunos oriundos de ¿frica

^ y el exer-*

ciclo^ de la cirugía se ha conservado en ellos kasía
el dia casi exclusivamente^

Mas esta profesión es deudora a los pardos
de los rÁpidos progresos que ha hecho en esta capi^
tal

^ losqueprohahlemente;nohahria adquirido si
solo los blancos la hubiesen . exsrcitado. Pues como por
una de aquellas preMupaciones ^ue suelen dijminar
aun en ¿os pueblos iíiísircdos \ se ha reputado has-»

ta ahora entre nosotros la cirugía por mucho me-^
nos decorosa que la mediana^ ( aunque una y otra
tengan un tnismo -fin ^ qual es ¿a rcUauracicn de:

la salud al cuerqo ejifernio) ^y los emolumniosy ho^
ñores que esta proporciona^ smn mucho mas creció
dos y veniújosús que los de aquella ; solo hahriart
sido cirujanos los que por sú falta de principios y
escazts de iahr.io se hubiesen creído enterameni e ih^

o por que la naturaleza coiKcde ci'jnuy pocos d do

^

ble talento y genio de desempeñar cm acierto una



dos doct3res.^ d aao di ellás gnJjadi a^ies eti Mont-

y otra profesión \ ó porque CQm¿Tgrandóse con mas

ardor á la medicina que les era mas honrosa'^ Aj:-

J^rian visto siempre á la cirugía con d^sden^ y so^

lamente como un rama accesoria de la primera,

iV5 ha sido ast en los pardos ,
por no ser ad^

mitidos libremente á la medicinaypues cerradas para

ellos las puertas dé toda profesión honrosa t/ cientij-

fica excepto la cirugía^ se kan dedicada con empeña

a su cultivcy
J^^'

adelantamiento^ tanta en la parte

Hentffica^ como en la operatoria: Hacen ruer diaria*

mente sus conocimientos en la primera , en^ las con^

sultas que tienen con tos pro/esores^ eurapeos ; siendo

muy de notar^ que IX Felipe Boschr y Z>. Pedro

Belom^ ( los dos mejores cirujanos que han 'veni-^

da á Lima de media sigla a esta parte ), han

sida las que mas han apreciado su mérito . y reca^

mendadó sus talentos. Y nada hace mas honor á los

cirujanos del pais
, y a la grandeza de alna det

referida Bcs:h ,
^e el que este á pesar de sus gran*

des conocimientos ^ y de la reputaciou justamente

merecida por ellos ^ llamase con frequencia a sus

dús discipulos Salas y el difunto Castell , y á Vat^

des
, y que exponiéndoles las dudas que le ocurrían

sobre las enfermos graves en el hospital del Espiri'-

tu Santa { del que era cirujano propietario \ se so^

metiese con la mayor moderación y desconfianza de

sus propias linces a la que decidían los mencionados

eomultares muy jóvenes en aquel tiempo.

Pera nunca se hicieron mas patentes tas co^

nacimientos cieníificos df nuestros cirujanos ,
que

en las conferencias (Unicas principiadas en el mes de
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Julio de nnpor el sÁbh Dr. D TLp-I'io Unnur,

cjte.i'-áiico'entóncfs de Anatomía .y Imy e ¡evado p,r

sus vasto.í' y s¿ith¡imc<: €onaclmlento^ al suprc^vi ho-^

ñor de Froto- medio general del reym Asociados^ á

este y á oíros aplicados médicos ,
disertaron sjhre

hs principales enfermedades quirúrgica:^ los tre^' pr^-

fusores de rnedicina y cirugía Valdes ,
d ya fínaJn

Puente ,
y Davila ei m:iyor. con aciert'^ y lucimUnt&

EllóT hicieron ver entónaos kaita dmde purJúnele-

r»arst el genio y la aplicación sin los ad^ulniculo^

'ventajosissimoj de maestros y colegios ^ y ca?? d
riego de leí doctrina que vertieron en sus le<:ciones,

S0 nutrieron
^ y cre£Íeron las tiernaf plantas qns se

cultibahan en el real Anfiteatro- , las que robustecí

^

das con el tiempo dieron sazonados frutos , y d: cu^

^a fecunda semillar vemos brotar al présenle ta^Uos

hermosos pimpollos en el colegio de Sm Fernando ,

fu^ serán en breve el consuelo de la patria ^ y el

honcr de la Academia. Y si como vi& la luz pú-

blica U disertación sobre el cancro ufcrino dichji

por Fatdes ^ hubiese igualmente visto las otras de

este
^ y de sus dignos cómodo^: , su pública cio^rí

seria tan honrosa á dicha soeiedai^ comy es hitmi-'

liante a las sociedades medicas deSevilla y Bar--

(setona la publicación de las suyas.

No ha sido menor el adelantamiento de mes

^

iros cirujanos en la parte manual ú operatoria de

su profesión^ pues no pocas veces se vio eclipsada la

reputación de los dos celebres maestros ya citados

D Felipe Bosch . y D Pedro Belotno ,
por Id

ptricia de ¡osnuestros.

C traba eí primero á la Madre Carmen de

los Dolores religiosa del monasterio de Nizarenas

de un tumor en un pecho de excesivo tamañh ^l í«^

reputando por cancroso se resovlió amputar, A este



fri se hizo una corf^ulta entre varhs cirujanos del
país ,v d^'. europa Estos npoijáron eL .dictamen de'
Bosck \mús hs nuestros L\s prchamt-.cat^ doctrinas
sóüJas, qve ei tumor 1:0 solo no era i^aucroso^ p^f'o.

rJ iiun 'verdaderamente ¿a/rroso , t/.^U€ podía por lo.

tanto curarse sin la operación. Prevaleció este dic-\

tamen . y el suceso . ha . confirmstdo^., f/ .Oficrto y pues Ici

religiosa se halla perfectamente san^f.-^^rs ^^ ^ -^^v.^'i^^C

A uno de estos mismos prcjfesores:^^\dd pifíf

^ue opinaron con tant^ fino en este caío ^ deben ¡a
lyida Doña FrancisraBustamafite y D . Manuel Ure-^^

ia; pues contra el diciamen d^ ^oscli que ios declaró,

incurables . opero'h- ia .primerdrd^'.mhzaratan .úí^ti^^

g lio de-' excesi'vo volumen y próximo á. ulcerarse
,y al

sepundo de un tumor'cancroso en:yel.t^ientre iriferior^

ádiurcnte a los imisculos rectos,. '"-...

Habiendo sido £Í ^nismo (parador lUmadoa ccn-m,,

sulta con/el Dr Ego-úguirre^araunscnf'ermpe^n ^.l^

falle del Mila^^ro^ á -quien cúrab.ú B^lomo p4r un c-olico^

le hizo conocer que la .enferrnaiad\,er£i--.-retencicn de,

orina , y la cplicacicn de da .algalia el zmico r^cur^

so, Conjormose -Bclamo con el dictamen de, este pro^
fesor^ quien oper,ó.üI instante al. ^nfe^;^q,cu^,la m
7/or-.dc3tre-za^:''it.ú: •<:- :/\-b:^ "i'S < '^^^ -I

Presentóse en> la ,enferrn€riia,d^ S . Francisco ^¿
R P. Andía con iin tumor ip^propió \,de grande eX'

tensión en un hdo de¿ cueUi*\ Belomo fué de, sentir,

que se ahondonase al enfermo como incurable \ ma^i.

alo- unos cirujanos de los , nuesiros.le hicieron conoc^^.

que ira practicable Ut .exti^^iaaion )del ^tvmor ; y /J

perfecta sanidad de dicho padre después d^ haber si^^

do operado ^ a credi'ió el tino de^da. desicion.

No hniios comprehendida en\esie paralelo mas.

que a lo7 dos cirujanos ya. citado u ( aunque pudie»

ramos cstenderlo ¿i otros,. varios . ds. los muchos que.
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^

^or denlos nt4e.^tyo^.)\asi por que ellos 'fueron Ibs

mas ilustrados -como y.i se ki dicho, como también pof^

fu^ no quertmos perjudicar de ?2Í!í'gíin -modo á la

reputación d^ los que existen. Y pues T^á^^áe^tm les

han Ivecko^yCúrtJOC^i^ nuestros pr^fesor^s éñ 'v^artús con--

earreticias de su faziilu-id . qu^ no son estapldoi-- ni

ignorantes como presumían, queremos 'a;reJ¡!¡arUs aho-

ra con nuestra ntf^deración y silencio que tampoco so-

mos inmorales. Fero nú debemos m2itir\ que á de--

nías de los. profesores menc'íonadós'\-^Larrinaga , Castro-:^

Salas , Avila , 0¿zí-¿.^^j',' MontBro , tj das'^ 'dermis ci'-

rujanos de esta ciudad\^ practican cou aderio las ope--

raciones quirúrgicas en los h o '.pítales , cúnvetitjs t/

casas que asisten ;, sin. q-^e ninguno de ello^ por fal^
tJi de talento ó dest/eza solicite á ios cirujams europeos^

para quepongan la r^iifio en sus enrermm-^ que trarid': dé'

tilos han executado algunas op:rQCÍones como la del Ba-,

bonocele ó hernia inguinal
, y otras igimlmente déli-

Cúdas
,
que no sabemos hayan sidoJamas praclicadas por

ningún europeo en esta capital, siendo frecuentísimo
el número de los potrosos exirangulados que 7nueren

por falta de dicho recurso^ y de. los que precisa^^

mente muchos habrán sido asistidos por ellos- ¡^ y qué
las operaciones was arriesgadas de los partos^ de

las qne se han abstenido por lo común
. los profe^

sores de europa
^ y que desde tiempo inr^imérnorial se^

exercitahan solamente en Lima por los descendientes'

del p imcr Utrilln cirujano^ se practican hoy con

suceso por casi todos ¡os del pais.

Es indudable que la patria reporta grande
honor y beneficio por el auxilio continuado de . ian •

huenos profesores^ que dia y noche corren por las cji'-^-

lies á consolar y aliviar á los infelices pacientes ¿jue

imploran íw socorro^ Pero aun le han hecho otro con



( 9S y -ro >

feralJa €onslder¿thk de. sus^ intereséis ^ reposa. Es^
te ha sido <?/ de haberlos .^Migado M asistir por
turno dos anos Á ia tropa de Lhiloey Juan Fernán^
dez . sin mas salario por eJ -servicio de la primer^í
Isla, que 'X)einticinco pesos mensuales

^ y treinta por
e4 de la segunda, con cuyo cortísimo estipendio de^
hian marútnetse y ^esi/rse^ y socorrer a su triste
familia , ¡que .qhcdaba abandonada ; al mismo .tiempo
que m se molestaba para dichas expediciones á los
tiíujüms de la península

, que haiian sido ensena-
dos y .matitemdús k costa del real erario, y que 109
tres prc^esores íamkicn pminsulanes del regimiento
real

. percitian como siguen percibiendo su crecido
salario, gozando Je ¡as utilidades y ventajas que les
proporciona en U ciudad su minísierio. Damos gráb-
elas at doci(í y justa Froto medico . que lia re*'
diñado a nuestros (trujanos ¿le las ityustas vexacioA
r>£s qm 6<ufrian .quando erjin deHinados para seme^-
^•rJes s£¡-h;iciis ^ dtxandcks tranquilos asistir á ios
ehJerniGS áe. su patrifii . la ¿fue asi ^^mo f£Dorta d^
ellos el xonsuelo , asi tambím sabe honrarlos] y t^t.

compensar sus aptitudes y trabajo.

A la zerdad
^
por ni n .o;un exercicja logran

los pardos' de pta ciudad tanta estinracion y uli'-

lidaie^\ como por el dd arte de curar\ y en tod^n '

tie'ñ--

pos los ,^Sres. ^irr.ey^s y arzobispos , y todas l^S
p'¿^-S()n/2 9 c?e la n^4r subliñe g^rárquia, los lian han-
reído con su mesa

, farniliandal , protección y con^
Jianza. .V/>'7i7o iambUn preciso confesar i, que ^no solo
se han hechq hue¡troi ch-ujanos acrhcioi-e^ á semt^
jame di^tlnrion por sus avlicadones^ sino tiínéien poique
con el chUícq de las letras Jmn sobresalido siempre en
ellos la^ nwdcracjQT: y la Honradez.

y n» serán ciudadanos estos pardos benanjítitos
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T 99 ) ,

-ftt^ exercitán un empleo tan líobk y fiecésario , <jtf&

sirven á la patria con tanto tesón y desi>elo^ y i
quienes ^ ella tanto honra , distingue y favorece , te^
niendo h mas dt lo dicho la prerogativa de ser hijos de
ingenuos ,y de ser casi iodos casados ó viudos de ingí^
nuasl y Y si deben serlo según la m^ntey sanción del si--

hio y justificado Congreso nacional, no se les admitirá
4 lo menos en las sociedadesy actos públicos de la/acul^
$ad que profesan^ como unos miembros qut pertenecen h
fse cuerpo í ^ Y no se deberá franquear á sus hijos todos
hs medios de ilustración en los colegios^ á fin de
que sirvan después á la patria y á la religión con
sus conocimientos , honorypr&bidadlí \ Y guando toda
ejto no se les otorgue en el día , no se les incorpo-
rara siquiera entre los alumnos de ¡a medicinay
cirugía que han exercitado sus padres en todos tiem*
poí i ¿ Suponen ó exigen nobleza estas facvltades enlós
que sé dedican a ellas I ^ Ym se admiten francamente á
su estudioy exerdcio ú los extrangeros^ no solo sin ser
ciudadanos ^pero aun sin haber obtenido carta de es*
panoles ? ¿ Pues parque motilo estando nosotros decían
rados y reconocidos por tales ^ se ms ha de excluir
de una profesión á la que son admitidos no soh
los plebeyos , sino hasta los que no son como noso-
tros parte integrante de ¿a soberanía nacional I ReJi'

celariamos que no se nos concediese ni aun esté'
por la preocupación de algunos pseudo filósofos ,

'£
pesar de estas solidísimas razones, sino lográramos
tener por xf/e de la facultad medica y quirúrgica
^l verdadero filósofo cristiano iel Dr. D. Hipólita-
Unanue

^ cuyos talentos y virtudes ^ hacen glorioso
su nombre en todos los puntos de la America y Eu-^^
ropa.

^
^.^•^. .

.

Asi es que no dudamos, el que quando llegue



w

at superior f^&hierm Ict confirinachn iet magnífk^
colegio d¿ imiicina y cifUgia^ desplegará este s,ibh

todos los recursos que le sugieran su piedad y stt

talento: y que opomendase eomo un dique al tor-^

Tinie de preocupaciones que quitra hacer 'vacilar m
Jirmesa y re*:titud ^ con.ultando sola ai bien de Aj

capital }/ de tado el reyno {á my^ fin se ka
elevada ese sumpíttoso edijich) ^ no fiará distin^

don ftinguna entre
. , las calidades Y que penetrando

con aquel ajo tmniai que caracteriza ai hombre sa^

hio ^ experimentado las < dotes que sobresalgan en

cada una de sus alumnas \, y que les faciliten eide^
sempeño de estas dos facultides ^ & que los excluyan

de ambas , destinará 4 la medicina sin ninguna con*
sideración política á\ Im que con un geni o semejante

él de un general en quien ^\ se \ rmniesenfilizmen-'-

te las dos:- caracteres opuestos de Fabio Máxima yt

Julio Cesar supiesen contemporizar pruientewente con

la naturaleza en ciertos casas ^ y en otros é contra-*

riar con prontitud sus descarrias^ é acelerar sus

tardos movimientos: y a la cirugía , á los que dUa^.

dos de actividad ^ intrepidez y aplicación , diesen á
conocer que ni se arredrarían de practicar las ope ^^

raciones, mas dolarosas y sangrientas , ni las execu^
tarian can precipitación y ligereza ; y que al mis*
mo tiempo fuesen de un corazón piadoso y coni'»

pasivo.
Pensar de otro modo ^ seria imputar á un s3'

hio descoso de servir á la patria formando grandes
hombres en el arte de curar , el que excluía de la-

medicina por el defecto del color á los que la viatu-'

reza kabia marcado con el genio que concede a po-^

eos
^ y sin el qual en sentir de sabios antiguos -

y modernos , nadie puede ser buen medico , aun des-'

pues de muchos a?ks de estudio y experiencia ; y
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¡gtie al mhma fhmpo admitía ¿ dicha profesión á| Iós
^e carecían de semejafíte privilegio , solo por la
¡blancura de sü piel Desechemos pues pensamientos
tan injustos

; ^ Henos de conjmnza en las eminentes
éfualidades qve brillan en este digno Proto medico^
preparémonos á ceñir su frente con la guirnalda
<k nuestra gratitud, y i eternizar su memoria con
un honroso nwnumenfo.

Si^ sabig y/zxirfvóso XJncínue: nosotros \temot
con dolor

, el que quando por una feliz resolución
tnejoran las demás clases del estado^ la nuestra vát
Á sumergirse en el abismo del mayor abatimiento.
Solo tu . que preside'; al cuerpo mas ilustrado de
esta clase

, y que diriges constantemente tus pascr
por los sender\)s de la justicia

^
puedes conservar: yk\

aumentar los medios de nuestra exaltación y cultura¿^
I Y de que puro gozo no deberá bañarse tu ccnzoft
piadoso y compulsivo , si c<x>perando á que se nos hct-^
br^n las puertas del honor y la doctrina en .el co-
legio que diriges

, contribuyeses a la felicidad titU
y moral de nuestra humilde descendencidi

; Con qué
trasportes de juhth norcnorvará esta la memoria de
su bien hechor, y pronunciar^ su dulce nombre] Y quan^
do después

^
de tus dias se halle él gratoado solamen^

té en las inmortales c>bras que has escrito , y eH
los elogios é inscripciones que se consagrafán a tu
memoria, el estará tndiUbhmente esculpido en el
corazón de mtestros caros hijos y los que penetrados
de amor y gratitud

^ humedecerán con lacrimas de
ternura tus cenizas

, y pedirán á Dios con humildes
preces z/contintiados sacrificios tu sempiterno reposo^,
• . . . Tua finíiíoií longe lateque pet orbes
•*•••• •-'... . r. , , ' . rss^ piaábant

;

El Stamefít uimültiin ,ct cumulo SGlemiiia mrííerji.

Vlrg,
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peller , ( 35 ) y machos bachilleres de color , cono-

>*.

( 25 ); Los Dres, IJ^ José Manuel Davalas y
D. José Manuel Faldesr el primero después de' ha^.

herse examinado dé cirujano latino en este real Pro-^

tomedlcato^ deseosa de adquirir mayares eona^'

clmietUos
,

pasó k Montpeller^ & donde estudió con

los mejores maestros la historia naiurat\ la^ botánica^

la qaímia tf la medicina con tanto aprovecha'*

miento ,
qi\e mereció se te confiriese el grado dedac^"

tor en esta ultima facultad. Para^ obtenerlo propuso^

por thesis- if publicó un ensaya latino sobre las erí^

Jerm&dades mas fr&quenpes en su patria Limat y
en la dedicatoria que hace dé dicña obrita h esta

ciudadí^ vindica a la real Universidad dé S Marcos^

de las calumnias con que quisa ofuscar sus glorias

el mentirosa Paw: Brillan en ella la pureza del

ienguage , el método , la claridad y la mas selecta

erudiciony doctrina r y asi es que desde el momento

de su publicación , -^ué recibida con el mayor apre-^ •

cía pvr los sabios de la europa ,
quienes en varios

papeles públicos colmaron de elogios á su autor. En'

prueba de ella baste decir
,
qne la sociedad de me-

dicina de París la honró can el titulo de sacia cor^

responsal; que en el extracto que se hizo de su- en-

sayo en el diario de medicina de dicha capital » se

dice entre otras expresiones hanrasas al Dr. Davalas^

^, que el mismo es uqo de tos hombres que se piie-

,vde oponer á los detractores de su patria ^^
; y que

en el diario curiosa erudita económica de Madrid^

se publicó un extracta de dicha disertación ,
en el

que se leen las palabras siguientes x „ este escriio

„ aunque breve , manifiesta oiucho talento, ideas gran-



cíenJo aquellos literatos qjá In almas no son bnn-

,,-des, profaodi erudición, sana critica
,

prictica ilus-

„ iraii , y Uíi jaicio exercííadj y obsejvador en D.

^, José Dívalos qoe reside actü'íimeme en Pans. *^^

HMendo regresa'io r estx capital ^ se Is hizo maes^

tro de quimía ^ y fue también con.Ucjrad) con la bor-^

ia doctoral Extinguida la pLizt de qiámla ^ se le

dio interinamente la cátedra de botánica
,
pjra h qus

habla sido nombrado por el Rey , D Jtim Tofa-
lia» Luego que esté tojfó posesión de elb ^ le-

yó el Dr Davalas mu j^ á satisfa':cion del claintro

en l¿i oposición que hiza a la cátedra de metúuQ ^y
fué de tanto mérito el alegato que dixo entonces pa-

ra fundar su derecho
,

que el señor Dr. D Ani -

ceto de la Qt4adra rector de la real Universidad , in-

formo a cerca de el al superior gobierno lo siguiente: .

„ allí parece híbh ía verdad , el buen gusto
, y la

„ btlla expresión: allí se supone el visto bueno del
'

„ Señor Dírecior de estudios , f^sto censor de estas

^y
piezis : allí se sknte e! verdadero mérito ^ quando

.^acordamos la publica aclamación conque señaló &|

., gran concurso su sufragio ^'' Fue despws uno de los

médicos que disertaron en el real A fteatro con lu -

cimiento sobre 'varias enfermedades internas
, y ^igm

desempeñando la practica de la medidni con bastan^

te reputación Es actualmente catedrático de materia

medica ; uno de los dos profesores encargados de ccn^^

servar el fluido vacuno
y y medico del hospital de

mu<*eres cuyo titulo es Santa M.ir\a ds la Caridad^

El segundo esludió también Ici cirugía y me*
dicina. y se recibió de profesjr público en la prímt-'

ra. Fué uno de ¡us que desem^miron las t^nfcnn-^
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cías dhucas , una de las guales ( la del cancro ate-»
riño ) se halla impresa ^y ha sido recibida con acep*
iación. Deqmoi de ¡laher exercitade su profesión por
algunos anos con mucho aprecio y sobresaliente acier-*

4o ^ fiicreció que el Rey a pcticiin del respetable trl^
Ixtnal de este real Acuerdo^ le dispensase d defec-
to de calidad . y que colocándolo en la clase de ciu^
áadano español^ mandase el que previas las actua-
ciones y exámenes correspondientes, se le reeibiese de
tnedi co, y se le cotfirie^en todos los grados anexos a esta
facultad ^ como así se exeeutó con general aplauso de
esta ciudad- Presentó para el gr^^do de bachiller una
thesis en la que recomienda y prueba \por muchas -

observaciones propias la eficacia 4^1 balsamo de co^
payba tomado interiormente para las cmT'UlsÍQ7xes de
la £ niños ^ cuya dis.erfación ha sido muy apreciadit
no solo en esta ciudad . sino también en otras

,y
especialmente en Lt de Cariageji^ de. indias

^ por los

fclizes efectos de este remedio en dicíia enfermedady-^
como consta de las siguientes palabras contenidas en
el informe impreso quj^ presentó a la supremaJunta
Fr(.virriai de dicha ciudad, el señor D. José Ignacio
de Pombo , priür de ese real Consulado. „ De todas

,^ ( habla de hs goiras y itcians que hay en Car-

,, ?'gera ) debe iíamsr su síencíon princípalrneme

,. f
íjf e| Je<;cubiirr!Íento que ha hfcno en Lima ültima-

,, nríenie «I benemérúo americino D José Manuel Val-

„ fJéS , el copaiba , conoado vulgafrnente con tJ nocn-

,, bre de aceite catúme: es el aniícpilfciioo mas eticí»z

, ,
que se conrea; y asi como vm pequeña dosis de

,,¿I,qac apliL'ada al (mbligode los niñcí; recién na-

,, cídos , í^'S ]rref.eívq del n.al de siete dfas , Sübmí-

,^ nístrada ¡üterloímenie los cura de dicho mal y dejías

^, cofivulsíf re<; qae suelen padr-ccr durante la lactapcía^

,^ €44 U ^doksceijcia ^ y en la edad aduha. Añics pe- •



^, fecia qn grm nuniero^ de ninoj en Lira, y otros

,, pueblos del Perú d^ dicha entermedai '/pe o d=:sp.íes

„ que V.^ides enseñó á curarla can el uso de cich-j

,, especifico
,
que i'i^Q t\ píimero en usarlo pa^'a tlh

í^ iníerior.Tiente, ninguríb se muere, según el res<!-^

„ rnonio del mismo Váidas, y át su d¡2;no maesfro

^, cl Docio Unanue. Es may apreciahle la memoiu qm
„ sobre este pafjicular publicó el pxhnQío cu Lírr^a

,

^y y conviene el que se Teimpii íia
, y qu5 por aJi*

^, cíon á ella se pongín todas las demas virruJcS qjjc

,. tieiie dicho balsamo, las enfermedad.^s á que se apli^

,* ca, y los usos para que es propio, de quz se pu-í

,, blicaron algunos en ú memorial liferario. *** r;, - .

Sabemos que después, de impresa h diserta^

don del Dr Va IJes ^ h¡2 confirmado este prrf<\^ar la

'Virtud aníiCQnvídsrv.z del copaiba con nuevas ohser^.

'Vaciones Y entre /a? much'ys easbs qt^e .puiierarmí

Citar , hasta solo el de un hijo de D» Juan de Be .-

rindaaga
y
que kabiendo nacido en suma debí!¡4 id. ^

padeció al mes terribles convulsiones , de I.i^ que
estando moribundo ^ se recuperó por dicho remed/a,
3^ á imitación de Valles^ varios profesores ha/i res-
tablecido tambie^i á otros muchos nifios^ entr^ ¡ qs
quales se numera el nieto del señor conde de Las La-
gunas. Será muy justo el que se tomen por este real
FrotO'-medicato las medidas correspondientes

, a fin
de que se administre este admirable balsama eori

Ja mayor prontitud a los infantes convulsos^ sin
perder el tiempo con otras medicinas inútiles , á fin
dé que los niños no sufran una muerte temprana p^r
este nul terrible

'

El Dr, Valdes leyó a la cátedra de cümca y
continua exerchando la medicina y cirugía con est'una^'^

cien y crédito : es uno de tos examinadores del real tri^

iunal dd Proto mcdicato ^ '^ tiene á Su car.ge hshos-
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C3<í ni nrgra?: ( 16 ) así es que «n Panamá y otros
paires «e ven ír.uchos de -casias admhidos al sacerdo-
cio y al núnhxtílo parroquial sin escáddatlo de los

püúks de 5, Pedro y de S. ^mn de Dias , las rea-*

les Dúlceles de esta -Ciudad y varios monasterioi de rcr

ligiosas.

( 2á ) Erdre estos merece especial consideración y
aprecio el Batfúller D, José Maria Vavila

, profesor

¡n^blico de. medicina y cirvgia en £sta áuJad, Cultivó

temprano -su sobresMier.te Ingenio con ei esludi^ de las bellai

htras
, j/ después .con el de Us facultades que exerce. Fué

{como ya se na dicho ) uno 'de- hs primeros profesores

(jíie desempekarjsn con aceptación publica las conferenciáis

clínicas del real Anfiteatro "^ y sntre to varías diser»

taClones cjne dixo , la del carbunco es ie' ún mérito tan

sobresalí ente asi ^px)r el fondo de sn dccirina ^ como por
el maodo , claridad y ¿icganúa con que está escrita \

y per las muchas bellezas que la Adornan y hernioseav.^ qué
puede 'compararse justamente á hs mas sublimes y doc"

trifuifes que escribieron sobre otras enfermedades quirur-

gicas los dos mas sabios y eloqiientes cirujanos de la

academia de Pañs^ Lécat y Luis, Fue también opositor

en esta real Universidad á la ostedta de Climica ., en

cuya oposición dio nnevas pruebas de h. eztcncion de sus^

conocinlientos : y sí el publico hubiera tenido t()da la Con^\

side-racio^ debida .d sus talentos^ el ocuparía hoy un lugar

mas distinguido en la academia^

y rurque UQ nos ¡lenws propuesto mencionar á
los demás bachilleres pardos

, y mucho menos á los que,

ya no eiisLn ^ vp nos será licito siquiera hacer un bre-

te recuerdo del Juicioso ^ amabU y cAiiíaúvo Puente f.
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blancos, doscmpeñandc'Ie confornie a sus deberes v *y

que pues pudieron ser y^ fueron pastorts del s,egundo^

orden, no sería txifaño qufr llegasen á serlo del pri-

iiíeío« ( f7 ) A visu de esios datos i como se podrá
P
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tuya reciente y temprana wuerte consterno a lapa^
tria , cubrió de luto á los pobres

, y ¡ien<> de amar»
gvra a sus amigos*^, si

^ justo es tanto para hon-*

*y€^\ su memoria \ como para que tengamos siempre
á ¡a vista sus exetnplos

I Nacido D, J<>¿^k Puente con el mejor gtnioy ;
disposiciones para ser un sobresaliente medizo

,
qui-^

so , supo ^ y hgí¿ serlo. En su epocdl ninguno tu^
*vo ni mas tino para pereirar las cauias ocultas de
las enfermedades^ ni mas profundidad de juicio para
calcular el grado- de su actitidad é injluxa^ ninfas
decidido acierto para combatirlas^ A rras , de estas'
qualidades del espíritu

,
por las que llego á ser uno.,

de los mejores tíedícos de esta ciudad, fué privile^^
gíado por la naturrdcza de un corazm tan manso y
dulce , heñéjico y compasillo ^ que. 'vf'vió y murió con
la ^ulce. satisfacción de no , haber heííw mal á nadie

^

rüde haber t(mfciado á quarsos pudo Ási la negra
emifidia jamas osó degradar su reblante mérito

, y
jugitiua siempre de. su vista por el resplandor de sus
acciones, dexó a los hombres de ioda clase ^dignidad

y enpleo ^ que conociesen admirasen^ celebrasen y ama'*
sen sus virtudes y talentos.

^{ 27 ) Todos saben que en nuestra America nos^h.han
sido honrados los orifinarlos de áfrica en todos tiem^
pos con elpresinterado^ sino también con ioda^ las dig^
nidades eclesiásticas . ir.clusÍTe el obispado Pero tanto

^

por ia modí ración que nos hemos propuesto^ l eme porn»^
aumentar mas el volumen de esta obra^ solo haremos



argüir con la onlibn ? ¿ í como sé pod/á dexar de

coniestar al ^Sr. Aiiér ' ñúmáb insinuó que n»-'

<-A

memoria de tre^ sacerdotes de^ests cu!JaJ\ ¿rsjBer, del

Padre Juan de Jesús María y J^se^ que murió de 6'^ añas

de edad en eide iji^. y del D-xtor /> Gregn^^Io Cano y'

y del Bachiller D Jíavhr Nfcasto de los ^yes^ qué

'Vivieron y murieron en nuestros alasr

El pr tmero' fue hifo lexiirmode Fedro^ de los Re-

yes y de María Sanio'^ai de cmtapardos, í/ naturales

^de esta ciudad. Fue Capdhiw propietario ckl Beatería

del '' Patrocinio , y elprimero del^ santuario .de santa

Liberata Cedió todos sus bienes- para que se fmtdara

en este el concento de cruciferos de la sagrada relé

-

, groe de la Buena múerte\y otorgo dbs disposiciones tes^

túmentarias á Bertéjicid, de diclta casa, Et segundo se

tapto la mayor estimaciojr dé hs primeros hombres de

esta ciudad pjr su extraordinario taknf o. por la pure^

Z^ y facilidad conque hablaba el magestuoso^ lengua^

xe de Antonio, Crasso, y Cicerón, y por sus tastos

p

profundos c&nocimierttos m soh en l^ facultad me^

dica de la §üe era profesor^ si no tamhienenlatheolo^

gia^ y en el derecho ci^l y canónico^ El tercero se

'Dersó también desdi pveit en las bflias letras
,
pu-^.:

Mea un arte explicado para aprender con facilidad

la leneua la tina, y después eUudió y f^
examinó de

€Írujano Dehib á su instrucción las distinciones con que

lo honró el Tilmo señor Compañón antes de partirse

de esta ciudad para su obispado de truxillo, y las yi^

'vas instancias conque lo obligó para que pasasf á su

Diócesis como h hizo Y aqu;l dignísimo prelado aten-

diendo sdo ¿lias dotes de su espíritu ^io nombro ai
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tcnsfata de su falenio} Consultando los pccos Ilbrog

qae dan idea de aquellos habiíantes déla America, yeriá

esic stñor que las castas son de un lakmo despejado,

felrz aplicación, miaginacion muy iecüíjda, capaces de
todo, como lo hacen, y imiy dedicadas á to que en ri-

gor se llama Kteraiuia. Si llegase el tiempo 4e que alr

gunos representasen pcrsonalmeme sus castas en ks Cor-i

«es, ^á los de su piiebla^ ya seniiria lÁ nación palpa-
l?!em«nte esia verdad. ( 28 )

„ Mas : preguntaba' d iSTr Dotí ; declarados

ciudadanos , se les decíafaria con opción á ías Giiuas

i los vircynatos
, y á oúos desilncs de alta cotno de

infeFior g€í3iquía ? Yo digo qiie do solo á los expre-
sadas , sino también al «mnísicrio; ^ si alguno llega a
ser tan aventajado que pueda gsr virio con mas uiili-

Jidsd de h nación que oíros 4 pero oomo para po-
fierse en, tsi^ pie 5o« tiecesarios otros mil requisiios,

que generalxnenie no tsiki $1 ^Ica^c^ de aqtielíos por

^UTíto Maestro Je'attnídact eususemnario^jdesjmes mee
HctüT

: lo ordenó id sacns^ f compensé iiUim^me/tte sus me-
rítoj y tarejzí con d cur4to de Jetei^uepegm^ en el que murió
ahora dos aíwi poc^ mas o menos ILúraio detodos siis feli-
greces^ por qm lUtiaba aun mismo tkm^o los deberes de un
párroco zeloío y c^arkativú^ y loi de un medico ilustrado

y compaslm.
, ^ , :. ^^^ i^.y,^.,,,,, ^1 ^^^.

( 28 ) Tama moiitraáon^ nobleza y elevación dé sentimien-
tos acreditan ¿ten d que corre por hs vcn/ss de este señor
Diputado la imperial sangre de ¡os Incasi pues el que se ha-
\ila zn l/i cumbfe del honor^ soto hvmilUndose puede dar mas
inilo y devadon á su grandeza. Cui nihil ad aiigendnm
fastigiutn siipereít, hic uno modo crescere pote^t, si se
ípse submittat, securus .magnitudinis 4u«, Plin. in.
Paneg, n. 71,



ia (JesíguatJad de ftculiades, se infiere qu? no ser áíi

muchos los que !legU2rt á tan eircLiVnbrcido^ p:rnto. Sa^

pongamos q<iQ en nuasiros dÍ3S se vea iíüo d¿ estos

fenónenos de b fartuti^ ; ¿
que es I<» qae puede bor-

rprizarnas í El in^pérla á<i Hmi $e cOQSoliJa ; oiaña--

Da' acaso lo recotracerá li nadop ^ y había de recibir

en el cueipo dipíomáíica lín negro o. y emw un mü
nistro cerca de sii gobierno; ¿se Fesentirá por esta

nuestra aplnioa, figaráoJonos aígtina sombra^ Jet aver-

no? Mjs! I6s guanos, esa nacían^ cayo orig'^a pro-

bableméme es dd Afrka, son en b penmsaia ciuií-

danos, y érv su virtud tienen la poeita abierta para

ser ministros y geaeraíes^ sin qar nos hayao embara-

zado con el cuidado de que llegíjen á ^erlo.^

„ Se ha dicho que biy cosas que dkta la po-

lítica no hacerlas de golpe , sino por grados, pero

umWen es preciso exa'nir>íif quando se hi de^ conce-

der de una vez b que paulatinamente prodncim ma-

los efectos: las casias de América son muy despier-

tas r eUas agJirdan esta dedaraJon ; y consulte V.

M. lo que aventura en no concederla j Se las con-

tentará con decir que asegurándolas sus propiedades

Bin ganiaia ert la consiímcion^ jY quando no han

tenido esa seguridad? Todo el que es libre hi dis-

frutado siempre la protección de la ley para sus habe-*

res; nada nuevo S5 les franquea ^ y solo gana el que

entra en posesión de lo que áoies no disfrutaba Efec-

10 de la protección que han gozado siempre de sus

propiedades hn sido la conirlbiKion que pagan al igual

de los españoles , y que at Sr. Aner no le ba pa-

recido mérito parala ciudadania , como ni sus oíros

s:rvícios: asi es que según su opinión tampoco será

mérito los donativos que han hecho y hacen; ni h&

campañas militares en que aciualmenie sirven y han

servido consianieraeoie , como lo han hecho conmigo)
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¿n Panzacola Estos servicios

,
qne en los esp^ño'es

funjan d^rech:) á premios^ en «riles no se-á^ m
no tini i7^íí^3 obligación y diligencia paia aspirar á

enirar por ía p ierra de Ta vií;uj y jí ereciniiírnto

,

quando es cierto c)ue ya sa hayan no S( lo de la par

-

\t imerior, sino muy abaozídos en los camiíjos que

le prescribe

?ero 'vmiran en íal casa muchos diputados de

Améfica..„ArMzs de ayer se saiisOzo este repsro
, y

yo quiera aclararlo mas p^ita disipar remores. El cen-

so de las elisias de la América Sepientiional da un r ú-

mero van peqa?iÍ3
, que no da jTonigcn á ese grandu

auojsnio el de Bueaos Ayies y Chile rnénos, por-

que soa Jos que meaos hs tienen , pues eo qa^ando
tos d?. U capital qiie sí dedican al servicio domes iico^

tn 1) iíirjuof son m'jy poros El del Peíii , heclio en

1794, que es el úhimo, nos di quareoia mil qua-
irocicntos qoatro de color Rbre, mimbro rnsufi.ienie

para el cupo de un s^lo diputado. Luego pir todos

los de América quando naa^ tendíamos on exceso dé

tres ó qoairo dipuiados. ¿Y qué son esios para que

puedan inftuir en la balanza de las deliberaciones del

Congreso i La América, no hicv.:ndo mss que de-

mandis ó proposiciones pstas no necesua de tan pe-

qu-'ño apoyo para conseg^airíás; peto si necesiía qu3
quanios pueblan su íeííítorio sa^n considerados con

Iguiid^d: el descendiente de africanos, que nace alli^

se fo ma de aquella nerra,la ama y la mira como á

su patria: á solo los jjdios esía reservado el castiga

de no tener por pa?ria el pais de su nacimienio , si-

no Cira que no h^n de poseer.

,, Concluyo que el artículo como se halla eñ

el proyecto &c. debe arreglarse á lo que va expuejsio

y manifcs 6 e! Sr, Terrei'o. ^^



(na)
Pidieron U palabra eí Sr, Mendiola y otro^

varío? señores; pero habiéndose declarado suíidenio

iBenie discurído tstQ pumo , se resolvió que volviese

dicho aníctlo a la ccmisicn para que lo mcdiíicase

ccn arreglo á las ufltxicnes e^'puesias es la discüsioa.

Habiéndose fsssdo el día 7 del corn'enie á la

ccB5í5íon dfi Ccnsu'ttcion el articijfo 22 de sujprxí-.

yecto pata que b modificase en vista de ío expues-
to en su dis^usi(o , lo piesemó cKieadido en esta

foríiía

:

ji ¡os españoles que porcualquiera linea san ka^
htdos y Teputüdos por triginarlos del África^ lea queda
úlicrta líhp]u¿rta de la VJitvd y del meiecitrdento para
ser ciudadanos Bn su conséí^uencia cmctderún las

Cortiles caria de ciudadana Á ios que huiersn sertl-m

tíos calijicados a la patria, ¿ á los que se distingan
por su talento, aplicadrm y <onducta\ cania condi^
clon de que sean híps deJegHlwo.matrimonh.d'epa'
drcs irgjéntws^ de que ^sten é'Jhs mismos casados con
muger ingenua, J/ av^cind.ados en los dominios de las
Espams\ y de .qm epcerzan algum profesión^ ojiclo

Ó industria útil con un\ c^púül propio.

Después de «na ligara dj-íctísioíi, se jancíorá
éf-anlciílo refcíinjado poí I3 con>ifáon. Pero no satis-

fechos ios senoies^Dípinados de Arncrica
,

píóísenió el

Sr Arispe una edkion al mismo aruculo, en la que
pidió se dfdainseque íio^seiánJiabidos lA repuíndos por
de ccsur; Jes

.
hijos de padies irgtnucs, ó üiuos de

abueío\ libíes. óVbstüvieron dicha pioptusta vaiios se-
íiorcs Dipiiíadcí:, de cuyos discí» sos* leimpiimircnios
sclaoieaie lo rúas iíiieresanie.
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Del Sr. Jrizpe ^^ Yo conozco descendíenre*; t?e

Afiíca dl;t>n3mínra condicorado^v coo cí sacéfiwd'j ; yo

estoy cansado á^ ver á mucho'i en^pIeaJos en loJas

carreras; yo los he visto S:ír jaoces julios y zclor^os,

regidores en los aynmim?:;nit>«í , especi^imeríre en lo5

lugares modernos que eíliS rnisnios bio hri^yáo ; yo

he'^vi^ito á sos fimilias enlj¿idi^ con muy di.iingalJíS

de españoles; yo conozca á ínfíildai deesas casía^

casados con mugares llenas de v tímdes mótales y dó-

iDesiicas , y a sus beüísimis y honesta? h}]m adorna-

Hadas de lamas gracias y dona y re coido el de I35 bar^

inosas andaluza?. No sicrobiC V. M. Í3 discefis/orr y
discordia enire es55 Inninríerables íj milis s^ ni cubra

de lá:>rimas y s-fijargura el sembbme y corazón d«^

tan úííles individuas. Yo no puedo menos que en-

ternecerme d^masiaio^ quanij veo la sa^ív? quá aneie*

Raza á tan vinfiosis v aprecíasbíes genus....

Del Sr. Me-fidlola --.^St lia dicho miich© sobre

csra materia; y el dvS-o de no repetir me obliga á

cortar este discurso^ recomsndinio la aiíckn con el

tfxio Iheral dd Concillo 3 Mexicano, aprobido por

el samo Padre, y por nuestra Corte ; y que teniendo

por objero á lis bjenaí? costambr^es, en lo que fia d^

estas castas fjnjaa el siccráocio, rw f^ de descon-

fiar V. M. por rez-do de que aquellas dcxen de de-

sempeñar los derechos del ciudadanato. Dice asi el g irj

d^I decreto de 'Z^ftd , forma eí maritm ordinandorum;

Inde etlam , et mexid , tam ab indis , quam á mau^
ris , necnon ah illis^ qui ex altero pannie aetiope nas^

cuntur descendentes tnprimo gradit^ fie ad ordims sine

magno delectu admiftantur. Véase aquí que hablando

de los hipsde los misiaos negros, solo previene que no

se admitan á las órdenes sin que preceda una delicadísima

infür?a^íon ¿2 su* costumbres; peí O nada dice de k>s mz^
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to? de estes, y íü5 hij s, íned'ante la información

fuecicn ser tirdenados
^ y ^«-* con^sigüienie ser ciudada-

nos: daíO esiá que , coítío supane ia adición . lo de*r

bcíán ser, sio ti mencí esciúfuio los hijos de pa-^

dícs ii g¿LüCs ó uieics de cbüclos libres , á menos que
sin ía cazia de tiud?d les neguemos la idoneidad para

ser óidtnadtvS. ^^,^ í.. u;.;>;

,,E1 cícíígo es d ísccgido de lamosa deí pue-*

blo ; cí aptí bado por les obispe s para vivo ex¿mpIo
¿c las boentS ccsiüabres; eí qv^ ha de nicrigerar á

Jos dto-as íifidadancs . enstfj^iks y docinnailLS : el

clérigo, en h aisti>3 consiiiucion es iiamado para po-
der »er dípoiac'o en Córies : el c-éngo pot ío rri^mo,

con ftzon y jüsrfci8 , en políiíca v en convenitiicia

es y dtbe ^^.r ciudadano, sin que hasía ahora la

hs ya dudado i fr.giírio de k>s que componen este au-

güSíü Congreso.

,. i.i3' go pudiendo hnceíse clérigos , así como
!aí;qiiieran , ios hiics dt: írgérüos^c okws de abue-

ks libres, séiia Vosa íidí*üíu dudar tin a^oirento ea.

.d.darajlcs ciudadanos, 6 libres de loda leputacion.

conítana ,
qi:ando vendos qo^ ha^ra por enuneraeion;

de lodt'S hfi eftCKS de! tiudad-nato gozsn sin faha

¿é lino solo de icdos eílo?^ siendo mineros, labjado-|

tim\ milhaies y cléiígos.
*'-

i

^. :. El vVr. Casi ¡¡¡0 1 Señor; en corfirrr ación jdc:

lo que acaba de exponer el Sr. iVUndíola ^ añ^di-

lé que , á nías del canon del concilio mexi-

cano que s^ ha ciíado, hay también lui breve ,d:l

sefior isenedicto xiv . ditigido al aízobíspo de l3s Char-

cas , en que declara que puede y debe ad.niíír á los

sagrados órdenes á los dcÑcetidientes de Enopia. A mas-

de esto los üuioies rcgi.ícohs, íscribiendo sobre esta

n ajeria , afufran que no hay impedimenio canónica

que renueva á I^s castas del esrado eclesíásiico : lal es

enue otros Solrózanj de Jure indiarum.

No se apiobó la adición del Sr. Arispe.

'
^T?g?S^
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Asi ié^rninb ¿¡mados hermanos nmsíros esfi

ittUrezante y ruidoso asumpto^ Según el artkuh re^
JormaÁo t/ sancionado por el Saberano Congreso nacío^
nal ^ sois ya per derecho ciudadanos can voz actita

g pasiva íodifs hs ^ue tenéis las condiciones que se
exigen en t¡. Los fue ^carecieseis de algunas, conso-^

lú€fs si s4>:s honradosy virirwsos^ pues n^osotros ¿ vu^
mtros hijos podrán ser -ciudadanos con el tiempo ; y
^u^náo no ^ muestra 'virtud m solo c)s hará dulce la
misma htimiUácion , si no también se servirá de ella
evijio de un solida fundamento para elevar el mag-
nifxo edificio de muestra perjtcciou y sempiterna gran*
deza>

En fmanto úl hecho , tonocem^s qué a muy
pocos hs será posible cofiseguir lü carta de dudada^
nos per carecer de los fneiios mcfserios para su con*
secucíon, Y si entre -nosotros hwviesen algunos idi-^
diir?:enie tirÁucsos { como los ha habido en todos iiem^
pos

), tstos no solicitarán ninguna distinción
, porque

^Carácter de la verdadera y stibJfwe 'virtud ^s bus-^
^^r y am-ar la obscuridad y ¡lumillácion , én vez de los
il^norcs y grandezas, Nadjt de esto se heí ücaltado i
/^ sabiduría y penetrádon dei Soberano Congreso ;
p^ro k^ úcmsfaerado famblen que no en todos los pue-
tíos de Afrerlca logran las cjsUs igual cmsideracicn

,ná se haíían en la mluna prcporcim con respecto k
hs demás espmoUs, T asi ha ¿^/aerídú sin d^da cm-
ciliar estas dificüífad^s . dexat^dó a cada^prmimia la
libertad de qn¿ jfor Us autoridades, m/antantiemfos ynot?h2AreclAmc La fácil , cómoda y p^oms declaraa¿ft
dt!i oerecho de ciudadmot ci farvor de las castas com^
prekendidas en sU respecHvo terriíorio , ad en ater^
€2071 a su iivstracfon y moralidad, como á las venta^
jns que repmarán las demás clases ccfi la imorpa^

^m
-jij»

i91'fi

'
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ración en ellas de tos nuevos cittdad'anos. Amemos pues

y practiquemos la virtud
^
pjra ser mas útiles ^ fie^

les ct la patria^. y ella redamará h favor nuestra

el honrosa derecho que defeamos.

Hoc opas, hoc Síudunn parví properemus et amplú

Sí patria? volamus , si nobis vivare caii . .

Horat,

Al concluirse la impresión de este liBrOy se

recibió en la ciudad el domingo 28 da julio del pre^

senté año la plausible noticia de haber sido electa^

Concejero de estado el Exsrm 5r. Dr D José Ba^
guijano ^ Carrillo, Conde de Fista-Florida , Caha^

llero de h Redi y Distinguida Orden Española de Car^

los III , Oí/Jor de esta Keal Audiencia, Auditor^ de

guerrér del Regimiento de Voluntarios distinguidos^-

de la Concordia Española del Perú ^J/ Catedrática de

Prima de sagrados Cánones JuBila dd^ de esta Real Uní-

Tersidad^ No dudamos que algunos literatos de finoy
delicado gusto servirán á la patria publicando una
relación fiel, f exacta de las extraordinarias y cor^

diales dembstraciones de jubilo con que todos los cuer^

pos y hétsta la porción mas humilde del pueblo cf-

lehraron esta acertada elección .Nosotros en testimonio

denuestra sincero amor y gratitud k diremos solamente^

fue asi como ha sido la admiración de tos sabios per

la sublimidad de sus talentos
, y por su vastísima

instrucción en toda genero de literatura , asi tam^

Men sé ha hecho dueño de todos los corazones por st^

amabilidady dulzura*

Noster amar lalcs ttibuit. libt lauden

Properf.

Al mismas tiempo' se comunico al Excmo Sr.

Virey ,al limo. Sr, ArzohhpOy á la R^al Audiencia^

y al Exento. Cabillo la Real Orden siguiente:
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LA REGENCIA DEL KEYNO SE HA SER

•vida dirigirme el decreto que sigue:'

(l

Don .FERNANDO VII , por la gf^cb de Dkij y
pof la constitüdorr de la iMonarqiiía Española , Rí^y
de las Españ^s

, y en su s'j'^encia y caunviJaJ !a Re-
gencia nombrada por las Córí^íS general?*; exiraorJi-
narias , á iodos los que Fas preSiij^ies vienen ó m^m^
dieren

, sabed ; q^it- las Có;tes haa decretado lo si-
guiínie :

„ Descando las Cóires generales y ei^rraordlna,.
fías facilitar á los subJhos espailoles, que por Q^^ú^
quíeri línea iraigín su Oíígrn del Afíica, ef esiuJlo
de Jas Ciencias

, y el acceso á^?a ^i^xítíd^ HcíesiaMisa
., á fici

de que íícguen á ser cada vez mas utiL^5 al rsíado
ban^ resuelto habííirar^ co;7ia por el presente decreto
habilitan é los subditos espaool es

, q je por qu^íouiera
línea traen su origen dJ áfrica, para que, esíando
por otra pane dotados de prendis recomenJables

, pue»
dan ser admitidos alas matriculas y grados délas Uni-
versidades, ser abrimos de ios Seminarios^, tomar el
habito en fas Comunidades rehgiosas

, y recibir los Orde-
nes S^gfajos, siempre ^n^ coneurraa en ellos los de-
nlas rrquisrios y circunstancias que requieren los Cá-
nones, las leyes del Reyno

, y las Constimcianes par-
ticu-iares de las dif-reníes corporaciones eo qu- pre-
íendan ser admitidos

,
pues por el presente decreto so-

lo se ennendeí) derogadas hs h^.y^s, ó Estatutos par-
ficuíares que se opongan á ía habíliracion que hiora

u4ntanio somhieh Diputado Secretario rrJr^ii Miñt
iruticrres de fenm Diputado Secíeiario ^ Dado e?i
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Cájízl á 2g de enero de 18 12.-^A h Regencia del

,, Por tanto mandamos á todos los TíibuBales^
Justicias, Ge fes , Gcbemadores y d'^mss autoridades |

ssí civiles con?20 ¡niilitafes y cclesíásucas , de quaíquie-
ra clase y dígtridad, que guarden y bagan guardaí ,

cempíir y execuiar el presente decreto en todgs sus

psnts —Tendíeislo entendido y dispondréis lo nece-
sario á su cumplínTiemo :=: 5oa¿¡uin de Mosquera jf
Ffguevoa Presulente r: Juan Villavicencio zz Jgna^
cío Rodríguez de Rivas -^ lí/ Conde de Ahishalzz
En Cádiz 3 31 de enero de i8i2:rz:A D» Ignacio de
la Feznela ^^

Lo consDDÍco á V". de orden de S, A para su
lííieligsncia y cuiBpíimicnro eD la pane qae le cone^-
ypiVA^Q. Dios guarde á V. machos años Cádiz 10 de
febrero de iSiZ.

Ignacio de la Pezueh
Jpenas tuvimos x:once imiento de esta inexpe^

tad(Z merced que se nos ¡tal' ¡a concedida , guando pe-
p.c irados nuestros corazor/js di i ^r*as tierno reconocí-^

tniento al padre de las luces.^ de quien Jimana todií

Hen , exclar?:arr,os comoen otro titmpa ¡a ¿Madre d-^^Sa^

mnil diciendo: el ^eriür empobrece y enriquece
^

ábate ij fnzalza ' del polvo levanta al mendigo^ í/-

mrl csciercol levarpa jel pobre : para que se siente

con los principes^ y ocupe un trono de ghria. ^, Do—
,,"rt^imi.s p3l»nerem fácil eí dítat , bün^iliac er s"abli!V3t.

„ Suscíf-u de pülvere egenum , vi de si-ttcoic elwvat

,^ pKípereni : ut ^-ejear Giirn píincipibus , et soUuní glo-

,, it^ tenfat. Lib» t Ktg. Cap. 2.

Después de este úcto religioso , nos felicitct"

fr^QS túdo^ tnitívAmente vicn.lo . ya abiertas para nq^
sotros ¡as puwtas de ¿a ilustracitn y del hmor. Y
aérraiz^ando con tírnura á nuutros amados hijos ¡e^s
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díximos ! y:í «o quedarán en vosotros sepulLiaos pa-

ra Siempre los talentos con fue os ha distinguUo el

¿soberano kicnnechor : 11/2 no- sofocareis envuestro^^ co-

razones st¿ imperiosct 'Voz par tía poder abrazar el

estado y ministerio k que qs Ihme su divina provi^

dencia
; y i/ú -vuestros nombres se verán escritos m

los faltos ds las mas ilustres academias^ y de las mas
resprfühUs sociedades Corred pu^s á incorporaros

ton los dlufr^nos de los seminarios y^^ colegias , los que
¿¡uereis distínguircs en el sigla por la ilustración y
moralidad % ?-^ los que sois llamados á la vida pobre^

obscura y crucifiada . lograreis en esos asilos de pie^

dad y penitencia la doctrina if ti exetnph de las su^
tumes 'virtudes- en que queréis perfeccionaros». En
n:edío de este transporte que excitaba nuestra común

y Jusi' o- regocijo ^ kirantamos las manos al cieia
^ y

derramania tiernas lagrima'^ le pedimos que protejiese á
la noble y generosa Nachn española '-, que colmase de
k'/ndiciones al Soberano Cangresa que la represen^

ti\y que pro^-ferase' "en 'toia^ á nuestra Ex'cma»

Xefe , qixe ha sida de^tinjda por l^ protndm'*
ma en estos calamitosos tier/ipos , na solo para comer-'

'srar en toda la vasta extensión'de su ma'néa^ la paz
3/ Li seguridad por sus prontas y acertadas proví^
demias , sino también para derramar sabré nuestra
hum iLie clase á nombre del soberana Congj esú- todos ios

tesoros de tenfícencias que se ha dignado caneedemos»
KOTArLos españoles pardos- de esia ciudad han re-

suelto dar á E'ios !ss grecras peí el beneficia qae se

les ha concev'iíiü con una misa soíemae err la ígtíesf*

de Sto. Domirgo. en la que pedüáii á Dto^ por el

triunfo de nuestras mmas en loda la monarquía espa^

nola ^ y renovarán rambren en el secreto- de sus cora-*

sroaes el Jursmsntq qv>e han fcecho de derzaoiai su san-

greeocíso pt^cesariben defenza de ía paírJa. Se avisará

il fubllcg el ála cjug se destine para csift saIemQÍlad«
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